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LEYES 

Ley 618 de 2000 
(octubre 6) 

por nzedio de la cual se aprueba 
la "Enmienda del Protocolo de 

Montreal aprobada por la 
Novena Reunión de las Partes", 

suscrita en Montreal el 17 de 
septiernbre de 1997. 

El C..ongrL'~O de olombia. 

'isro el texto de la "Enmtenda del Protocolo de \1ontreal 
aprobada por la orena Reunión de las Parte ··. su crita 
en ~1ontrcal el 1- de -.eptiembre de 199". 

(Para ser tran . criw: e adjunta fmocopia del texto 1nte· 
gro del In trumento Internacional mencionado). 

EX IV 

ENMIE DA DEL PROT C LO 

DE MO TREAL PROBADA POR 

LA OVE A RE NIÓ DE LA PARTE 

Artículo l. Enmienda. 

A. Artículo 4. Párrafo 1 qua. 

Tras el párrafo 1 ter del artículo q del Protocolo se in
sertará el párrafo siguiente: 
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l. qua. En el plazo de 1111 alio a partir de la entrada en 
l'igur del presente párrafo. toda Parte probibircí la im
portación de la sustancia controlada que figura en el 
anexo E de cualquier Estado que no sea Parte en el pre
sente Protocolo. 

B. Artículo 4. Parrafo 2 qua. 

Tras el párrafo 2 ter del artículo ..¡ del Protocolo se in· 
seriara el pan·afo siguiente 

2. qua. li'tmscurrido 1111 mio a partir de la entrada en 
l'igor del presente pan·afo, toda Parte probibmt la ex
portacion de la sustancia controlada que figura en el 
anexo t: a t:stados que no sean Partes en el presente 
Protocolo. 

C. Artículo 4. Parrafos 5. 6y ~ 

fn lm parrafos ~ . 6 y..., del arnculo -! del Protocolo. líb 

palabra 

y en el Grupo 11 del anexo C e . u. tiruirán por. 

en el Grupo JI del anexo C y en el ane. o E 

O. Artículo 'f. Párrafo 8 

En el párrafo 8 del artículo -i del ProtOcolo, las palabras: 

artículo 2 G 

e su tituirán por· 

artículo~ 2G y 2H 
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E. Artículo 4.A. Control del comercio con E tado que 
. ean Parte en el Prorocolo 

El iguienre artículo e ai'ladirá al Protocolo como artícu
lo-fA: 

l. En el ca o en que, tran currida la fecha que le ea 
aplicable para la upre ión de una u rancia contro
lada, una Parte no haya podido, pe e a haber adopta
do roda la medida po ible para cumplir u 
obligacione derivada! del Protocolo, eliminar la pro
ducción de esa su, rancia para el con umo interno con 
de tino a u o di tinto de los convenidos por la 
Parte como e, enciale , e a Parte prohibirá la expor
tación de cantidade · u ·ada , recicladas r regenera
da de esa ustancia, para cualquier fin que no sea su 
de trucción. 

2. El párrafo 1 del pre. enre artículo e aplicará in per
juicio de lo di puesto en el artículo 11 del Convenio 
y en el procedimiento relativo al incumplimiento ela
borado en rirtud del arttculo 8 del Protocolo. 

F. Artículo 'fB. !listema de licencias 

El ~iguieme amculo e añadira al Protocolo como artícu
lo -:~B : 

Las Partt'i establecerán y pondrán en práctica. para 
el 1 de enero de 2000 o en el pluo de tre~ me e a 
partir de la entrada en ,·igor del pre eme arttculo para 
cada una de ella~ . un i tema de conce ión de licen
cia para la importacton ) exportación de sustanw 
conrrolacla. nueva. , u. adas, reciclada y regeneradas 
enumerada5 en lo. anexo A, B y C. 

2. in perjuicio de lo di pue. ro en el párrafo 1 del pre-
. ente artículo, i una Parte que opera al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5 deCide que no e. tá en condi
ciones de e. tablecer y poner en práctica un istema 
para la concesión de licencias para la importación r 
exportación de u tancias controlada enumeradas en 
lo. anexo C rE, podrá po ·poner la adopción de e a 
medida ha ta el 1 de enero de 2005 y el 1 de enero 
de 2002, re pectiramente. 

3. En el plazo de tre me e. a partir de la fecha en que 
introduzcan u i tema de licencias, la Parte infor
marán a la ecretaría del establecimiento r el funcio· 
namiento de dicho i tema. 

-t . La ecretaría preparará y di tribuirá periódicamente 
a toda la Partes una li ta de la Parte que le hayan 
informado de u i tema de licencia y remitirá e a 

información al Comité de Aplicación para u examen 
y la formulación ele las recomendacione. pertinentes 
a la Parte . 

Artículo 2. Relación con/a enmienda de 1992. 

ingún Estado u organización de integración económica 
regional podrá depo itar un in trumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhe ión de la pre eme Enmien
da a menos que haya deposicado. preria o imultánea
menre , un in trumenro de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhe. ión ele la Enmienda aprobada en la 
Cuarta Reunión de la Parte~. en Copenhague. el 25 de 
noriembre de 1992. 

Artículo 3. Entrada en \'igor. 

La pre ente Enmienda entrará en vigor el 1 de enero 
de 1999. siempre que e hayan depo itado al meno 
20 in trumento~ de ratificación, aceptación o apro
bacion de la Enmtenda por E rado u organizaciones 
de integración económica regional que sean Partes 
en el Protocolo de \lontreal rclarim a la~ ~u~tancia. 

que agman la capa de ozono. En el caso de que en 
c. a fecha no .,e hayan cumplido e ta condtcione~ . la 
Enmienda entrará en 'tgor el nonage 11110 c.ha tonta· 
do de de la fecha en que 'iC hayan cumplido dichas 
CondiCIOne . 

2. A los efectos del párrafo 1, lo~ in tntmentos depo"tita
dos por una organización de integración económica 
regional no . e contarán como adicionales a los deposi
tado. por lo. E. tado, miembro de esa organización. 

3. Despué. de la emrada en rigor de la pre ente En
mienda. egún lo di~pue. to en el párrafo 1, la En
mienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en 
el Prorocolo el nonagésimo día contado de de la fe
cha en que haya depositado u instrumento de ratifi
cación, aceptación o aprobación. 

RAMA l::]ECL'TIVA DEL PODER p(TBLICO 

PRE !DE, CJA DE !.A REPlÍBLICA 

Bogoti, D. C. 

Aprobado, omémse a la con ideración del honorable 
Congre o nacional para lo efecto Con titucionale . 

7 9 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



(FOO.) ANORÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Relacione Exteriore , 

(Fdo.) Guillermo Fernández de oto. 

DECRETA: 

Artículo l. Apruéba e la ''Enmienda del Protocolo de 
Montreal. aprobada por la avena Reunión de la Par
te ··. suscrita en Montreal el 11 de epriembre de 1997 . 

Artículo 2. De conformidad con lo dispue toen el artícu
lo l de la Ley., de 191-1, la "Enmienda del Protocolo de 
~1ontreal aprobada por la avena Reunión de las Parte ", 
. u crita en Montreal el P de eptiembre de 199"". que 
por el artículo primero de e ra ley e aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que e perfeccione el vínculo 
internacional re pecto del mismo. 

Artículo 3. La pre eme ley rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

J1ario l 'ribe Escobat: 

rl 'ccretario General del honorable Senado de la 
República, 

Manuel Enriquez Ro ero. 

El Pre idente de la Cámara de Representantes, 

Basilio Villamizar Trujillo. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entame , 

Angelino Lizcano Rivera. 

REP , BLICA DE COLOMBlA- GOBIERNO ACIONAl 

Comuníque'ie y publíque e. 

Ejecúre e prevta revi ión de la Corte Con titucional, con
forme al artículo 2-11-10 de la Con titución Política. 

Dada en Bogotá, O. C., a 6 de octubre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 
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La Vicemini tra de América y oberanía Territorial, encar
gada de la funcione del De pacho del Mini tro de Rela
cione Exteriore , 

Clemencia Forero Ucrós. 

Ley 619 de 2000 
(octubre 20) 

por la cual se modifica la Ley 
141 de 1994, se establecen 

criterios de distribución y se 
dictan otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. Cuando un yactmtento de un recur o natural 
no renorable e encuentre ubtcado en do · o más enriela
de territOriales. la di. tribuetón de la! regalía r de la~ 

compensacione. se realizará en fom1a proporctonal a la 
participación de cada encidad en dicho yacimiento, en 
lo término estipulado. en la Ley 1-Jl de 199~. indepen
dientemente del área que ~e esté explotando en la fecha 
de corte de la liquidación. El Mini terio de Mina r Ener
gía, teniendo en cuenta el área del yacimiento y lo volú
mene de producción , para cada ca o. mediante 
re olución. definirá la participación que corre ponda a 
cada entidad territOrial. 

Artículo 2. Para las explotaciones de recur o naturales 
no renovables que e encuentren en lo e pacio maríti· 
mo juri diccionale , la di tribución de la participación 
de regalía y de la campen acione e realizará en for
ma proporcional a la entidade territoriales con co ra 
marina que e tén ubicada ha ta a oJO milla náutica de 
la zona de explotación, en lo término e tipulado en la 
Ley 1-J1 de 199-i . El Ministerio de Minas y Energía, para 
cada caso, mediante re olución, definirá cuále y en qué 
proporción participará cada entidad territOrial. 
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Parágrafo l. En lo evento en que el yacimiento del re
cur o natural no renovable localizado en lo e. pacio ma
rítimo juri diccionale . beneficie a do o más emidade 
territoriale , la di rribución de 1~ regalí y campen a
cione e hará aplicando lo criterio del artículo 1 de la 
pre ente ley. 

Parágrafo 2. La regalías y campen acione que e causen 
por la nueva explotacione de recursos naturale no 
renovable en lo e pacio marítimos juri diccionales del 
Mar Caribe en donde lo departamentos productores sean 
diferentes al Departamento Archipiélago de an Andrés 
y Providencia y anta Catalina aquello cederán a e te 
Departamenro el diez por ciento (10,0%) de la parrici
pacione de regalía y compensacione , la cual e deben 
ser utilizada en lo término establecido en el artículo 
H de la Ley 1·-fl de 199-L 

Artículo 3. Cuando por primera vez e empiece a tran · 
portar por un municipio porruano. maríttmo o fluvial, 
recur o nawrales no renovable. y u derindo . la Co· 
mi. ion acional de Regalía .. pre\ io e rudio r concepto 
del Mini~terio de \1ina. ) Energta, hará la re pecti\'a 
distribucion de la~ regahas} compen'íacione cau adas. 
de conformidad con lo~ critenm. del artículo 29 de la 
Ley 1-11 de 199-! . La Comi ion e tableced i el área de 
influencia por el cargue y de-,cargue de dicho~ recur
. O\ abarca otro municipio~ \ecino }. en con ecuen
cia. lo: tendrá como bcncfiuano de la re pecuva 
di. tribucton. 

Artículo .., Cuando en un re!lguardo indígena, o en un 
punto ubicado a no má de cinco (5) kilómetro · de la 
1.0na del re. guardo indígena .. e exploten rccur os natu
rale no renovable . el cinco por ciento (5.0%) del valor 
de la regaifa!'! correspondtcnte'> al Departamento por e a 
exploración, } el veinte por ciento (20,0%) de lo corre -
pon cliente. al muntcipio . e asignaran a tm·er ión en la 
zona. donde e tén a. entada. la. comunidade indígena 
y e utilizarán en lo término e. tablecido en el artículo 
15 de la Ley 1-1 1 de 199-t 

Parágrafo. Cuando el re guardo indígena ea una entidad 
territorial, podra recibir y ejecutar los recur o directamen
te, en ca. o diferente, los recurso . erán recibido por lo!! 
municipio y ejecutados en concertación con las autorida
de indígenas por el respectiro municipio, atendiendo lo 
e tablecido en el pre ente artículo. 

Artículo 5. En la explotacione de recur o naturale no 
renovable de propiedad privada del ub uelo, el dueño 
del ub u e lo pagará el porcentaje equivalente al e rabie-

cid o como regalía en el artículo 16 ele la Ley }..¡ 1 de 199-J 

para las explotacione de e ro recur o , lo cuate e 
di tribuirán en lo mLmos término y condicione que 
fija la Ley l-1 1 de 199-t, con la modificacione ) norma 
reglamentaria . 

Artículo 6. Para efecto ele la liquidación de la regalía 
carboníferas y con el tl n ele evitar fraccionamiento artifi
ciales en la empre as mineras, la liquidación e hará o
bre la producción total que corresponda a la unidad de 
explotación de un mi mo titular, aplicando loe volúmc
ne y porcentaje e tablecidos en el artículo 16 de la Ley 
1il de 199·L El Gobierno acional hará la reglamenta· 
ción pertinente ) el Mini terio de Mina y Energía, me
diante re olución. definirá lo~ lindero de la re. pectiva 
unidad de explotación. 

Artículo 7. El paragrafo egundo del artículo 9 quedará 
así: e define como departamento productor aquel cu
yo · mgre o por concepto de regalía ) compemaciones. 
incluyendo lo de u muntctpto productores, ca tgual 
o uperior al tre por uento (3 . 0~) del total de la rega
lías y compensacione que !le generan en el país. o e 
tendrán en cuenra la!l a~ignacione de recur. o· propio. 
del Fondo , acional de Regalías ni las recibidas por lo. 
departamento!~ como producto de las reasignacioncs c~
tablecida en el amculo ').¡ de la Ley 1-1 1 de 199-J 

Artículo 8. El primer inn o del parágrafo del artículo 5 
de la Le) 1-11 de 199-l, quedad a~t : 

La Comt íón a ignará el trece por etcnro ( 13,0%) de los 
recaudo. anual e~ propio del! ondo para proyccrm prc-
emado. por la enudadc. terntorialc de acuerdo con 

lo e. tablecído en e. ta le) y con lo. fines exclu~iro que 
pre cribe el artículo 361 de la Constitucwn Políttca. di · 
tribUidO a 1 

A e. te parágrafo se le adiciona el numerall..., el cual que
dará a í: 

"1 .... El cero punto tresciento e tema r cinco por cienro 
(0 . )'75 ~o ) al municipto de 'incelejo. durante lo próxi
mo diez (10) años, de. tinados a la de contaminación y 

canalización de lo arroyo y caño ". 

Artículo 9. El parágrafo cuarto del artículo 1 de la Ley 
141 de 199':1 , quedará así: 

El ciento por cienro ( 100,0%) de lo recur o de tinado 
al fomento de la minería deberán aplicar e en lo térmi· 
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no del artículo 62 de la pre eme ley. De e ro el treinta 
por ciento (30 ,0°'~> ) ,erá admini trado por elln riruro de 
Inre tigacione, de Geociencia . . .\1inería y Química. ln
geomina y el . etenra por ciento CO.O<l-o) re tan te por la 
Empresa acional Minera (Minercol) , la cual lo distribui
rá de acuerdo con la prioridacle del Gobierno acional 
r las necesidade de de arrollo de lo tres subsecrores 
mineros a saber: metal e y piedra precio as, minerales y 
mareriale indu rriale , y minerales energético . 

De los recur os anuales administrado por la Empre a 
Nacional 'vlinera. el cuarenta por ciento (-tO.O%) se desti· 
narán a la ejecución de los proyecto mineros e peciales 
y aquello · conremplado en el artículo 62 de la presente 
ley. Para ello la enridade rerriroriale deberán presen
tar anualmente ame la autoridad minera y para su apro
bación en el Fondo acional de Regalía un programa 
integrado por lo proyecto. mineros especiales que e 
de~arrollaran en el terrirorio de ·u competencia. 

Artículo 10. El numeral! del artículo 10 de la Ley l-! 1 de 
199-! quedará ~í: 

L. Practicar. directamente o a travé. de delegado , Yisita 
de impección a las emidades territoriales beneficiaria 
de las regalías y campen acione , y su pender el desem· 
bolso de ella cuando la cmídad territorial e~ te hacien
do U'IO de la'! nu~ma · en forma mefiCietlle o madecuada 
haMa tanto quede superada la . iruadón. 

Artículo 11. El artículo 11 de la Ley l ·íl de 199-t quedará 
a. í: 

Artículo li. Uili::acíón por los departamentos de las 
participaci01res establecidas en esta ley. Lo. recur os 
de regalías y compen. acione, monetarias distribuido 
a los departamento productore tendrán la iguienre 
de tinación: 

a) El noventa por ciento (90.0%) a inrer ión en proyec
tos prioritario que e tén contemplados en el plan 
general de desarrollo del Departamento o en lo pla
ne de de arrollo de su municipios, y 

b) El diez por cienco (10,0%) para la interventoría y la 
puesta en operación de lo proyectos que se ejecu
ten con esto recur o . 

Mienrra. las emidade departamentales alcanzan cober
tura · mínima en indicadore de mortalidad infantil, co· 
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berrura bá ica de alud y educación. agua potable y al
cantarillado, la entidad deparramenral correspondiente 
deberá a ignar por lo meno el cincuenta por ciento 
(50.0°o) del rotal de sus regalías para e w propó iros. 
En el pre upuesro anual e separarán claramenre lo re· 
cur o provenientes de la regalías que e destinen a los 
ectorcs aquí eñalados. 

El Gobierno acional reglamentará lo referente a cober
rura mínima. 

Parágrafo l. Para los efectos de eMe artículo, también se 
tendrá como in\'er ión las tran ferencias que hagan los 
departamento de la. participaciones de regalías y corn
pen aciones en faror de los Consejo · Regionales de Pla
nificación Económica y ocia! (CORPE ) o de la entidad 
que lo u. ti LUya, y de los Fondo de lnrer ión Regional 
(FIR) 

Parágrafo 2. Continuarán vigentes rod~ l~ ce iones de 
participacione a la enridade pública que con arreglo 
a leye), decreros r conrenio · anteriore . hubieren efec
tuado los depanamenros y municipios. 

Artículo 12. El aruculo 15 de la Le) J..¡ 1 de 199-t quedara 
as1 · 

Artículo 15. ltili::acron por/os mu11icipios de las parti
cij)(tciones establecidas en esta ley. Lo recur os de re
galías y compensacione'l monetarias di tribuido a lo~ 

municipios productore~ y a lo municipiO portuarios 
tendrán la siguieme de tinación: 

a) En noventa por ciento (90.0%) a inver ión en pro
yectos de de arrollo municipal contenidas( ic) en el 
plan de de. arrollo con prioridad para aquella. dirigi
da al . aneamiento ambiental ~ para las de tinad:u a 
la con trucción ) ampliación de la estructura de lo 
en·icio. de . alud. educación. electricidad. agua po

tahle, alcantarillado } demá enricio publico bá i
co. e~enciale , in perjuicio de lo e tablecido en el 
artículo 132 del Código de \lina (Decreto-ley 2655 
de 1998) ~ 

b) El diez por ciento (10,0%) para la inten·entoría y la 
pue ta en operación de los proyectos que e ejecu
ten con e w recur o . 

Mientra las entidades municipale no alcancen cobertu· 
ras mínima en lo sectore eñalado a ignarán por lo 
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meno el etenta y cinco por ciento (75,0%) del rotal de 
su panicipacione para e ro propó ito . 

En el pre upue5to anual e epararán claramente los re
cur o pro,·eniente de la regalías que e de tinen para 
lo fine anteriore . 

El Gobierno acional reglamenrará lo referente a la co
bertura mínima. 

Artículo 13. El parágrafo 1 del artículo 29 de la Ley 141 
de 199-j. quedará sí: 

"Las regalía~ y compensaciones causada5 por el tran por
te de rccur505 naruralcs no renorables o de sus dcrira
dos, por los municipio. puerros manrimos del (,olfo de 
Morrosquillo en lo departamento. de Córdoba y Sucre 
erán di tribuida. denrro de la . iguieme área de influen

cia. ast 

a) Para los muníciptos del 
Departamento de u ere 50,0% 

b) Para lo municipios del 
Departamento de Córdoba 50,0<ló 

'!oral. (a) + b)) 100,0% 

La totalidad de e tos recurso~ deberán('lic) 'ICr tmcni
dos por la. cnudadc' tcrmonalcs hencftuadas en 1m tér
mino. del artículo 15 de la Lq 1-jl de 199~ . 

rl cincuenta por ciento (50.0%) que corresponde a lo'> 
muntcipios del Departamento de ucre .,eran('IIC) gira
dos directamente. a 1: 

l. El dieci iete pumo cinco por ciento (P 5~) para el 

municipio portuario marítimo del Departamento de 
liucre por donde se transporten lo. recursos natura
b no renovable o u derirados. 

De e. te dieci iere punto cinco por ciento (1..,.5o,o ) la 
tercera parte deberá , er tnrertida dentro del área de 
influencia del puerro. en el Corregimtento de Core
ña , lo cuale erán manejado ( ic) en cuenta sepa
rada . El incumplimiento de e te mandato e cau. al 
de mala conducta. sancionada con de titución. 

2. El tre por ciento (3 ,0%) en forma igualitaria entre 
lo restante municipios co tanero portuarios marí-

timos del Departamento de ' ucre en el Golfo de 
Morro quillo. 

3. El excedente hasta completar el cincuenta por ciento 
(50,0°ó), e decir. el reintinuere punto cinco por cien
to (29.5%) e di tribuirá entre lo re tante municipio 
del Departamento de ucre no contemplado en lo 
inciso ameriore , ni produccore de gran mine na. uti
lizando lo iguiemes mecani mo de ponderación: 

El treinta por ciento (30.0~i> ) .e di tribuirá igualitariamen
re, entre todos lo. municipim del departamento, no con
templado en el inciso anterior, ni producrores de gran 
minería . 

El cuarenta por ciento (-t0,0°o) de la misma a ignación se 
di tribuirá proporcionalmente atmdiendo el cen o po
blacional de cada municipio beneficiario 

El treima por CLcnto ()O.Uo.ó ) re..,tante ~e thstribuirá en 
relación directamente propornon,ll con el número de 
habitante con nece idade'l ba..,tca insari~fecha~ de cada 
municipio beneficiario. 

Para la obtencion de las cifras a dimibuir entre los muni
cipio~ ..,e utilizará la siguiente fórmula : 

RC\1 

ROl 

T 

Ti1lli} + O. i P~l + OJ P\1 Bl ) 
'o\1 PT Pl. 'BI 

Recursos que le corresponde a cada 
mu111npio 

Total de recur m por distribuir 

Pl' Poblacton total municipios por beneficiar 

PM 

PT Bl 

PM BI 

'o\1 

Población del municipio 

Población total con Bl de lo muniCipios 
por beneficiar 

Población con Bl del munictpio 

'úmero de municipio · por benefimr. 

La proporcionalidad utilizada en relación con la población 
y la nece ida de básicas in atisfechas se dará en razón de 
la suma que arrojen lo. municipios beneficiario~ . exclu
yendo lo datos del municipio portuario marítimo del De-
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partamenro de Sucre por donde se tran porten los recur
as naturales no renovables o us derivados y lo re ranres 

municipio co taneros portuario marítimo del Departa
mento de Sucre en el Golfo de Morro quilla". 

El cincuenta por ciento (50,0%) que corre ponde a los 
municipio de Córdoba serán girado directamente, así: 

l. El once punto cinco por ciento (11.5%) para el muni
cipio portuario marítimo del Departamento de Cór
doba por donde e tran porten los recur os naturales 
no renovable o us derivado . 

2. El nueve por ciento (9,0%) en forma igualitaria entre 
los re tante municipios co tanero portuarios marí
timos del Departamento de Córdoba en el Golfo de 
Morrosquillo. 

3. El veinti icte punto cinco por ciento (2 .5%) en for
ma igualitaria entre los re tan le municipio del De
partamento de Córdoba no contemplado en los 
incisos anteriores ni productore. de gran minería. 

4. El excedente ha ta completar el cincuenta por ciento 
(50,0%), e decir, el dos por ciento (2 ,0%), con desti
no al Departamento de Córdoba para que ea tran . 
ferido a la Corporación Autónoma de lo Valles del 
inú y del San Jorge "CVS" para refore ración. 

En el evento de que llegare a constituirse en un mismo 
departamento (Córdoba o ucre) , dos (2) o má. munici
pio1.l costanero · portuarios marítimo , por los cual e , e 
transporten los recur ·o · no renovable o u derivado , 
el porcentaje asignado a e tos municipio e aplicará a 
lo volúmenes tran portado · por cada uno de ello . 

El escalonamiento e tablecido en el artículo 53 de la Ley 
111 de 199'f, e aplicará independientemente por cada 
municipio portuario por donde se tran porten lo hidro
carburos o sus derivados. 

De la cuantía o monto rotal de las regalía y campen a
cione. de que trata el presente parágrafo se de contará a 
cada municipio las suma que la Empresa Colombiana 
de Petróleo (Ecopetrol) o la Nación hayan entregado o 
entreguen a ello a título de préstamos o anticipos". 

Artículo 14. El artículo 41 de la Ley 141 de 1994, quedará 
a í: 

"Artículo 41. Distribución de las compensaciones mone
tarias derivadas de la e1plotación de níquel. Las com-
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pensaciones monetarias estipuladas en lo contratos para 
la explotación de níquel, e distribuirán a í: 

Departamentos productore 

Municipios o distriws productores 

Municipio o distrito portuarios 

Corporación Autónoma Regional en 
cuyo territorio se efectúe la explotación 

42 ,0% 

2,0% 

1,0% 

55,0% 

Parágrafo. Las campen aciones monetarias por la explo
tación de níquel asignada al Departamento de Córdoba 
como departamento productor, se distribuirá entre los 
municipio no productores de la zona del San jorge, así: 

Municipio de Puerto Libertador 9,0% 

Municipio de Ayapel 8,0% 

Municipio de Planeta Rica 8,0% 

Municipio de Pueblo u evo 7,0% 

Municipio de Buenavisra 5,0% 

Municipio de La Apartada S,09b 

Tmal -!2 ,0%'' 

Artículo 15. Para los efecws de la pre ente ley, e enten
derán por proyecto de pequeña minería, lo iguiente : 

a) Para metales y piedras preciosas. Cuando la capaci· 
dad rotal de ex'1racción de materiale útiles y e té rile 

por año ea hasta do cientos cincuenta mil metro cú
bico. (250.000 m3) i se trata de minería a cielo abier· 
to, o hasta ocho mil (8.000) tonelada si e trata de 
minería ubterránea; 

b) Para carbón. Cuando la capacidad total de extracción 

de materiale útile y e térile por año ea ha ta veinti

cuatro mil (24 .000) toneladas de carbón i se trata de 

minería a cielo abierto, o hasta treinta mil (30.000) to· 

neladas de carbón i se trata de minería ubterránea; 

e) Para materiales de construcción. Cuando la capaci· 
dad total de extracción de materiale útile y estéri· 
le por año sea ha ta diez mil ( 10.000) metros cúbicos 
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de material i e trata de minería a cielo abierto. o 
hasta treinta mil (30.000) tonelada de material i .. e 
trata de minería ubterránea; 

d) Para otro materiale no comprendido en lo literale 
ameriore : Cuando la capacidad total de extracción de 
materiale útile y e té rile por año ea hasta cien mil 
(100.000) tonelada de material i e trata de minería a 
cielo abieno, o hasta treinta mil (30.000) tonelada.'! de 
material i e trata de minería ubterránea. 

Artículo 16. Al artículo 62 de la Ley 1-il de 199-f . e le 
adiciona el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. Para lo -efecto de la pre eme ley e entenderá 
además por promoción de la minería, la que e hace a tra
ré de la! tran ferencias de recurso proYenienre .. de rega
lía~. de tinada prefcrcmemenre a lo proyectos de 
integración de título de pequeña minería, dadas u con
diciones sociale , económicas y ambientales; con el objeto 
de hacer de dicho proyecto .. una minería o tenible". 

Artículo 17. Monto de las regalías. El anículo 16 de la 
Le} l.J 1 de 199-J e modificará a~t. 

"Artículo 16. Establecesc como regalía por la explmación 
de rccur os naruralc no rcnorablc de propiedad nacio
nal. obre el valor de la producuón en boca o borde de 
mina o pozo .. egún corresponda. el porcentaje que rc-
ulte de aplicar la . iguieme tabla: 

Carbón (explotación mayor 
de 3 millone de tonelada~ anualc ) 10,0% 

Carbón (explotacion menor 
de 3 millone de tonelada. anuale ) 

Níquel 12,0% 

Hierro y cobre 5,0% 

Oro y plata 1,0% 

Oro de aluvión en contrato. de canee ión 6,0% 

Platino 5.0% 

al 12,0% 

Calizas, ye o , arcilla y grava 1,0% 

MineraJe radioactiYo 10,0% 

MineraJe metálico 

MineraJe no metálico 3,0% 

E tabléce e como regalía por la explotación de hidrocar
buro de propiedad nacional obre el valor de la produc
ción en boca de pozo. el porcentaje que re ulte de aplicar 
la iguiente e cala: 

Producción diaria promedio mes Porcentaje 

Para una producción igual o menor a S KBPO 5,0 

Para una producción mayor a 5 KBPO 
e inferior a 125 KBPD 

Donde X = 5 + (producción KBPD - 5 KBPD)* 
(0.125) X,O 

Para una producción mayor a 125 KBPD 
e inferior a -lOO KBPD 20.0 

Para una producdon mayor a -lOO KBPD 
e inferior a 600 KBPD \ ,0 

Donde Y= 20 + (Producción KBPD- -!00 KBPO) 
(0.025) 

Para una producción igual 
o uperior a 600 KBPD r .o 

Parágrafo l. Para todo~ lw. efecto . se entiende por "pro
dutción KBPD" la producción diaria promedio me de 
un campo expre ·ada en m1lc de barriles por día. Para el 
cálculo de l~ regalía aplicable · a la explotación de hi
drocarburo g~eo o , e aplicará la iguiente equiralen
cia: para campo ubicado en tierra firme y co ta afuera a 
una profundidad inferior a un mil (1.000) pie, , un (1) 
barril de petróleo equivale a diez mil (10.000) pie cúbi· 
co de gas; para campo ubicado co ta afuera a una pro
fundidad igual o uperior a un mil (1.000) pie . un (l) 
barril de petróleo equivale a doce mil quiniemo. (12.500) 
pie cúbico de ga . 

Parágrafo 2. La pre ente norma e aplicará para todo lo 
de cubrimiento de hidrocarburo de conformidad con 
el artículo 2 de la Ley 9 de 1993 o las norma que la 
complementen, u tituyan o deroguen, que ean realiza-
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do con po terioridad a la fecha de promulgación de la 
pre. enre le) . 

Parágrafo 3. lgualmenre e aplicará e. ta di po ición a la 
producción incremental proveniente de lo. proyecro de 
producción incremental. 

Parágrafo -l. El parágrafo segundo del arrículo 16 de la 
Ley 1-il de 199-l, quedará a. í: Del porcenraje por rega
lía y campen acione pactada en el contra ro vigente para 
la exploración del níquel en Cerromaro. o. Municipio de 
Monrelíbano. se aplicará el primer cuatro por cienro 
(..f ,Oo,o ) a regalí~ y el cuatro por ciento (-! ,0%) re. ranrc a 
compensacione . Para lo contrato futuro~ o prórroga , 
i las hubiere, e aplicará el porcentaje de regalías e. ta· 

blecido en e te arrículo y e di tribuirá de la siguiente 
manera. El iete por cien ro (i.O%) a título de regalía. ) el 
cinco por ciento (5 ,0°'0 ) re~ tan te, a compen. acione .. 

Parágrafo 5. El parágrafo 3 del aruculo 16 de la Ley l-! 1 de 
199-t, quedará a í: "En el contrato de asociación entre Car· 
bocol e lmercor. la regalía legal será de un quince por ciento 
( l 5.0°o) a cargo del asociado panicular confom1e a lo esu
pulado por dicho comram. lo cual ~e di. tribuirá egún lo 
establecido en el anículo 32 de la pre ente ley Fn el eren· 
w en que la empresa Carbocol sea liquidada, priratizada o 
sea objeto de un proceso de capitalización pnrada, la enti· 
dad que adqu1cra h derecho. de dicha empre"ta deberá 
pagar un diet por ciento ( 10,00¡¡ ) obre el mlor de la pro· 
ducción en boca de mma, el cual e liquidará as1. Lo cmco 
(1) primero. numero. porcentuales se aplicaran como re
galías y e distribUiran en los termino del amculo 32 de la 
Ley 1-! l de 199-! ) lo cmco (5) puntos porcentuale re · 
tantes se aplicaran como compensaciones. que e di tri· 
huirán a í: Ln cincuenta por cienro (50.0~ ) para la 
Corporación Auwnoma Regional en cuyo territOrio se efec· 
rúen la explotaciones y un cincuenta por ciento (50.0%) 
para la region admini tratira de planificacion o la region 
como enrielad territorial a la que pertenezca el departa
mento re pectiro. 

.\iienrras se crea la región admini tratira de planificación o 
la región como entidad territorial, lo recur o re peniro 
erán admini trado por la Corporacion Autónoma Regio

nal en cuyo territorio e efectúen la explotacione . 

Parágrafo 6. El impue ro e. tipulado en lo< contrato o licen· 
cias vigente para la explotación de carbón erá u tituido 
por una regalía cuyo momo equi\'aldrá al de dicho tributo, a 
cargo del contratista, conce ionario o explotador. 
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Parágrafo 7. En lo caso en lo cuate opere la integra
ción de título minero de pequeña minena ames del 31 
de diciembre del año 2010.1o titulare de dicha integra· 
ción e tarán obligados a pagar durante lo reinticinco 
(25) añm iguienre a la fecha de la mi ma. el treinta por 
ciento (30.0%) del porcentaje total de regalía y campen· 
sacione · a que e tán obligado~ por aplicación de e ra ley. 

Parágrafo 8. Para efecto de liquidar las regalías por la ex
plotación de minas de ~al e romará el precio de realiza
ción del producto, neto de flete y co ro de procesamiento. 
·e tomara por precio de realización, el precio de renta de 
la Concesión Salinas o de la empre a que haga u · rece ·· 

Artículo 18. El artículo -t9 de la Le} J..¡ 1 de 199..¡ quedará 
así: 

"Artículo 'i9. Lunites a las participaciones en las rega
lías y compensaciones prol'enientes de la explotacion 
de bidrocarburos a jal'or de los departamentos produc
tores. A las parLicipacione~ en las regalía y compema· 
cione proveniente de la explotación de hidrocarburo 
a faror de los departamento productore . '-in perju1cio 
de lo e rablecido en el parágrafo 2 del artículo 11 y en el 
arttculo 31 de la Le) 1 11 de 199-t, .,e aplicará el 1guiente 
e~calonamiento · 

Promedio meo ual Participación 
obre su 

porcentaje de 
barrilcs·día 

departamentos 

Para lm primero 200 000 barnle. 100.0 

~1a de 200.000 } hasta 600 000 barrile 10,0 

"1á de 600.000 barrile 5,0 

Parágrafo l. Cuando la producción ea upcrior a do · 
ciento mil (200.000) barril e promedio men ·uaJ diario, 
el excedente de regalías y compen aciones que re ulre 
de la aplicación de e te artículo se d1 tribuirá a í: e enta 
y cinco por ciento (65,0%) para el Fondo acional de 
Regalía y treinta y cinco por ciento (35.0%) para er uti· 
!izado de acuerdo con lo e tablecido en el artículo 5-t de 
la Ley 1 "i 1 de 199-! . 

Parágrafo 2. Lo e calonamiento a que e refiere el pre
enre artículo e aplicarán para todo lo contrato con· 
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iderados como nuevos de cubrimientos de hidrocarbu
ro de conformidad con el artículo 2 de la Ley 97 de 1993 
o las norma que la complementen, su tituyan o dero
guen, que ean realizado con po terioridad a la fecha 
de promulgación de la Ley 1-Jl de 199·1". 

Artículo 19. El artículo 50 de la Ley 1-J 1 de 199-J quedará 
así: 

"Artículo ;o. Límites a las participaciones en las rega
lías y compensaciones proL·enientes de la e;l:.plotación 
de hidrocarburos a favor de los municipios producto
res. A las participacione en las regalía y compen acio
ne proveniente de la explotación de hidrocarburo a 
favor de los municipio productore , sin perjuicio de lo 
e tablecido en el parágrafo 2 del artículo 1-J y en el artí
culo 31 de la Ley 1 '* 1 de 199<:~ , se aplicará el iguiente 
escalonamiento: 

~omeruom~wübanüe /ru~ 

Por los primero 200.000 barriles 

\las de 200.000 barrilc~ 

Participación 

sobre su 
porcentaje de 
lo municipios 

100.0 

10,0 

Parágrafo l. Para la aplicacion de !m aruculos '· J9) SO. 
un barril de petróleo equivale a 10.000 pies cúhicos de 
gas para campo ubicado en tierra firme y co. ta afuera a 
una profundidad inferior a un mil ( 1.000) pie. y a doce 
mil quinientos (12.500) pie~ cúbicos de gas para campos 

ubicado~ costa afuera a una profundidad igual o supe

rior a un mil (1.000) pie . 

Parágrafo 2. Cuando la producción ea uperior a los 

doscientos mil (200.000) barrile promedio mensual dia

rio, el excedente de regalías y compensaciones que re
sulte de la aplicación de este artículo se di tribuirá a í: 
Cuarenta por ciento (-10,0°~) para el Fondo acional de 

Regalía }' e enta por ciento (60.0°~) para ser U[i!izado 

según lo e tablecido en el artículo 55 de La Ley 1-J 1 de 

l99-! . 

Parágrafo 3. Los escalonamientos a que se refiere el pre
enre artículo no ·e aplicarán a aquello contrato cuyo 

campo fueron declarado comerciales ante de la entra
da en \'igencia de la Con titución Política de 1991". 

Artículo 20. El artículo 17 de la Ley 1<:~1 de 199'-l quedará 
a í: 

"Artículo 17. Regalías correspondientes a esmeraldas y 
demás piedras preciosas. La regalía corre pondientes 
a la explotación de piedra preciosas erán del uno pun
to cinco por ciento (1.5%) del valor del material explota
do, se liquidará por parte del Mini terio de Minas y 
Energía, o por la entidad que éste de igne y e declaran y 
pagarán directamente en la alcaldía del re pectivo muni
cipio productor. 

Las regalías correspondiente a la e meralda ) a las 
demá piedra precio a que hayan ido explotada por 
fuera de lo concesionarios del E tado, serán de un cua
tro por ciento (-!,0%) y se declararán y pagarán directa
mente en la alcaldía del re pectivo municipio productor". 

Articulo 21. Los proyecto de carácter regional erán aque
Uos que beneficien a agrupaciones de municipio!'> de di
ferente departamento~ o de un mismo departamento. 

Parágrafo. La Comi ión ac10nal de Regalta!> de acuerdo 
con lo e ti puJado en el aruculo 1 numeral2 de la Ler 1-11 

de 199-l, con el objero de controlar y ,·igilar la correcta 
utilización de la~ regalta~ ~ compensacione en los térmi
no de los artículos 1 1 y 1 S de la mencionada ley, podrá 
dt~poner la contratauon de intenentonas financtera ) 
admtni tratiYas. púb!tcas v o privadas. para 'igilar la llli
lización de la~ particionc de rcgaltas y compen. aCtonc~ 
con cargo a la re~pectivas entidade territoriales. Cl va

lor de e to contratos no podra superar el uno por cien
to (l.0°1o) de esto recur~o~. 

La Comisión solicitará a la entidad recaudadora el de~
cucnto de este concepto. 

Artículo 22. El artículo 35 del capítulo cuarto de la Le) 
1•11 ele 199-J quedará a~í: 

"Distribución de la regalía derivadas de la explotación 
de e meralda r demás piedras preciosa . 

Departamento de Boyacá 

Departamento de Cundinamarca 20,0% 

1\<lunicipio de Muzo 6,0% 

~1unicipio de Quípama 6.0% 
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Municipio de an Pablo de Borbur 6,0% 

Municipio de Maripí 6,0% 

Municipio de Pauna 5,0% 

Municipio de Buena Vi ta 2,0% 

Municipio de Otanche 6,0% 

Municipio de Coper 2,0% 

Municipio de Briceño 2,0% 

Municipio de 'J'unungua 2,0% 

Municipio de La Victoria 2,0% 

Municipio de Chivar 8,0% 

Municipio de Ubalá 2,0% 

Municipio de Gachalá 2,0% 

Municipio de Macana! 2,0% 

Municipio de Almeida 

~1unicipio de omondoco 

Municipio de Chiquinquirá 2,0% 

Fondo acional de Regalía · 5,0% 

Total 100,0%" 

Artículo 23. El artículo <J3 del Capítulo IV de la Ley 1-i 1 
de 199'1, quedará así: 

"Distribución de las compensaciones monetarias deri
vadas de la explotación de las esmeraldas. 

La compensacione monetarias derivadas de la explota
ción de la e meralda e di tribuirán a í: 

Departamento de Boyacá 10,0% 

Departamento de Cundinamarca 20,0% 

Municipio de Muzo 7,0% 
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Municipio de Quípama 7,0% 

Municipio de San Pablo de Borbur ,0% 

Municipio de Maripí 7,0% 

Municipio de Pauna 5,0% 

Municipio de Buena Vi ta 2,0% 

Municipio de Otanche 5,0% 

Municipio de Coper 2,0% 

Municipio de Briceño 2,0% 

Municipio de Tunungua 2,0% 

Municipio de La Victoria 2,0% 

Municipio de Chivar ...,,0% 

Municipio de Ubalá 2,0% 

Municipio de Gachalá 2 .0~o 

Municipio de Macana! 2,0% 

Municipio de Almeida 2,0°-b 

Municipio de Somondoco 2,00¡o 

Municipio de Chiquinquirá 2,00;o 

Minercol 3,0% 

Total 100,0%" 

Artículo 24. La pre ente ley rige a partir de u pro
mulgación y deroga todos las di po iciones que le ean 
contraria . 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Mario Uríbe Escobar. 

El ecretario General del honorable Senado de la 
República, 

Manuel Enríquez Rasero. 
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El Pre idenre de la honorable Cámara de Representantes, 

Basilio Villamizar Trujillo. 

El ecretario General de la honorable Cámara de Repre
entantes, 

Angelino Lizcano Riuera. 

REPÚBUCA DE COLOMBIA- GOBIERNO 

NACIONAL 

Publíquese y ejecúre e. 

Dada en Bogotá D. C., a 20 de octubre de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos Calderón. 

El Mini rro de Mina y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 
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DECRETOS 

Decreto 1999 de 2000 
(octubre 2) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en nonzbre de la 
Nación un contrato de 

empréstito externo. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u faculrade · en especial de la que le confieren el 
artículo 211 de la Constitución Política y el artículo 12 
de la Ley 80 de 1993, 

DECRETA : 

Artículo l. Delégase en el Ministro de Hacienda) Crédi
to Público la facultad para celebrar en nombre de la a· 
ción, un contrato de empréstiw externo garantizado por 
el "Exporr-lmport Bank of the United S tares'' con un gru· 
pode bancos agenciados por "Societé Générak ew York 
Branch" y" tandard Chartered Bank'' hasta por la uma 
de ciento treinta y ocho millone ochocíento veinte mil 
eteciento noventa y seis con cuarenta centavos de dó· 

lares ( 138.820."'96.-!0) de lo Estado nidos de Amé· 
rica de tinados a financiar parcialmente la adquisición 
de helicópteros para la Fuerza Aérea Colombiana y el Ejér
cito acional. 
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Artículo 2. El preseme decreto rige desde la fecha de su 
publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de octubre de 2000. 

A DRÉS PASTRANA ARANGO 

Eduardo Pizano de arváez. 

Director, Depanamenro AdministratiYO de la Pre idencia 
de la República. 

~ 
·~~ , > • 

Decreto 2001 de 2000 
(octubre 2) 

por el cual se establece la 
organización y funcionamiento 

del Fondo Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, los 

Fondos de Seguridad de las 
Entidades Territoriales y se 
adiciona el Decreto 2615 de 

1991. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legale , en e pecial 
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de la atribuciones que le confiere lo numerale 'i y 11 
del artículo 189 de la Con titución Política en concor
dancia con el artículo 122 de la Ley 118 de 1997 y el artí
culo 1 de la Ley 5-!8 de 1999, 

CON IDERANDO: 

Que la Ley -118 de 1997. prorrogada por la Ley S-18 de 
1999. dispuso la creación del Fondo , acional de eguri
dad y Convivencia Ciudadana. al igual que lo fundo 
Territoriale de , eguridad. con el fin de e tablecer meca
nismos y obtener recur o que permitan a la , ación y a 
las emidades territoriale , pre ervar la tranquilidad y ga
rantizar la seguridad y convivencia de la comunidad; 

Que la Ley 5-t8 del 23 de diciembre de 1999 di 'PU o que 
ademá de lo e ·tablecido en el artículo 122 de la Ley 

-118 de 199"", los recur o. a que e refiere el artículo 121 
de la mi ma le}. deberán invertir e en recompen a a 
persona que colaboren con la justicia o con organismos 
de eguridad del E tado. apoyo económico para la re
con trucción de instalaciones municipalt de EjércitO ) 
de Policía afectad:b por anos terrori ras y en la con truc
ción de m~tahtciones de policía que no ofrezcan garan
tías de eguridad": 

Que las accione~ terron tas de diferentes grupo arma
dos al margt:n ele la le} han de truido m talauont mu
nJClpaJc< de Ejército y de Policía dej:1ndo de. protegida a 
la poblacion en cuanto a u admmi. tración pública y a su 
eguridad, 

Que la Carta Política con agra como principio funda
mental que la. autoridade de la Republica estan tnsti· 
tu ida. para proteger a toda. la per ona residente en 
Colombia; 

Que con el objeto de coordinar el empleo de la fuerza 
pública y la puesta en marcha de lo plane. de eguri
dad. es nece ario crear los comité, de orden público en 
lo municipios y distrito e peciale del paí : 

Que por con iguiente, le corre ponde al Pre id ente de la 
República en ejercicio de u pote tad reglamentaria, re
gular el funcionamiento del Fondo , aciana! de eguri
dad y Convivencia Ciudadana v de lo Fondos de 
eguridad de las Enridade territoriale . a que hacen re

ferencia la Leye -118 de 1997 y 5-t8 de 1999, para la 
debida ejecución de u recursos. 

DECRETA: 

Artículo l. aturaleza jurídica. El Fondo acional de 
eguridad y Convivencia Ciudadana (Fon econ) es una 

cuenta e pecial, in per onería jurídica. admini trada por 
el Mini terio del Interior como un i tema eparado de 
cuenta . 

Artículo 2. Objetil•os del Fondo acional de Seguridad 
y Conl'ivencia Ciudadana. Para lo efecto preví to en 
el artículo 1 de e te decreto. lo recur o de Rm ·econ e 
de tinarán prioritariamente al fortalecimiento de la se
guridad ciudadana y a la pre ervación del orden público, 
y solamente financiaran o cofinanciarán programa y pro· 
yecto que desarrollen los siguiente objetivo : 

l. Recon rrucción de instalacione militare · de Ejército 
y estaciones de Policía que hayan ido o ean afecta
das por acro. terroristas, en concordanCia con las e · 
rrategias oficiales de orden público. defen a y 
eguridad ciudadana 

2. Construcción de instalacione de PoliCia y Ejercito 
en áreas geograficas que no ofrezcan garantta de 
cguridad. 

3. Recon. trucción de sede admim~trath-as de autoridade 
públicas temtonal~ afecradas por acto tt:rrori ta.li . 

i . ..\cti\'idade de inteligencia. recompensa a perso
nas que colaboren con la justicta o con organismo~! 
de eguridad del E, tado. J protección de per o na 
amenazadas 

5 'i temas de información y de vigilanoa especializada 
de las enndades territoriales que permitan meJorar 
la seguridad ciudadana, di minuir los nivele de de
lincuencia y ejercer control del orden público. 

6. Atender lo ga to que demanden dtrectamente al 
Gobierno aciana! la prevención. atención y egui
miento de conflictos ociales que afecten o puedan 
afectar el orden pllblico, y el cumplimiento de com
promiso contraído con la comunjdade · en tales 
e\·ento . 

..., Programa in rirucionale de carácter nacional. diri
gido a la autoridade públicas del orden territorial, 
para mejorar la eficiencia de la ge tión de alcaldes y 
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gobernadore y fonalecer el de arrollo comunitario 
) la convivencia ciudadana en el orden regional. de
panamemal y municipal. 

8. Programa in titucionale para facilitar la participa
ción ciudadana en lo proce o de paz adelantado 
por el Gobierno acional , a travé de las audiencia 
pública y otro mecani mo de participación e ta
blecido por la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz, con el objeto de fortalecer el de arrollo comuni
tario, la convivencia ciudadana y el orden público. 

9. Adecuación de inmueble del ~ini terio del Interior 
que ean de tinado para la ejecución y pue, ta en 
marcha del Programa acional de Casa de Participa
ción del Mini terio del Interior, como mecani m o para 
fomentar la Com·ivencia ciudadana. 

10. tender lo ga to operativo , de funcionamienro } 
dema~ ga to e tricrameme nece. ario. para la admi
ni tración y el cumplimiento de la funcione. del 
fondo. 

Parágrafo l. Los programa y proyecto erán ejecutado 
dtrectamente por el ~linisrerio del Interior, o mediante 
conrenim o contrato con entidade de derecho publi
co. 'Jales entidade o dependencias pública. podrán ade
lantar lo~ actos admtnt~tr.ttl\'0~ r contracLUale., necc~arim 
para la realización del corre pondieme objeto. En el caso 
del numeral 6, lo programas r proyecto. podrán ser eje
cutado. por entidade. privada.~ . in ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad . 

Parágrafo 2. La panicipacion del fondo en la financiacion 
) o cofinanciación de los programa y proyecto mencio
nad m, no exime a la In titucione o Entidade aciana
le .. Depanamentale . Di tritale r ~1unicipale .. de 
gc rionar lo recur o nece ario para la ejecución de la 
acrividade de u competencia. 

Artículo 3 . . \dministración del Fondo Yacional de e
guridad y Convil1encia Ciudadana. La dirección, ad
mini rración y ordenación del gasto del Fondo e tará a 
cargo del ~1ini tro del Interior o de quien é t dele
gue, en coordinación con el Con e jo uperior de Segu
ridad y Defen a Nacional y el Con e jo Técnico aciana! 
de Inteligencia. 

Artículo 4. Funciones de Dirección, Administración y 
Ordenación del Gasto del Fondo aciana/ de eguri
dad y Corwivencia Ciudadana. El Mini tro del Interior 
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o quien éste delegue, tendra la iguienre funcione en 
relación con la dirección, admini. tración y ordenación 
delga to de Fon econ: 

l. Realizar las operacione y la actiridade admini tra
tiva , financiera y contable del Fondo, de acuerdo 
con la · di po iciones legal e y reglamentaria . 

2. Velar para que ingre en efectivamente al Fondo lo 
recursos proveniente de la distintas fuente de 
financiación . 

3. Ejecutar lo recur o del Fondo, atendiendo la, di
recrrice definida por el Con ejo uperior de egu
ridad y Defen a acional y del Con ejo Técnico 

1acional de Inteligencia. 

-! . A i tira la. reunione del Consejo , uperior de , egu
ridad y Oefen a acional y al Con. ejo Técnico acio
nal de Inteligencia, con el fin de rendir los infonne 
que e ras instancia oliciten. 

5 Atender } poner en práctica lo lineamiento y las 
recomendacione que adopten el Consejo uperior 
de Segundad y Defen a acional y el Con e jo Tecnt
co acional de lnreligencia, dentro de la coordina
don para la ejecucion de lm recur!lo .. 

6. Elaborar la proyeccion anual de mgre o~ y ga~ro 
lm indtcadore!l de ge~uón . 

.., Rendir informe!\ al Vlini. tro del Interior cuando e te 
as1 lo requiera. v 

R. Toda la. dcmá funcione~ que por vta de delegación 
le confiera el :\1ini tro del Interior. 

Artículo 5. Comités de Orden Público. En cada munici
pio r di. rrito e pecial del paí , funcionará un Comite de 
Orden Público integrado por el Comandante de la re -
pecrira Guarnición Militar o su delegado, el Comandan
re de la E ración de Policía, el jefe de Pue ro Operativo 
del DA o un delegado del Director eccional y el Alcal
de ~1unicipal , quien lo pre ide. on funciones de e ro 
comité , coordinar el empleo de la Fuerza Pública y coor
dinar la puesta en marcha de lo plane de eguridad. 

Artículo 6. aturalezajurídica y Administración de los 
Fondos de eguridad de las Entidades Territoriales. Los 
fondo de eguridad de las enridade territoriale tienen 
el carácter de "fondo. cuenta" y deben er administrados 
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como una cuenta e pecial in per onería jurídica. E to 

fondo de eguridad, , erán admini trado por el Gober· 
nador o el Alcalde egún el ca o, quiene pueden dele
gar e ra re pon abilidad en un ecretario del De pacho. 
Lo recur o· de e to fondo , deberán ser di tribuido 
atendiendo la nece idade de eguridad en cada juri · 
dicción y u inver. ión erá determinada por lo comité 
de orden público e tablecido en lo artículo 11 y 12 
del O creto 2615 ele 1991 y el artícu lo S del pre eme 
decreto. 

Artículo 7. Rewrsos de los Fondos Territoriales de Segu
ridad Lo recur o ele lo Fondo Territoriale · están con · 
rituiclo principalmente por lo ingreso que se recauden 
ele la contribución e pccial equiralente al cinco por cien
to (5 ,0o.o) de lo contrato de obra pública que e u cri
ban para la con rrucción y mamentmiento de vía o lo 
de adición al valor de lo. existentes, a excepción de lo 
contrato de conce ión. 

Dentro de lo treinta (30) días iguienres a la finalización 
de la respectiva Yigencia pre upue tal, cada adminbtra
dor municipal deberá pre ·e mar al Gobernador, una rela
cion de lo. recur os recaudado e inrertido , indicando 
objeto del contraw, 'alor ejecutado y nombre del con
tratista o su de,Macion cuando líe trate de oasro re~er

rado .. Por su parte, los gobcrnadore. } alcalde de la 
ciudades capttalcs, presentaran ~u propta relactón al ,\1t· 
nisterio dd lmcnor. 

Artículo 8. Vigencia El presente decreto rige a partir de 
su publicación~ deroga el Decreto 1236 del 2 de julio de 
1998) dern~ di. po. icionc~o que le . ean contraria . 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D C. a 2 de octubre de 2000. 

ANDRE . PA TRA A ARA GO 

El Minimo del Interior, 

Humberto de la Calle Lombana. 

Decreto 2018 de 2000 
(octubre 5) 

por el cual se regulan las 
exportaciones de banano a la 

Unión Europea durante el cuarto 
trimestre del año 2000 y se 
dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombi.a, en ejercicio 
de u faculrade con titucionale y legale , en especial 
de la conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Con ritución Política,) en de arrollo de la Ley., de 1991, 

O SIDERA DO: 

Que con fecha del 2 de octubre de 1998. el Colegio de 
Comi ario de la Comision Europea aprobó una nueva 
cuora-paí para la imporracione de banano originario 
de Colombia de tinado a la nión Europ ·a, que entró a 
operar a partir del 1 de enero de 1999 } regirá ha ra por 
lo menos el 31 de diciembre del año 2000, r e hace ne
cesano e tahlecer un mecanismo para d1~trihuirla entre 
lo. exponadore'i colombianos, con e~tncta sujeción a los 
principto. multilaterales aplicables en la nmeria; 

Que e hace nece ario garanrizar la a tgnacion adecuada 
de la cuota-pab entre la sociedade exportadoras en 
repre entación de lo productore., y las cooperativa de 
productores de banano en aras de la participacion orde
nada de la producción colombiana en el Mercado Único 
Europeo y de la di tribucion equitativa de los beneficio 
que dicha participación debe generar entre lo produc
rore colombiano ; 

Que e ha ''enido contra,·iniendo la normativa de origen 
rigente. en meno cabo de la ociedade exportadora y 

de la cooperativas a ignatarias ele la cuota-paí corre · 
pondiente a Colombia en la nión Europea, mediante la 
introducción en lo Estado miembro de la Unión Eu
ropea, de banano colombiano comprado a . ociedade 
a ignatarias y no a ignataria de la cuota-paí de Colom
bia por ociedade importadora de la nión Europea, 
con de tino pre unto a paí e tercero en donde el pre· 
cio e má bajo; 
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Que no . e ha logrado e rablecer un mecani mo rincu
lame de comrol de origen con la Cnión Europea: 

Que e ra circun rancia rulneran la capacidad de Co
lombia para admini trar debidameme u cuota-paí~ r hace 
inoperante lo beneficio a ociado con la misma para 
u producrore bananeros: 

Que como consecuencia del informe del Grupo E!~pecial 
sobre "CE-Régimen para la Importación, Venta } Di tri
bución de Banano, artículo 21.5 Recurso del Ecuador", 
adoptado el día 19 de abril de 1999 por el Órgano de 
• olución de Diferencias de la Organización Mundial del 
Comercio, e e pera que la Cnion Europea adopte un 
nuevo Régimen Lnico del Banano a partir del primero 
de enero del año 2001 : 

Que en e~ta ·condicione , preci a pre\'er un régimen tran
~itOrio para el manejo de la cuota-pat de Colombia du
ranre el cuarto rrime'ltre del año 2000: 

Que, para dicho trimestre. la canudad indtcaura de refe
rencia asciende a qumienras once mil eiscienta. treum 
r cuatro toneladas métnc~ (511.63-J: f\1) y el cupo en 
cabeza de Colombta e ele,·a a ciemo dieci~tete mtl ocho
cientas ~ctenta y cinco tonelada métrica ( 11"'~.8"''5 'L\1) . 

DECHFTA: 

Artículo l. Las exportacione de banano fresco que se 
da. ifican bajo las subparridas arancelaria 08.0.1.00 12.00 
(tipo can:ndish ,-alery). 08.03.00. 19.10 (banano bocadi· 
llo musa aruminata)) 08 . 0 .~ 00.19.90 (lo~ demas). cuyo 
destino sea uno de lo E rado miembrm de la lnión 
l.:.uropea. y ham concurrenCia de un cupo total de cien
to dieci iete mil ochocientas erenta ' cinco tonelada 
mctnca. (11"" 8'") l.\1). para el cuarto trimestre del año 
dos mil (2000) . e 'lujerarán a lo dt pue toen lo ~tguien

te. artículo .. 

Artículo 2. La asignación del contingente de exportación 
de banano a la Lnión Europea e otorgará a lo produc

tores de banano, unicameme a traré de la sociedades 
exportadoras con la. que exporten efectiramente su fru
ta, y a la coopera tira de productore de banano. El Mi

ni terio de Agricultura y De arrollo Rural velará por el 

cumplimiento de lo di puesto en el pre ente artículo. 

Parágrafo. La cxponacione que e benefician del contin
gente de que trata el pre ente anículo . e de tinan exclu i-
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,·amente a los !'liguienres E tado que on lo!-~ miembros de 
la l nión Europea: Alemania. Au. tria, Belgica, Dinamarca. 
España. Finlandia, Francia, Grecia. Irlanda. Italia. Lu.xem
burgo. Pat. es Bajo~ . Portugal, el Reino Cnido, uecia. r lo 
demás que formalicen su ingreso a d1cha l1nión. 

Artículo 3. La Dirección General de Comercio Exterior 
del Ministerio de Comercio Exterior distribuirá el con
tingente de exportación indicado en el artículo l. para el 
cuarto rrimeMre del año 2000, utilizando las estadísticas 
de exportación de banano de la Dirección de Impue ros 
y Aduana!~ l\acionalc (DIAN) ) la información sobre la 
participación individual de lo productores en las expor
taciones de cada ociedad exportadora umini trada por 
los exponadore!l de banano, conforme a las iguientes 
regla.: 

l. El norenta) ei punto cinco por ciento (96 5°~ ) de la 
cuota se dt tribuirá a las , ociedade exportadora. en 
repre emaCton de -,u productore~ y a la. cooperariras 
de producrore de banano, tomando olo aquella. que 
hubieren exportado como mínimo quinienta · tonela
das mctrica!l (100 T\1) anuale. de banano fre co du
rante el penado comprendido entre el 1 de octubre 
de 1996 ) el )O de septiembre de 1999 Para efecto de 
los calculo~. 'le tomará como "año bananero .. el perío
do comprendtdo emre el 1 de octubre ' el 30 de 'ltp
tiemhn.: dd '>tguu:ntc año. Dtcha d1 tribuuon 't: hara 
ponderando la pmicipación ind1ridual de la ociedad 
exportadora o cooperatira de productores de banano 
en la'> cxportacionc~ colombiana~ totale de banano ) 
la.'l exportaciones de banano a la Lnión Europea. Para 
c'lta pondcracion la Dirección General de Comercio 
Exterior del .\tinhterio de Comercio Exterior tendrá en 
cuenta lo stglllente: 

a) Para las e\pOrtacione totale. , e c:IIculará un pro
medto 'limpie de la.-, exportaciOnes de cada . ocie
dad e\porradora o cooperati\'a de producrorc 
bananeros al mundo. realizada. a partir del 1 de 
octubre de 1996 y hasta el )0 de . epriembre de 
1999. f'lte 'alor e multiplicará por el factor O 55; 

b) Para las exportacione. a la l'nión Europea. e cal
culará el promedio imple de la exportaciones 
realizada por cada ociedad exportadora o coo
perativa de producrore bananero hacia e e mer
cado del 1 ele octubre de 1996 ha ta el 30 de 
septiembre de 1999. El resultado de e te prome· 
dio simple se multiplicará por el factor 0.·6 
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2. El rre, punto cinco por ciento (3. S0t>) re tante . e distri· 
bu ira entre lo exportadores de banano bocadillo musa 
acuminata ( ubpartida arancelaria 08.03.00.19.10), las 
sociedades exportadoras y cooperativas de producto· 
re~ bananeros que no califiquen por el criterio de \'O· 

lumen de exporración del numeral anterior. teniendo 
en cuenta los iguiente criterio : 

a) La Dirección General de Comercio Exterior del ~i· 
nL terio de Comercio Extenor olimar.í a los ex
porradore de banano bocadillo mu a acuminata 
( ubparrida arancelaria 08.03.00.19.10), que utili· 
zaron total o parcialmente , u cuma de exportación 
en alguno de los trime tre de los año bananeros 
1998 ó 1999 e indiquen en el término de tres (3) 

día hábiles . iguientes a la fecha de publicación del 
presente decreto. el cupo que está en capacidad 
de e\pOrtar a la L'nión Europea durante el cuano 
tnme tre del año 2000. La cantidad a(sic) asignar 
no podrá t\Ceder el O. 5°o del cupo: 

b) lino(. ic) dos punto cinco por ciento (2 5'\,) \t 

dimibuira entre las ociedade11 exportadora~ que 
haran exporraclo ma. de 500 T\1 en uno o do~ de 
los anm bananeros del penado de referencia. P.1ra 
lo~ cákulos de pamcipación. e scgutrá el mtsmo 
criterio fijado en d numeral primero de e~te aru· 
culo en cuamo a la ponderación de mL-rcados . 

C) El cero punto cinco por ciento (0 5°o ) re~tante se 
di.,trihuirá proporcionalmente entre la roopera· 
ura. ele productore bananero. que cumplan con 
los siguiente. requi~ilO . a) tener mas de 50 afi. 
liados. b) lo~ predto. culu\'ado. en banano de h 
Jsouado de la cooperativa no podrán exceder 
de ~O hectárea. 111di\idualmente; e) tener un pro· 
medio anual de producción del orden ele 8.000 
caja~ de banano cmanale o mi; d) lo~ afiliados 
no deberán ser socio. o accionista de ninguna 
empresa comcrcializaclora de fruta , y e) oliCitar 
que les ea a! ignado un cupo de exportacion de 
banano a la L nión Europea en el cuarto tri me tre 
del año 2000. por escrito) dentro de un lap~o no 
uperior a tres (3) día habib contado. a partir 

de la fecha ele publicactón del pre~ente decreto 

Las cooperatira de productores bananero que reciban 
cuota en desarrollo de e te literal no podrán recibir cuo
ta en virtud del criterio establecido en el numeral 1 de 
este artículo. 

El porcentaje no a ignado de conformidad con este nu· 
m eral erá di tribuido con base en los criterio fijados en 
el numeral 1 de este artículo. 

Parágrafo l. i la Dirección de impue to y Aduanas 1 a· 
cionale (DIAN), no di. pone de las e. tadí rica corre · 
pondiente al penado referido en el numeral primero 
ele e te artículo. e utilizaran las cifra que sumini tren 
la re pectivas ociedade exportadora o cooperatin 
de productore. bananeros. debidamente certificada por 
el re\'bor fi. cal. 

Parágrafo 2. La di tribución a que hace referencia el pre· 
seme artículo se emiende sm perjuicio de los cambio 
de . ociedad exporraclora ele que traca el artículo 6. que 
haran ocurrido antes de la entrada en \igor del presente 
decreto, los cuales deberan ser informado a la Direc· 
ción General de Comercio Exterior del \1ini~terto de 
Comercio Exterior por el \1intsterio de -\gncultura ) De· 
arrollo Rural. 

Parágrafo 3. Las sociedades exporradoras informarán al 
~1inbterio de Agricultura ' Dc~arrollo Rural . en medio 
magnético en formaro Excel e impre~o. en un termino 
de tres (3) días habilcs siguicme a la publicación del 
prc~ente decreto. la partiCJpacion tndi,idual de cada pro· 
ductor durante cada trimewc del penodo comprendido 
entre d 1 de octubn: de 199k y el 30 de . eptiemhre de 
1999. 

Artículo -t. La Dirección General de Comercio Exterior 
del ~1tnmerio de Comercio Fxterior expedtrá certifica· 
dos de origen a fa\'or de la. ~ociedade ' coopera tiras de 
productore. en proporctón al cupo asignado a cada una 
de ellas . Lo · cupo se trán re~tando . a medida que se 
\'ayan uulizando. de la cuota a. ignada a cada ~ociedacl 
exportadora y cooperattva de productore . Lo. certifica
dos de origen esrarán \'tgentes durante el cuarto trime · 
tre del año 2000. 

Parágrafo. Lo:-. certificados de origen corre~pondientes al 
cupo de exporracion continuaran rigeme ha ta el éptt· 
mo día .igutente a la finalización del cuarto trime tre. de 
conformidad con la normarira de la L nión Europea. El 
cuarto trime tre e entiende a!'limi mo ampliado en iete 
n día calendario más. 

Artículo 5. Las ociedade exportadoras y las cooperatiras 
ele producrore , a má tardar el31 de octubre del año 2000 
y el31 de enero del año 2001, deberán pre. entar al Mini~· 
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terio de Agricultura y De arrollo Rural un listado comple
to, en medio magnético en fommo Excel e impre o, que 
indique la cantidad total de banano exportado por merca
do de de tino, la participación individual de los producto
re en u exportacione totale durante el tercero y cuarto 
trime tres del año 2000, respectivamente. Este listado de
berá indicar, para toda relación contractual, si la misma 
consta o no por escrito y su vigencia. 

Artículo 6. Los productores que de een exportar su ba
nano a traré de una ociedad exportadora o cooperatira 
de productore bananeros distinta a aquélla con la cual 
lo e tán exponando actualmente deberán notificar su 
decisión al Mini terio de Agricultura y Desarrollo Rural 
en el término de tre (3) día hábile a partir de la publi
cación del pre ente decreto con el fin de dar traslado de 
su cuora para el cuarto trime tre del año 2000. El Mini -
terio de Agricultura y Desarrollo Rural tendrá en cuenta 
lo. cambios que hayan 1do norificado oportunamente 
dentro del plazo ·eñalado en esre artículo para efecto 
de determinar la administración de la cuota correspon
diente al cuarto trimestre del año 2000. El MiniMerio de 
Agricultura y De. arrollo Rural determinará los cambios 
de cuota. de exportación por sociedad exponadora, coo
perativa de producwres bananero y a í lo informara a la 
Dirección General de Comercio Exterior del Mini terio 
de Comercio Exterior. 

Artículo . El pre. ente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las di po iciones que le ean 
contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. a 5 de octubre de 2000. 

ANDRÉ ' PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

La Mini tra de Comercio E>..1erior. 

Martba Lucía Ramírez de Rincón. 

El Mini tro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Rodrigo Villa/ha Mosquera. 
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Decreto 2019 de 2000 
(octubre 5) 

por el cual se dictan normas 
para la administración de los 

recursos de Seguridad Social en 
el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades con titucionale , en e pecial de las con
feridas por el arrículo 189 numeralll de la Con titución 
Política y para efectos de lograr el cumplimienw de lo 
di puesto en los numerales 3, ".1 y 5 del arrículo 5 de la 
Ley 91 de 1989. los artículos 6 y 19 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, 

CON IDERANDO: 

Que la Le} 91 de 1989 creó el fondo acional de Pre ta· 
cione~ ~ociab del .\tagisterio como una cuema e~pecial 
de la acion con independencia patnmomal. contable } 
e tadística } CU)O~ objetivos on. entre otro~ . lle\'ar lo. 
regí. tro. contable . para determinar el e tado de lo:, a por· 
res y garantizar un e 'lficto control del uso de los recur
sos y \'elRr porque la ación y la entidade. territoriales 
deudora del Fondo cumplan en forma oportuna con lo 
aporte que le. corresponden por el pago de su obliga
done y por la afiliación al Fondo. incluido. los aportes 
de lo docentes; 

Que para administrar los recursos de la eguridad social 
de lo maestro afiliado al Fondo Nacional de Pre tacio· 
ne ociales del Magi terio, e requiere de herramientas 
de cobro que permitan un eficaz recaudo de los aportes 
tanto del empleador como de los empleado ; 

Que el Fondo acional de Pre racione ociale del Ma
gisterio, para cumplir con la obligacione de pre ración 
de ervicios de alud y pensione~, requiere en gran me
dida de un manejo de caja flexible ; 

Que de acuerdo con lo anterior e hace nece ario com
plementar la dispo icione del Decrero 196 de 1995 y 
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del Decreta 23""0 de 199"", de conformidad con lo orde
nado en lo numeral e 3. -j y 5 del artículo 5 de la Ley 91 
de 1989, lo artículo 6 r 19 de la Ley 60 de 1993 y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992, 

DECRETA: 

Artículo l. Mecanismo de caja de los recursos destina
dos a financiar salud. Lo · recur o de eguridad sociaJ 
en el Fondo acional de Pre racione Sociale del Magi · 

cerio, corre pon diente · a doccme territorial e incorpo

rado al Fondo con ba e en lo eñalado en la Le) 91 de 
1989, e deberán regí trar en forma discriminada por 

emidad territorial, con registro eparado de aporte 
patronaJe , de. cuento al educador. pasivo prestacional, 

interese ) pagos. Para efecro de atender las prestacio

ne. sociales, lo recur os de seguridad social que corre.· 

pondan al ríe. go de alud serán administrados bajo el 

concepto ele nielad de Caja. sin que e ro exima de res
ponsabilidad a la emidade aporran tes por el pago cum

plido de sus obligacione . 

Parágrafo l. E. te mecani mo de Caja ólo podrá aplicarse 

a los recur~os de las entidades terriroriale que rengan 
u cmo el Conn~nio de afiliación al Fondo aciana! de 

Pre racione~ ociales del ~1agisterio , ) hayan realiLado el 

pago de por Jo meno. la qumra parte dd pa.,h·o pre ta
cinnal calculado para tal fin . que contenga la autoriza

ción expresa a la Dirección GeneraJ del Tesoro acional, 

de efectuar el giro direcro de lo que le corresponde a 
dicho Fondo, de las transferencias de lo ingre'ios comen

te. de la ación , por concepto de los aporte de los em

pleado. y del empleador para la segundad social. 

Parágrafo 2. La condiciones, términos y cobertura ele 

prestación del )Crvicio médico a i tencial que e atienda 

mediante el \ilecanismo de Caja di puesto, e tarán suje

tos a un plan ele pre racione único. de acuerdo con la 

norma vigente para lo docentes nacionale . Lo · con
trato que para la pre ·ración del servicio . u criba la cnti· 

dad fiduciaria admini rradora de los recurso del Fondo 

deberán aju~tar e a dicho plan de pre racione único y 
las cobertura~ de índole territorial adicionale . que ha

yan ido reconocidas legalmente con anterioridad a la 

vigencia ele la Ley 60 ele 1993 erán a umida por la re · 
pectiva entidad territorial con cargo a recur o propio , 

diferentes de los administrados por el Fondo Nacional 

de Pre raciones Sociales del Magi. terio. 

Artículo 2. Obligaciones de la entidad territorial como 
empleadm: La entidad territorial e re pon able del pago 
de los aporre patronaJe y del aporre de lo docentes 
afiliados al Fondo acionaJ de Presracione Sociales del 
Magi terio, los cuaJes girará de conformidad con lo pre
visto en el artículo 5 del Decreto 2370 de 1997, el pre-
ente decreta y los procedimientos que el Mini terio de 

Educación aciana! e tablezca para hacerlos efectivo . La 
entidad terrirorial e la re ponsable como empleador de 
efectuar lo aporte dentro de lo primero · cinco (5) día 
de cada mes, en caso ele que la Dirección General del 
Te oro aciana! no pueda girar por cuenta de é ra lo 
aporte corre pondiente a lo numerale 1 y 3 del artí
culo 12 del Decreto 196 de 1995. por hecho que no le 
ean imputables. 

Para efecto del giro de lo recur o de que trata el nume
ral 2 del art1culo 12 del Decreto 196 de 1995, la entidad 
territorial, e en todo ca o, la responsable de u giro 
oportuno. 

Artículo 3. Giros periodicos. Con el objeto de garantizar el 
pago de lo. a pone. a favor del Fondo aciana! de Pre. ta· 

ciones ociales del \fag1 terio. establecidos en lo nume· 
mies l. 3 ~ ..¡del articulo 12 del Decreto 196 de 199S. en 
\lfttld de lo com·emo inreradminL trativos uscntos para 
la afiliación de Jo., docentes financiados con cargo a la.\ 
panicipacioncs de lo. mumCipio \ cll'>tnto en lo ingn:· 
.,o, corriente de la ación , el Mini terio de llacicnda y 
Crt~dito Publico. Dirección General del 'tesoro "'acional, 
previa autonzación de la respectira entidad territorial, gi
rará dicho~ apo11e directamente a la entidad fiduciaria 
administradora ele lo · recur os del fondo, para lo cual to
mará en cuenta la infom1ación suministrada por el Mini.· 
terio de Educación aciana! , con base en lo reporte que 
para el efecto deberán aportar las enudades territoriales. 

Parágrafo. El aclminL traclor fiduciario expedtrá, con de -
tino a cada entidad territorial , denrro de lo 5 días coma
dos a panir del recibo de lo recur o . la certificación 
del ralor de contado. 

Articulo 'i. Efectos del incumplimiento de las obligacio
nes de la entidad territorial En caso de que una entidad 
territorial no cumpla con el pago oportuno del aporre al 
que e tá obligada por la afiliación de u docente al Fon
do aciana! de Presracione ociaJe del Magi cerio, la afi. 
liación quedará su pendida y, en consecuencia, deberá 
garantizar directamente las prestaciones ele seguridad o· 
ciaL ' i el Fondo e ve obligado a prestar el ervicio deberá 
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repetir contra la entidad territorial corre pondienre, por 
el monto equivalente a lo co to de las pre racione que 
eventualmente debió a, u m ir re pecto de u, docente .. 

La entidad rerrirorial deberá pagar, para efecto de le
vantar la u. pen ión, todo lo período adeudado al 
Fondo acional de Pre racione ociale del Magi terio, 
el cual brindará atención inmediata. 

Artículo 5. Cobro coactivo. El recaudo de los recur os 
que deben ingre ar por cualquier conceptO al Fondo 

acional de Pre 'tacione del Magisterio podrá adelantar
e, a rravé de juri dicción coacti,·a. por el Ministerio de 

Educación acional, de conformidad con el arrículo 112 
de la Le} 6 ele 1992. 

Artículo 6. Vigencia J' derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de ~u publicación. deroga el artí
culo cuarto del Decreto 23 O de 199 y modifica lo De
cretos 196 ele 1995 y 23 70 de 199 en aquella 
di. po. iciones que le sean contraria . 

Publíque e y cumpla e. 

Dado en Bogma, D. C.. a S de ocrubre de 2000. 

A 1DRE . PA 'TRANA ARANC10 

El ~1inistro de Hacicnda y Crédito Público. 

Juan Ma11uel S'anlos. 

,\lini rro de Educación aciana!. 

Francisco ]osé U01·eda \tera. 

:XX: 
:M~ 

Decreto 2025 de 2000 
(octubre 5) 

por el cual se reglamenta 
parcialrnente el artículo 1 7 de 

la Ley 608 de 2000. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o ele 
u facultade Con tirucionale y legale , en e pecialla 
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conferida por el numerall l del artículo 189 de la Cons
titución Política, y el artícu lo 1; de la Le} 608 ele 2000. 

DECRETA: 

Artículo l. al do neto. Para efecro. de determinar el sal
do neto de la operacione interbancarias obre la cua
te .e genera el impue toa la transaccione financieras, 
eguirá, entendiéndo e que e cero, el corre pendiente 

a las operacione activas o pa i\'a realizadas entre insti· 
tucione vigi lada. por las uperintendencia Bancaria o 
de Valore , o entre é ta · el Banco de la República y la 
Dirección General del Te oro acional. 

:e con iderarán operacione interbancaria , la realiza
da entre las emidades eñalada en el inci o anterior a 
travé ele cuenta de dcpó ito, de istema de campen a
ción del Banco de la República o de depo ito~ centraliza
do de valore . 

En la. operaciones de campen ación y liquidación y de 
admini~tración de \'alares realizad~ a travé. de dicho. 
dcpó iro . e aplicará lo di pue ro en el inci. o primero. 
~icmpre y cuando la cuenta corrieme, o de ahorro . a 
tra\·é de las cuale e realicen lo pago. a terceros no 
vigilado , ean identificadas por lm depó. iro. re. pecti· 
ro . de acuerdo con la~ in. rruccione. que imparta la DI
rección de lmpuc. 10. } Aduana. l\monaiL ~ (DL\.t~) . 

Artículo 2. Operaciones interbnncarias. Sin perjuicio de 
lo di pue ro en el artículo amcrior, cuando . e trate de 
operacione de cliente~ de hl! in, ritucione. vigilad<!! por 
la 'uperintendencia Bancaria. a. í como de lo pago que 
el Banco de la República ) 1~ emidade \'igilada. por la 
uperintendencia Bancana o de Valore. hagan para cu

brir ga to · de funcionamientO o para l<!! inrer, ionc que 
las mi ·n1a rtalicen diferente a Yalore . a través de cuen
ta. de depósito. de ·¡·temas de campen ación del Banco 
de la República o de depó itos centralizado de valore . . 
e generará el impue to a las transaccione fi nancieras y 

la re pectiva entidad crá el agente rt tenedor del mis
mo, por cuenra propia o de , u cliente; de conformidad 
con lo preri to en el artículo 1; de la Ley 608 de 2000. 

Artículo 3. Di posición de recursos. De conformidad con 
el artículo 17 de la Ley 608 de 2000 e entenderá que no 
hay di po ición de recur, o en la ejecución del Presupue · 
to General de la ación, alvo cuando dicha ejecución e 
realice con los recurso propios dt l o~ e tablecimienro 
público. 
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Lo di pue to en el incL o anterior e hace exten i\'O a la 
ejecución de lo pre upue w de lo ente terrimriale . 

Parágrafo. Para efecto · del presente artículo, la Dirección 
General del Te oro acional identificará la cuenta en 
la cuale e manejen de manera exclu i\·a recur o del 
Pre upue to General de la ación . 

Para el ca o de las te m·erías de las entidade rerritoria
le , corre ponderá a lo te orero departamentales. mu
nicipale, o di tritale identificar ante la entidade 
financiera la cuenras corriente o de ahorro en la, cua
le realicen de manera exclu iva operaciones con recur-
o del Pre upue to TerritOrial en forma directa o a través 

de lo organo ejecutare. respectivo ·. 

Artículo'*· Rewrsos de la seguridad social de pensiones 
y de salud excluidos del tributo. Para efecto. de la exen· 
ción del Impuesto a la Tran accione Financiera, de lo 
recurso de lo · Fondos de Pemione de que trata el inci-
o primero r parágrafo 2 del artículo 135 de la Ley 100 

de 1993 r lo recursos del Fondo de olidaridad y Garan
tía, conforme a lo señalado por el artículo 256 de la Ley 
223 de 1995. la entidadel! que admini tren los recur. o. 
de que trata el pre enre articulo deberan identificar la 
cuentas corrientes o de ahorros en las cuab 'IC manejan 
exclusivamente dicho recurso , previa la comprobacion 
que haga el establecimiento de uédito de acuerdo con 
la'> m truccione'l que imparta la Dirección de lmpue. ro. 
y Aduana acionales (OIA1 ). 

Articulo 5. Reintegro del impuesto. Cuando . e anulen , re · 
cinclan o resuelven operaciones que hayan ido omctid:u 
a retencion por concepto del impue to obre tran. accio
ne financíera5, el re ponsable del recaudo podrá llevar 
como descontable, en el renglón re pectivo del fommla
rio de declaración, las suma. que hubiere retenido sobre 
tale operacione , del monto de 1 retencione por decla
rar y con ignar corre pendiente al período en el cual e 
haran anulado, re cindido o re uelto la mi mas. Para el 
efecto. e deberán conservar a di po ición de la Dirección 
de lmpue to · r Aduan:u acionale · (DIAN) , por el agente 
retenedor, los opone. re pectivo por el término eñala
do en el artículo 632 del E tatuto Tributarlo. 

Cuando e efectúen retencione por concepto del impue · 
to ·obre tran accione financiera por un valor . uperior 
al que ha debido efectuar e. el re pon able del recaudo 
deberá reintegrar lo valores retenido en exce o o inde
bidamente, previa olicitucl escrita del afectado con la 
retención. 

En el mi mo período en el cual el re pon able del recaudo 

efectúe el re pectivo reintegro e podrá igualmente de · 
contar e te valor de la retencione del impue to obre 

transaccione financiera por declarar y con ignar. i el valor 

por pagar de la declaración del período inmediatamente 

iguiente no permite ele contar tOtalmente la urna pagada 

en exce o, el . aldo podrá de contar e en las declaracione 
de retención del impue to obre tran accione financieras 

de los período con ecutivos iguiente . 

Este de cuento , erá procedente, ·iempre y cuando la 
urna por devoh'er al ujero pa ivo sea entregada por la 

entidad respon able del recaudo. ya ea a travé de una 
nora crédito en la mi ma cuenta que fue debitada o por 
cualquier orro medio, iempre que dicha devolución e 
encuemre clebidamcnre oporrada mediante la prueba 
documentale y contables re pectira. , la cuales deben 
e tar a di posición de la. auroridade. tributaria por el 
término legal. 

Para todo aquello pago efectuados por un maror va
lor al declarado, la entidad re ·ponsable del recaudo po
drá imputar la suma pagada en exceso al valor por pagar 
de la declaración corre ponclienre al período emana! 
inmediatamente . 1guienre, para lo cual <~e deberá incluir 
como un de. cuentO del impuc w por pagar, debiendo 
comerrar wdm los líopone. pertinentes de dicha opera
Clon por el rérm1no legal. 

Parágrafo l. En el evento en que se hayan prc:-.cnrado 
olicirudes ele devolución o e hayan re cincliclo, anula

do o re u el ro operacione . . con anterioridad a la fecha de 
expedición del pre. ente decreto. el declarante podrá 
aplicar el procedimiento aquí definido. conservando los 
wporte de dicha operación por ellérmino legal. 

Parágrafo 2. Para lo caso no previsto. en el pre eme 
artículo lo agente re pon, able. del recaudo podrán 
utilizar el procedimiemo consagrado en el Decreto 1000 
de 199' 

Artículo 6. fl·atados internacionales. Para efecto. de la 

exención con agrada en tratado intemacionale, apro

bado por Colombia, e aplicará el i tema de devolu· 
ción con agrado en el artículo anterior. 

Artículo . Declaración sernanal. t o erá necesario pre
entar la declaración semanal dellmpue toa la Tran ac

cione Financiera cuando en el período corre pondiente 
no e originen operacione ujetas al gravamen. 

99 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Artículo 8. Vigencia El pre ente decreto rige a panir de 
la fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpl e. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 5 de octubre de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Ma1luel atllos. 

Decreto 2072 de 2000 
(octubre 1 7) 

por el cual se nlodifica 
parcialmente el Decreto 2688 

de 1999. 

El Pre~idente de la República de Colombia. en u. o de 
u facultade~ comtitucionab v legales. en e pectal de 

la~ que le confieren el numeral 11 del aruculo 1 9 de la 
Con tituCIÓn Pohtica, la Le} 51 de 1990, el artículo 5 de 
la Ley 51 7 de 1999. v 

CONSIDERA DO : 

Que el anículo -1 de la Ley -1 de 1990 autoriza al Gobierno 
acional parJ emitir, colocar } mantener en circulación 

"Título de k orería -TE ·. Clase B" para sustitUir lo Títu
lo de Ahorro acional (TA ), obtener recursos para fi. 
nanciar apropiacione ·del Pre upue to General de la ación 
y efectuar operacione · temporale de te orería; 

Que el artículo 13 del Decreto 1250 de 1992 e tableció 
la. caracterí tica y requi ito para la emi ión de "Título 
de Te orería -TE - Cla e B~ ; 

Que el artículo 5 de la Ley S-1 7 de 1999 eñala que el 
Gobierno acional podrá emitir Título de lborería -
TE · Cla e B con ba ·e en la facultad de la Ley 51 de 1990 
de acuerdo con la tguiente regla : no contarán con la 
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garantía olidaria del Banco de la República; el estimati
vo de lo ingre os producto de u colocación se incluirá 
en el Pre upue to General de la ación como recur o 
de capital, con excepción de lo prorenienre de la colo
cación de mulo para operacione temporale de tesore
ría ; us rendimientos e atenderán con cargo al 
Pre upue to General de la ación; u redención e aten
derá con cargo a lo recur o del Presupuesto General 
de la ación, con excepción de la operaciones tempora
le de tesorería cuyo monto de emi. ión e fijará en el 
decreto que la autorice; podrán er admini trado di
rectamente por la ación; podrán er denominado en 
moneda extranjera; su emi ión sólo requerirá del decre
to que la autorice y fije su condicione financieras ; u 
emi ión no afectará el cupo de endeudamiento y e tará 
limitada, para la. de. tinada a financiar la apropiacio
ne pre upuestales por el monto de é ·tas; 

Que en cumplimiento de lo di pue to por el artículo 16 
de la Ley 31 de 1992, mediante la Re!!olución Externa 1 
de 1993 } en . esione. del 2 de octubre de 1998 y del 23 
de abril de 1999 egún consta en la Comunicacione JO, · 
34835 y JD -011502 del ecretario, la Junta Directiva del 
Banco de la República determinó la~ condiciones finan
etera~ de lo~ mulo~ que emita la . 'ación; 

Que el artículo 1 de la Ley 612 de 1000 adicionó el Presu
puesto de Recursos de Capttal de la 1ación en la suma 
de cuatro billones cuatrodento cinco mil dosciento~ cm· 
co mtlloncs cuatrociento .. e enta y cuatro mil setecien
tm ~eis pe o~ ( -l . 105.205. J6-J .706) moneda legal ; 

Que el artículo 1 de la Le) 612 de 2000 su. tituyó en el 
Presupuesto de Renta y Recur os de Capital de la a
CIÓn la urna de un billón tre ciento setenta y do~ mil 
eteciento ochenta y cinco mtllone. do ciento. mil pe

so ( lj"'2.785 200.000) moneda legal de ingre os co· 
rriemes de la ación por recur~o del crédito interno; 

Que del total de los recur o del créditO interno que finan
cian las apropiacione pre upue tale para la vigencia fis
cal de 2000. exL te di ponibilidad para emitir Título. de 
Te orería -TE - Cia. e B hasta por la suma de once billones 
quinienro mil millone de pe ·o ( 11. 500.000.000.000) 
moneda legal colombiana, r 

Que el artículo 3 de la Ley 5-!6 de 1999 definió la UVR 
como una unidad ele cuenta, cuyo valor será determina
do por la Junta Directiva del Banco ele la República, e
gún lo di pue. tO por el numeral -1 de la parte re olutoria 
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de la entencia C955 2000 proferida por la Corte Con ti
rucional de fecha 26 de julio de 2000, 

DECRETA: 

Artículo l . Modifíc e el artículo primero del Decreto 2688 
de 1999. el cual quedará a. í: 

"Articulo l. Ordéna e la emi ión, a travé del Min i terio 
de Hacienda y Crédito Público, de Títulos de Deuda Pú
blica Interna de la Nación, "Títu lo de Tesorería -TE -
Cla e B", ha ta por la suma de once billones quinientos 
mil millone de pe. o · ( 11.500.000.000.000) moneda 
legal colombiana, de tinado a financiar apropiacione 
del Pre upue. to General de la ación de la rigencia tL
cal del año 2000" 

Artículo 2. El artículo 5 del Decreto 2688 de 1999 queda
rá así: 

"Artículo 5. Para efectos de lo pre\bto en el pre ·ente de
creto, la L nidad de Valor Real o L'VR e una unidad de 
cuenta que reflCJa el poder adqui. ltivo d la moneda, con 
ba e exdusiramente en la rariacion del índice de precio 
al con umidor certificada por el DANE, cuyo ralor en pe· 
sos se calculará de confom11dad con la memdología que 
establezca la Junta Directira del Banco de la República··. 

Artículo 3. El pr sen te decreto rige a part1r de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial, requisito que , e en
tiende cumplido con la orden impartida por el Director 
{¡eneral de Crédito Público de conformidad con lo e ta· 
blecido en el artículo 18 de la Le · 18) de 1995 

Publíquese, comun1que e y cúmpla e 

Dado en Bogotá, D. C. , a 1 i de octubre de 2000. 

ANDRÉ PA TRAN ARANGO 

El :\1ini tro de Hacienda} Crédito Público, 

Juan \fmwel antos. 

;~ 
;~~ 

Decreto 2080 de 2000 
(octubre 18) 

por el cual se expide el Régimen 
General de Inversiones de 

capital del exterior en Colombia 
y de capital colombiano en 

el exterior. 

El Presidente de la RepúbLica de Colombia, en ejercicio 
de . u facultarle con tirucionale y legales, en e pecial 
de las que le confieren el anículo 189 numeral 11 de la 
Con. tirución Política, el artículo 15 de la Le} 9 de 1991 y 

el artículo 59 de la Ley 3J de 1992 y oído el concepto del 
Con ejo de Política Económica y ocia! (Conpe ), 

DECRETA: 

TÍT LO 1 

Ámbito de aplicació n 

Artículo l. Regímen de illl'et'síones internacionales. El 
pre.enre decreto con'ltituye el Régimen de Imer. 1one. 
Internacionales del pa1!1 y regula en ~u integridad d rcgi
men de inversiones ele capital del exterior en el país y el 
regimen de la. invcr.,IOnes colombianas en el exterior 

Toda 1~ di'!pO icione en materia de 1m•er ione inter
nacionale deberán ceñir~e a la~ pre cripcione conteni
da en e -re decrero, in perjuicio de lo pactado en los 
tratado o conrenios internacionale. vigentes. 

En con ecuencia, e con ideran como invcr ionc ínter· 
nacionale. sujet:c al pre eme decreto: 

a) La invcr ione de capital del exterior en territorio 
colombiano incluidas la zona franca colombianas, 
por parte de per onas no re. idente en Colombia, y 

b) Las in ver ion e realizada por un re id ente del pab 
en el extranjero o en zona fra nca colombiana. 

Se entiende por residente lo establecido en el art ículo 2 
del Decreto 1 35 de 1993 y lo demá que lo modifiquen 
o adicionen. 
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TÍTULO II 

RÉGIMEN GENERAL DE LAS 

INVERSIONES DE CAPITAL DEL 

EXTERIOR EN EL PAÍS 

CAPÍTULO I 

Principio gen eral y d efiniciones 

Artículo 2. Principio de igualdad en el trato. La inver
ión de capital del exterior en Colombia será tratada para 

todos los efectos, de igual forma que la inversión de na
cionale residentes. 

En consecuencia, y sin perjuicio de lo estatuido en regíme
ne especiale , no se podrán e tablecer condiciones o tra
tamiento di criminatorios a lo inver ionista de capital 
del exterior frente a lo inversioni ras re idenres naciona
le . ni tampoco conceder a los in ver ionista de capital del 
exterior ningún tratamienco más favorable que el que se 
ocorga a lo inver ionistas re idente nacionale . 

Artículo 3. Definiciones sobre im,ersiones de capital del 
exterior. Son inversiones de capital del e:x1erior la inver
ión directa r la inversión de ponafolio. 

a) Se con, id era inrersión directa: 

i) La adquisioón de participaciones. acciones, cuo
ta 'iOCiale . aporte repre emarim~ del capital de 
una empresa o bono obligatoriamente conrertt· 
bies en accione . 

ii) la adquisición de derechos en pauimonio~ autóno
mos constituido mediante contrato de fiducia mer
cantil como medio para de arrollar una empre a, 

iii) la adqui ición de inmueble , a í corno título de 
participación emitido como re ultado de un pro
ceso ele titularización inmobiliaria de un inmue
ble o de proyecto de construcción o a través de 
fondo inmobiliarios preví to en las normas le
gales pertinentes, ya ea por medio de oferta pú
blica o privada, 

iv) lo aportes que realice el inversionista mediante 
actos o contrato , tales como los de colaboración, 
concesión. ervicio de administración, licencia 
o aquello que impliquen transferencia de tecno
logía, cuando ello no represente una participa-
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ción en una sociedad y la rentas que genere la 
inver ión para u titular dependan de la utilida
des de la empresa; 

b) e considera inver ión de portafolio la inversión en 
acciones, bonos obligatoriameme convertible en ac
ciones y otros valores inscritos en el registro nacio
nal de valores, de acuerdo con lo establecido en el 
Tí rulo UI, Capítulo m de este decrero. 

Parágrafo l. No con tiruyen inversión extranjera los cré
dito y operacione que impliquen endeudamiento. 
Con tituye infracción cambiaria la realización por resi
dentes en el país de operacione de endeudamiento 
externo con divisa que hayan sido declarada como 
inversión extranjera. 

Parágrafo 2. Para efecto del presente decreco se entien
de por empre a lo previsto en el artículo 25 del Código 
ele Comercio, a í como la entidades sin ánimo de lucro 
y la entidade de naturaleza sooperativa. 

Artículo 4. Inversionista de capital del exteri01: Se con
sidera inver~ioniMa de capital del exterior a toda per o
na natural o jurídica titular de una inver ión extranjera 
directa o de portafolio en lo términos preví tos en el 
pre ente decreto. 

CAPÍTULO 11 

Modalidades 

Artículo 5. Modalidades. La, invcr iones de capital del 
e}aerior podrán revestir, entre otras, la ·iguieme mo
dalidades: 

a) Importación de divi a libremente convertibles para 
inversione en moneda nacional ; 

b) Importación de bienes tangibles tales como maqui
naria, equipos u otros bienes físicos, aporrados al ca
pital de una empre a como imporracione no 
reembol ables. igualmente, los bienes internados a 
zona franca y que se aportan al capital de una empre
sa localizada en dicha zona; 

e) Aporte en especie al capital de una empresa consis
tente en intangibles, tales como contribucione tec
nológicas, marcas y patentes en los término que 
dispone el Código de Comercio; 
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el) Recur os en moneda nacional con derecho a ser re
mitido al exterior tales como principal e interese 
de crédiw externo , urna debida por concepto de 
importacione reembol able . utilidade con derecho 
a giro y regalía derivada de contrato debidamente 
regi trado que e de tinen a inYer ione directa o 
de portafolio; 

e) Inversione uplementaria al capital asignado de las 
, ucur ales. 

CAPÍTULO III 

Destinación, forma de aprobación y 
registro 

Artículo 6. Deslinacion. De conformidad con lo<: table
cido en el pre eme decreto. podrán realizarse inver io· 
ne de capital del exterior en todo~ lo ecrore!l de la 
economía, con excepción de lo siguientes ya sea direcm 
o por interpue ta per ·ona: 

a) Acti\'idades de defensa} seguridad nacional ; 

b) Procesanuemo. di po icion} de. echo deba. ura. tóx.i
ca~. peligrosa o radiacrh a no produndas en ti pa1 . 

Parágrafo. En todo caso el ConseJO ~ac1onal de Política 
Economica y ~onal. Conpe5, podra 1denuficar . ectore-, 
de la actividad economiGL para qm: d (,obierno cktermi
ne "11 admite en ello~ la participación de inver ión de ca
pital del exterior 

Artículo i, .\utori::acion ~alvo lo pre' 1. 10 en regímene'l 
e pecialc contemplado en este decreto. la realización 
de una im·er'IIOn extranjera no requiere autorizac10n. 

Artículo 8. Regís/ro. La inver ione iniciale~ o adicio
nales de capital del exterior deberán regisrrap,e en el 
Banco de la República de acuerdo con el procedimien
to que establezca dicha entidad y conforme a los siguien
te término : 

a) El regi tro de la in\'er. iones directas deberá er olí
citado por el in ver ioni tao quien repre ente u in
tere. e. en un plazo de tre (3) me e . E te plazo 
comenzará a contar e: 

i) respecto de inver iones en d1vi a~ a partir de la 
canalización de la mi ma. a travé del mercado 
cambiario, 

ii) respecto de urnas con derecho a giro de de el 
momemo de la capitalización. 

iii) re pecro de imporracione ordinaria no reembol
able a partir de la fecha de la nacionalización o 

delle,·ante, egún el ca o, 

iv) respecto ele imponacione temporales no reem
bolsables a partir de la fecha en que e ta importa
ción . e convierte en ordinaria, y 

r) re pecto de intangible a parrir de la fecha de 
contabilización(sic) en el capital de la empresa. 

A olicirud del intere ado, y con la debida ju rifica
ción, el Banco de la República podrá prorrogar hasta 
por un termino que no exceda de tre. (3) meses. el 
plazo e. tablecido en este artículo. Vencido el térmi
no in que se haya . o licitado el regí. tro. podrá . o lici
tar ·e . u regi. tro extemporáneo en los términos 
previ5tos en el pre. ente decrero, dando cumplimien
to a lo establecido en la Resolución Externa 8 de 2000 
de la Junta Directi\·a del Banco de la Republica) la 
dema~ norma~ que la modifiquen o adic1onen. ~obre 
inrersiones no realizada~ . 

La Junta Direcrira del Banco de la República estable
cerá el procedlmlt:nto para efectuar el regt.,tro de que 
tr:na este art1culo. U BJnco de la Hepublica detenni
nará el mecanismo para obtener la Identificación del 

in\'er ionbta de capnal del exterior. 

h) El regi~tro de J,L., mrer.1one., de portafolio 'le efec
tuará de conformidad con ti rég1men e peual con. a
grado en eMe Estatuto. 

El incumplimiento de lo dispuesro en este artículo 'le 
considerará como una infracción cambiaría. 

Parágrafo l. Deberán regi trar e las sumas que el in
rersionista pague a la empresa receptora por prima 
en colocación de accione . i la ocicdad decide ha
cer reparto de e ra urna recibida como prima de 
colocación de accione . deberá informar de ello al 
Banco de la República . 

Igualmente, deberá regi trar e como inver ión extranje

ra la sustitución de la inrersión original, entendiéndose 
por tal, cambio en lo · titulare , en la ele ti nación o en la 

empre a receptora de la mi ma. 
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Parágrafo 2. El Banco de la República e ab rendrá de re
gí trar la inver. iones que e realicen en conrravención 
de lo dispue ro en el pre enre decreto. 

Tampoco e regi trarán las inver ione cuando el intere
sado no declare al inrermediario re pectivo que u apor
te proveniente del exterior erán de tinados a realizar 
una inver ión de capital del exterior. 

Parágrafo 3. El Banco de la República, de conformidad 
con lo previ. ro en este decretO, podrá e rablecer proce
dimienros e peciales de registro teniendo en cuenta lo 
mecanismo de tran acción utilizado . 

Artículo 9. Registro extemporáneo. in perjuicio de lo 
dispue ro por el Decreto-ley 17-t6 de 1991 y de m á nor
ma que lo . ustituyen o complementen, lo inver ioni · 
ta. de capital del exterior que no hayan regí trado la 
im·er ión en lo pluo e tablecido , podrán hacerlo . iem
pre que· 

a) En el momemo del ingrc o de 1~ divi as se haya decla
rado el capiral del exterior como im·er ión extranJtTa; 

b) El capital del exterior e haya invertido efectivarnen
re en el pa1~ . 

Parágrafo. )in perjuicio de las sancione correspond ien· 
tes. rratando e de enridade sometidas a la ng!lancia de 
la Superintendencia Bancana, en aquellos evenro en que 
la~ divi~a. no hayan ido declarada como inrer ión ex
tranjera, podrá obtener. e el regí. tro corre pendiente 
siempre ) cuando . e acredite en debida forma que la. 
mismas fueron destinada directa } e:xdmirameme a la 
adqUI. ición primaria de participacione., cuotas o accio
ne., a., como bono. obligatoriamente com ertible en 
accione<~ de tale. entidade .. 

CAPlT LO IV 

Derechos cambiarlos y otras garantías 

Artículo 10. Derechos cambiarios. La inver ión de capi
tale del exterior, realizada en cumplimiento de la nor
ma de e te E tatuto, da derecho a u ritular para: 

a) Reinvertir utilidade , o retener en el uperávit la u ti· 
lidades no di tribuidas con derecho a giro; 

b) Capitalizar las urna con derecho a giro, producto 
de obligacione derivadas de la inver ión; 
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e) Remitir al exterior en moneda libremente convertí· 
ble la utilidades net:u comprobada que generen pe
riódicamente su inversione con ba e en lo balance 
de fin de cada ejercicio social o con b:u e en e ro y el 
acto o contrato que rige el aporte cuando e trata de 
inver ión directa, o con ba e en el cierre de cuenta 
del administrador local cuando se trate ele inver ión 
de portafolio; 

d) Remitir al exterior, en moneda libremente com·ertible, 
la urnas recibidas producto de la enajenación de la 
invcr ión dentro del paí , o de la liquidacion de la em
pre a o portafolio o de la reducción de u capital. 

Para efectos de la compra de divisas y el ejercicio de tal 
derecho, el in ver ioni ta pre, entará la información que 
de manera general olicite el Banco ele la República. 

Artículo 11. Garantía de derechos cambiarios. La con
dicione de reembol. o de la inrer. ión ) de la remi ión 
de utilidades legalmeme rigente a la fecha del regt tro 

de la imersión del extenor. no podrán ~er cambiadas de 
manera que afecten de famrablememe al im·ersioni ra, 
salm temporalmente cuando la re erva internaciona
lc~ can inferiores a tre (3) me e de imporracione . 

CAPÍTULO V 

Calificación de inversioni ·tas 

y empresas 

Artículo 12. Calificación de persona natural como in
l'ersioni. ta nacional. Corresponde al Banco de la RepÚ· 
blica, calificar como im cr. ionistas nac10nale a la 
per ona. nawralc. ntranjera que a í lo oliciten, cuan
do demue. tren su calidad de re idente conforme al De
creto 1'"35 de 1993 o aquello que lo modifiquen, 
. ustltu}an o complementen 

Artículo 13. Ambito subregional. El Mini terio de Comer
cio Exterior, pre,·ia olicirud del intere ado, certificara 
como de in\'er ioni ta nacional e , las inYer ione de ori
gen ubregional cuyo rirulare ·ean inYer ioni ta na
cionale de Paí e Miembro del Acuerdo de Cartagena. 
iempre que e acredite el carácter de inversioni ta na

cional en el paí. de origen, mediante certificación expe
dida por el organi mo nacional competente de dicho paí . 

Lo términos inver ioni ta nacional, ubregiona1, extranje
ro, empresa nacional, mixta y extranjera y empresa multi· 
nacional andina, tendrán el ignificado que e tablecen las 
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deci ione 291 y 292 del Acuerdo de Cartagena o las deci
ione que las modifiquen, u, tiruyan o complementen. 

Parágrafo l. Para lo efectO de la calificación de la em
presa como nacional, mixta o extranjera, el organi mo 
competente erá el Mini terio de Comercio Exterior. 

Parágrafo 2. La empre a extranjera que tengan conve
nio vigente de tran formación en lo términos del Capí
tulo li de la Decisión 220 del Acuerdo de Cartagena, 
podrán olicitar al Departamento Nacional de Planeación 
la terminación de dicho convenio. 

CAPÍT LO VI 

Solución de controversias, 
sanciones y controles 

Artículo 14. Ley y jurisdicción aplicables. ~alvo lo di.
pue. ro en lo tr:trado o convenios internacional e vi
gentes, en la solución de contrmer ia o conflicto 
derivado de la aplicación del régimen de la. in\'er io
ne. de capital dd exterior, se aplicará lo dispue. to en 
la legislación colombiana. 

Con la mi'ima . ah·edad contemplada en el in eL o anterior 
y in perjuicio de la. accione que puedan in taurar e 
ame juri dicciones extranjera. , todo lo atinemc a las in
versionc'l de capital del exterior, también e tara someti
do a La ¡urisdicción de lo tnbunales y norma arbitrales 
colombiana . 'ialvo que la · pane hayan pactado el arbi
tra¡e internacional. 

Artículo 15. Represe11tación de iuL•ersionistas de ca
pital del exterior. Lo inversioni ras de capital del ex
terior deberan nombrar un apoderado en Colombia 
de acuerdo a lo términos preYi ro en la legi.lación 
colombiana. 

Articulo 16. anciones. En los caso de inYer ione yac
to jurídico conducente a la in talación de empre a 
en ectore prohibido o en forma no autorizada, cuan
do ello fuere nece ario, y ·in perjuicio de lo dispue to 
en el Código de Comercio y demá norma concordan
tes . la uperintendencia de ociedade de conformidad 
con la funcione que tiene a ignada , decretará la sus
pen ión y liquidación de la actividad en el primer ca o, y 
en ambo caso , olicirará al Banco de la República la 
cancelación del regi tro i a ello hay lugar. Lo anterior 
in perjuicio de la funcione que tienen la entidade 

de control. 

Carecerá de derecho y garantía cambiaria , cualquier 
inrer ión de capital del exterior que e realice en contra
vención a lo di pue to en e re decreto. 

Articulo 17. Control y vigilancia. El control y vigilancia 
del cumplimiento de lo preví ro en e te decreto e rará a 
cargo de las entidade u organi mo preví to por la ley. 

TÍTULO lll 

REGÍMENES ESPECIALE DE 

LAS INVERSJONE DE CAPITAL 

DEL EXTERIOR 

C PÍTULO 1 

Sector financiero 

Artículo 18. Participación extranjera. Los in\'ersioni · 
ta del exterior podrán participar en el capital de la 
in titucionc financiera , uscribiendo o adquiriendo 
acciones , bono obligaroriamemc convertible en ac
cione o aponc ocialc. de carácter cooperativo, en 
cualquier proporción. 

El regí rro de la im·ersione de capital del exterior en el 
ecror financiero ólo podrá hacerse una vez se obten

gan la autorizaciones de la uperinrendencia Bancaria 
para la constitución u organización y o adqui ición de 
acciOne de cualqUier mstitucton financiera , conforme a 
lo pre\·isto en el Estatuto Orgántco del istema Financie
ro y demá · dt po ·iciones que lo modtfiquen. 

Artículo 19. Régimen general aplicable. La inver ión de 
capital del exterior en tn tiruciones financiera se regirá 
por la di· po icione generale sobre la materia en todo 
aquello que no haya ido regulado por el pre ente título. 

CAPÍT LO I1 

Sector de hidrocarburos y minería 

Artículo 20. Normas especiales El régimen general de 
inver ión de capitale del exterior referente al ector de 
hidrocarburo y minería e tará ujero a la norma de e te 
capítulo, las que en con ecuencia prevalecerán, cuando 
ea del ca o, obre la e rablecida por otra norma de 

e te decreto. 

Artículo 21. 1 ormas aplicables. Las inver ione de capi
tales del exterior para la exploración y explotación de 
petróleo y gas natural, para proyecto de refinación, trans
porte y distribución de hidrocarburos y para la explora-
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ción, explotación, beneficio y transformación de minera
le , estarán ujeta al cumplimiento de las normas que 
regulan dichas actividades en e pecial y, cuando a ello 
hubiere lugar, la previstas en el contrato re pectivo en
tre Ecopetrol y el inversioni ra del exterior. 

Artículo 22. Registro. Lo inversionistas del exterior debe
rán regí trar su inversión de acuerdo con lo e tipulado en 
este decreto. El incumplimiento de lo di puesta en este 
anículo se con iderará como una infracción cambiaría. 

El Banco de la República informará mensualmente al 
Ministerio de Mina y Energía sobre lo movimientos de 
capital del exterior, identificando los inversionistas del 
exterior, la empre a receptora, lo momo y modalida
des de inversión regi trados. 

Artículo 23. Derechos cambiarlos para el sector de pe
tróleo, carbón y gas natural. De conformidad con la Ley 
9 de 1991 y con la norma cambiarias, las empresa con 
capital del exterior que realicen acrividade de explora
ción y explotación de petróleo, no e tarán obligada a 
reintegrar al paí la divisa proveniente de u venta 
en moneda extranjera, in perjuicio de la obligación de 
reintegro para atender . us ga lOS en moneda nacional, 
. egún lo determinen dichas norma . 

La empresa5 de que trata e te artículo no podrán adqui
rir divisas en el mercado cambiado para atender ninguna 
cla. e de ga1\ro. en el exterior, tales como importaciones. 
servicios de deuda o servicio prestado por residente 
en el exterior. La imporracione de bienc de capital, 
rcpuc to y otro elemento para el empleo exclusiro de 
e ras empre ·a tendrán el carácter de no reembol. ables . 

De conformidad con lo dispue to por el anículo 16 de la 
Ley 9 de 1991, el Decreto 2058 de 1991 y demás normas 
peninentes, la empresa que se dediquen exclusivamen
te a la pre ración de . ervicios técnico. para la explora
ción y explotación de petróleo y que realicen contrato 
pagaderos en moneda extranjera, e rarán ujeta al mi -
m o régimen dispuesto por e te artículo. 

La empre a con capital del exterior que de arrollen 
nuevos proyecto de inver ión para la exploración y ex
ploración de ga natural y carbón, gozarán del tratamien
to preví ro en lo inciso anteriore , de conformidad con 
lo que para efecto de reintegro determinen la norma 
cambiadas. 
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A la empre a con capital del exterior que realicen in
ver ione en proyecto de refinación, transpone y distri
bución de hidrocarburo . e le aplicará el régimen 
general dispue to en el Título U, Capítulo fV de e te de
creto. En con ecuencia, podrán girar la totalidad de las 
utilidades neta comprobada . 

Parágrafo. Para todo lo efecto de e te artículo se entien
den como nuevo proyecto de inver ión, aquello que se 
realicen con ba e en contratos u crito a partir de octu
bre de 1991, fecha en que fue expedida la Re olución 51 
de 1991 del Conpe . Con todo, las parte de común acuer
do podrán acoger e al régimen especial consagrado en e re 
artículo para la expan iones de proyecto . 

Artículo 24. Derechos cambiarías para el sector minero. 
in perjuicio de lo contrato mineros vigentes y lo dis

pue to en el artículo anrerior, La. empresa con capital 
del exterior que inviertan en nuevo proyectas de explo
ración, explotación, beneficio y tran formación de mine
rale . así como la inversión de empresa de ervicios 
técnico dedicadas exclu ivamente al sector minero, ·e 
le aplicará el régimen di pue ro en el Tírulo II de este 
decreto. 

Articulo 25.Itwersiones en diferentes actil'idades. Cuan
do una mi ·ma empre ·a con in ver ión de capital del exte
rior en el sector de hidrocarburo ·y minería de-;arroUe varias 
actividades económic~ dentro del ector a las cuaJe de
ban aplicarse normas cambiadas diferente . deberá demo. · 
trar ante el Banco de la República. en forma exacta, las 
utilidade · generadas en cada período contable por cada 
una de u actiridade . mediante el empleo de procedi
mientos de contabilidad aprobado que permitan identifi
car plenamente lo acti\·o y pasivo y la inver ión de cada 
una de e ·a actividade . En e ro. caso no e aceptarán 
activo ni pasivo cornune a las distintas actividades. 

CAPÍTULO Jfl 

Régimen general de la inversión de 
capital del exterior de portafolio 

Articulo 26. Ámbito de aplicación. Toda inver ión ele 
portafolio de capital del exterior e hará por medio ele 
un fondo de inver ión de capital e:\.'tranjero que tendrá 
por único objeto realizar transaccione en el mercado 
público de valores, de acuerdo con la disposiciones del 
pre ente decreto y las norma que rigen la materia. 
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Artículo 27. Definición de fondo. Para efecto de este 
decreta se entiende por fondo de inversión de capital 
extranjero, el patrimonio organizado bajo cualquier mo
dalidad, en Colombia o en el extranjero, con recursos 
aportados por una o más entidad e o personas naturales 
o jurídicas extranjeras, con el propósito de realizar in
versione en el mercado público de valores. Lo fondos 
de capital del exterior pueden er in tirucionales o indi
viduales. Lo fondos institucionales son: 

a) Aquello que se constituyen por parte de una plurali
dad de per ona o entidades extranjera o aquellos 
constituido por una ola per ona o entidad extran
jera, cuyos recurso provienen de colocacione pri
vadas o públicas de cuotas o unidades de participación 
en el exterior, y su objeto principal sea el de realizar 
im·ersiones en uno o varios mercado de capitale 
del mundo; 

b) Los ómnibu que son aquello que se organizan bajo 
la modalidad de cuenta colectivas sin participación 
proindivi o obre el patrimonio de inver ioni ta in · 
titucionale , admini. tractos por intermediarios ínter· 
nacionalec. 

Los fondos individuale on aquello fondos de perso
nas naturale o jurídic~ del exterior cuyo objeto princi
pal no e realizar operacione en mercados de capitale~ 
pero debido a e tratcgias financiera, canalizan lo. exce
so de tesorería a la inver ión en mercados de capitale .. 

Articulo 28. Autorización. Lo fondo in titucionale po· 
drán iniciar operaciones en Colombia, una vez el admini -
trador local radique en la , uperinrendencia de Valore la 
documentación de que trata el pre ente artículo y e ob
tenga el respectivo número de identificación tributaria. 

El administrador local del fondo, debe presentar ante la 
Superintendencia de Valore una olicirud, acompañan
do lo siguientes documentos e informaciones: 

a) Formato electrónico o documento, expedidos por el 
administrador internacional o quien haga sus veces, 
en el que consten lo paí es en lo cuales el fondo 

,de arrolla actividades de inversión, la entidad que 
ejerce vigilancia y control sobre el administrador in
ternacional si e del caso, y copia del contrato de ad
ministración y representación legal del fondo, suscrito 
entre éste y el administrador local. Este último debe 
adjuntar el certificado de existencia y representación 
legal correspondiente. 

b) En lo contratos ele admini tración y repre entación 
legal de los fondos en los que no existe participa
ción colectiva o proindiviso, debe con tar que la in
tegración del portafolio se origina en órdenes de 
compra de inver ionistas in titucionales, sometidos 
a la inspección, vigilancia o control en el paí de 
origen respectivo. 

El administrador local de los fondo individuales deberá 
en\'iar a la Superintendencia ele Valores, al meno con 
cinco (5) día de antelación a la fecha en que el fondo 
desee iniciar operacione en Colombia, información que 
identifique lo inver ionista y la trayectoria de dicho 
administrador. 

La inob ervancia total o parcial de los requi ito acarrea 
la pérdida de la autorización y la obligación de liquidar 
el fondo en el tiempo en que disponga la uperinten
dencia de Valores. En ese lap o deberá efectuarse el giro 
correspondiente al exterior. 

Artículo 29. Registro. El registro de la inversión de pana
folio deberá realizarse dentro de los treinta (30) días si
guientes a la canalización de divisas en el mercado 
cambiario y para la suma con derecho a giro desde el 
momento de su in ver ión, eñal:lndo el tipo de fondo. el 
monto de la inver ión , el adminbtrador local y el objeto 
exclusi\·o de dicha in ver ión. Dicho reg1stro , e realizará 
en cabeza de la per ona extranjera, en el caso de fondo, 
indh·iduales, y en cabeza del fondo mismo, en el caso de 
fondo institucionales. 

Artículo 30. Limitaciones. El fondo de inversión de capi
tal extranjero está sometido, para la adquisición de ac
ciones, a la regla que regulan la oferta pública de 
adquisición, en los caso preví tos para los inversioni · 
tas locales. 

Lo anterior. sin perjuicio del cumplimiento por parte de 
los inversionista de las disposiciones legales vigentes que 
condicionen la adqui ición de acciones o participaciones 
en una determinada per ona jurídica. 

Artículo 31.Administrador. La administración en Colom
bia de los fondos de inversión de capital del extranjero 
será ejercida por la ociedades fiduciaria o comisionis
tas de bolsa, con sujeción a las normas que la rigen. 

El administrador local de cada fondo lo representará en 
rodo los a untos derivados de La inversión, siendo res-
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ponsable por el cumplimiento de las dispo iciones lega
les y reglamentarias que le sean aplicables. 

Los administradore locales acreditarán su idoneidad y 
trayectoria ante la Superintendencia de Valores. 

Las operacione de lo fondos estarán u jeta a la vigilan
cia de la Superintendencia de Valores. 

El administrador local de cada fondo mantendrá actualiza
do un estado de cuenta de las inversiones que realice el 
fondo por él administrado, en el que se con igne clara
mente la fecha, nombre, título y valor de cada operación. 

Si el fondo se organiza en el pais, la ociedad administra
dora podrá recibir los apode de las personas extranje
ras, con el fin de constituirlo y administrarlo. 

Artículo 32. Obligaciones del administrador local. 
Son obligacione del administrador local, en relación 
con los fondo de capital extranjero que admini tre , 
tal! iguiente : 

a) Adelantar lo tramtte necesarios para la autorización 
de la operación del fondo; 

b) Efectuar el registro de la inver ión ante el Banco de 
la Republtca; 

e) Sumini. trar a la Superintendencia de Valores la infor
mación que ésta requiera; 

d) Cumplir con las obligaciones de que trata el artículo 
18-1 del E taruto Tributario y demás disposiciones que 
lo complementan, modifiquen o sustituyan; 

e) Abstener e de conceder crédito a cualquier tí tu lo con 
dinero del fondo . 

Q Abstener e de dar en prenda los valores que integran 
el fondo alvo para garantizar lo créditos a que e 
refieren Jo artículos }! y 35 del presente decretO. 

Artículo 33. Inversiones autorizadas. Las inversiones 
del fondo , sin perjuicio de lo preví to en el parágrafo 
primero de este artículo, deberán realizarse en título 
o valore inscritOs en el Registro acional de Valores e 
Intermediarios, a través de una bol a de valore o cual
quier otro istema autorizado por la Superintendencia 
de Valores. 
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Parágrafo l. Lo fondos podrán mantener temporalmente 
su recur o en cuentas corrientes, en cuentas de ahorros, 
en fondos comunes ordinarios o en fondos de valore abier
tos, en entidades vigiladas por la Superintendencia Banca
ria o por la Superintendencia de Valores. 

Parágrafo 2. Cuando se trate de títulos o valores de renta 
fija con plazos inferiores a dos (2) años, el valor nominal 
de las inversiones de los fondos extranjeros en lo mi · 
m o no podrán exceder el veinte por ciento (20 0%) del 
monto original de la respectiva emisión. 

Artículo 34. Operaciones no autorizadas. Lo fondos no 
podrán realizar operacione no autorizadas por las nor
mas legales e peciales y se abstendrán de adquirir bienes 
con recur os di tintos de los propios. A í mi mo, ólo 
podrán obtener crédito por una vez para la celebración 
de cada operación y por un plazo igual o inferior a cinco 
(5) días, alvo que, tratándose ele título adquirido en el 
mercado primario, ello corresponda a las condicione de 
la re pectiva emi ión y ~iempre que el crédito sea mor
gado por el emisor o el colocador del título, o cuando e 
otorgue en desarrollo de un programa de privatización, 
iempre que la financiación la conceda la entidad públi

ca que enajena su participación. 

Artículo 35. Pasivos de los fondos. Los fondo ólo po
drán tener pasivo en Colombia provenientes de la liqui
dación de operaciones dentro de lo plazos habituales 
en el mercado, comi ione y gastos, remuneración por 
admini tración, pago a plazo de Yalore de conformidad 
con el artículo }i de e te decreto, y otros similares rela
cionado con su operación y u correcta administración 
financiera , que autorice la , upcrintendencia de Valores. 

Artículo 36. Derecbos cambiarías. Los reembolsos de 
capitale y las transferencia de utilidades corre pondien
tes a la inver iones de portafolio e harán con arreglo al 
régimen general de inver ione de capital del exterior. 

La tran ferencia al exterior de la utilidade neta corres
pondientes a las inver iones de portafolio podrá hacer e 
por período inferiore a un año. 

Las utilidades netas generadas por la inversión e de
terminarán con base en el estado de cuentas que debi
damente certificado por su revisor fiscal presente el 
administrador local con la constancia del pago de lo 
impuestos corre ·pondiente . 
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Artículo 37. Condiciones y límites para la constitución 
)' administración de fondos. La con titución y adminis
tración por parte de la sociedades fiduciaria o comí io
ni tas de bol a de fondos individuale o institucionale , 
e rará u jeta a lo límite y condicione preví to para el 
efecto por e te decreto y a la norma que regulan la ad
mini tración por parte de dichas ociedade de recur o 
de tercero con el propó ito de realizar inver ione en el 
mercado de valore . 

alvo la autorizacione exigidas por la norma que ri
gen la ociedade fiduciaria y la. ociedade comí io
ni ta de boL a, la constimción de lo fondo individuales 
no requerirá autorización e pecial. 

Articulo 38. Control. Corresponde a la uperintendcncia 
de Valore verificar el cumplimiento de los requi ito. y 
obligacione di pue. to en e te capítulo. 

Articulo 39. Gastos de los fondos. Sin perjuicio de lo dis
pue toen lo contrato y reglamenro de admini~tración, 
crán de cargo de lo fondo~ in titucionale lo · siguien

tes gasto que e cau en dentro del paí : 

a) El costo de cu todia de lo activos que integran el 
fondo; 

b) La remuneración del adminimador; 

e) Lo. honorano } ga tos en que haya de incurnrse para 
la defen. a de lo. imere e~ del fondo cuando la. cír
cun, ranCla así lo exi¡an. 

d) Los gasto que ocasione el umini tro de información 
a los participantes, r 

e) Lo demá que oca. ione la operación normal del fon
do, incluido lo de la auditoría externa i es del caso, 
en lo término del reglamento interno. 

Artículo 'lO. Información. Los admini tradores locale 
enviarán a la Superintendencia de Valore en la forma. 
contenido r fecha en que tal organi mo detem1ine, la 
información r li ta de lo valore que afectan e integran 
el mismo. 

Articulo il. Otros instrumentos. De conformidad con lo 
preví to en el artículo 2 de e te decrero, e con tderan 
fondo in titucionales los patrimonio con rituido por 
la accione o bono convertible en accione de ocie-

dades colombiana , que reciba una ociedad en Colom
bia vigilada por la Superintendencia Bancaria o por la 
uperinrendencia de Valores, en virtud de un contrato 

de fiducia, encargo fiduciario u otro contrato análogo, 
re pecro de lo cuale una entidad financiera en el exte
rior realizará una emisión de título repre enrativo de 
dicha accione o bonos para er adquirido por parte de 
inver ioni tas de capital del exterior. 

e aplicarán a e tos fondo la norma de que trata el 
Capítulo lll, Tímlo III de este decrew cuando por u na
turaleza le ean aplicables. La uperinrendencia deValo
res impartirá las in truccione del caso. 

Las obligaciones consagrada en e. te capíwlo e tarán a 
cargo de la entidad admini. tradora del fondo. 

La entidad administradora del fondo e tará obligada a 
uministrar la información que la uperintendencia de 

Valore 1 el Banco de la República le olíciren. 

TÍT LO IV 

RÉGIMEN TENERAL DE 

LAS INVERSiONES COLOMBIANAS 

EN EL EXTERIOR 

CAPÍTULO 1 

Definición y modalidades 

Articulo 42. f1ll'ersión de capital colombiano en el exte
rior e entiende por inver~ión de capttal colombiano en 
el exterior la vinculación a empresa en el extranjero de 
activo generado en Colombia, que no tengan derecho 
de giro, y la reinrer ión o capitalización en el exterior de 
suma~ con obligación de reintegro pro,·eniente de utili
dade , intereses, comisiones, amortización de préstamo , 
regalía y otro. pagos de servicios técnicos y reembolsos 
de capital. 

e con idera inver. ionista colombiano en el exterior a 
toda per ona re idente en Colombia, de acuerdo con el 
Decreto 1735 de 1993, propietaria de una inver ión de 
capital en el exterior en lo ténninos pre' i ro en el pre-
ente decrew. 

Articulo 43. J1odalidades. La inver ione de capital co
lombiano en el exterior en empresa con ti tu idas o e ta
blecida o que se proyecte con tituir en el exterior, 
podrán revestir, entre otra , las iguienre modalidade : 
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a) Exportación de biene tangible tale como maqui
naria, equipo u otro biene fí ico aportados al ca
piral cuyo valor en moneda extranjera no e reintegra 
al paí , conforme a lo reglamento qu al efecto ex
pidan lo re pecti\'O organi mo competente ; 

b) Exportación de divi a como aporre directo de capi
tal a una empre a; 

e) Aportes mediante exportación de servicio . a isren
cia técnica, contribucione tecnológica o activo in
tangible aportado aJ capital, cuyo valor en moneda 
extranjera no e reintegra al paí . conforme a la. re
glamentacione aplicable ; 

d) Reinver. ión o capitalización de suma con obligación 
de reintegro pro\'eniente de milidadcs, intere. e , co
mi ione .. amortización de pré tamo , regalía y orro 
pagos de ervicios técnico. y reemboL o ele capital; 

e) Aporre en diri as provenientes de créditos externo · 
contratado para tal efecro, de acuerdo con las regla
mentacione expedidas por !ajunta Directiva del Ban
co de la República; 

f) La \inculación de recur. o en el exterior, aunque ello 
no implique de. plazamienro de recur o. físico!'! ha
cia d t xtran¡cro. 

g) La. modalidade~ enalada en los literales a) . b) y e) 

del pre ente artículo. cuando no . e computen como 
aportes al capital de la empre a. 

Parágrafo 1. e entiende por reembol. o de capital . las 
remesa. prorenientes del exterior que con titu~en una 
dt mtnuCtón del monto de capital colombiano rinculado 
a anividade. económica. en el extenor 

Parágrafo 2. La invef'ione · de capital colombiano en el 
exterior cubren el aporre en empre as con. ti tu ida o que 
e con titm·an en el e:x'tranjero, la adqui ición con ánimo 

de perman.encia de accione , cuotas o derecho. de pro
piedad de per o na re id ente en el exterior y el e rabie
cimiento de ucur ale o agencia en el exterior. 

APÍTULO 11 

Autorización y registro 

Artículo 44. Autorización alvo lo previ to en regíme
ne e peciale contemplado en e re decreto, la inver-
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ión de capital colombiano en el exterior, e trate de in
ver ión inicial o adicional, no requiere autorización. 

Artículo 'i5. Registro. La in\'er ión de capital colombiano 
en el exterior y u movimiemo. debera regi trar e en el 
Banco de la República conforme a lo reglamento que 
dicha entidad expida al re pecto. 

CAPÍT LO lll 

Obligaciones del inversionista 
y controles 

Artículo 46. Obligaciones del im~ersionista colombiano. 
El titular de una inver ión colombiana en el exterior de
berá cumplir con la iguiente obligacione : 

a) Regi lfar la inversión ame el Banco de la República 
en un término de tre (3) me e . Este término co
menzará a comarse de la iguieme manera: 

i) Respecto de inver ione en di\'i a 1 a partir de la 
fecha de u adqui ición a lo intermediado del 
mercado cambiario o del cargo a la cuenta corrien
te de compensación , 

ii ) Re pecto de exponacionc., a partir de la fecha 
de rtgt tro de exportación. 

A oltcitud del tntere~ado y con la debtda ju tifica
ción, el Banco de la Republica podrá prorrogar hasta 
por un término que no exceda de tre. (3) me e el 
plazo e tablecído en este artÍlulo; 

b) Informar al Banco de la Republtca roda la. tran. ac
CIOne de contenido patrimonial en Colombia o en 
el exterior que impliquen cualquier cambio en lo. 
titulare de la inver. ión. la cmpre a receptora, la 
destinación de la inver ión, el otorgamiento de pré. · 
tamo. 1 la con. ti lución de otra .. ociedade de cual
quier naturaleza, o u participación en ella , y la 
apertura de oficina en paí di tinto del de u do
micilio, información que deberá proporcionar e 
dentro del me iguiente al perfeccionamiento de 
la re pectiva rran acción ; 

e) Informar al Banco de la República el de tino de la 
liquidación de una inver ión o de lo rendimiento 
proveniente ele é ta, ya ea reinver ión o capitaliza
ción, dentro del me iguienre al perfeccionamiento 
de la re pecti\'a tran acción. 
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Parágrafo. El Banco de la República podrá olicitar la in· 
formación que con idere nece aria para el adecuado e· 

guimiento de la inver ione y remitirá a la OlA la 

información nece aria para efecto del control de la 

obligacione. tributaria que genere la inrer ión colom· 
biana en el exterior. 

Artículo 47. Registro externporáneo. Lo inver ioni tas de 
capital colombiano en el exterior que no hayan regí tra· 
do la inYer ión en lo plazo establecido , podrán hacer· 
lo iempre que: 

a) En el momento de la salida de la divi a e haya de· 
claraclo que el capital colombiano e de tina a inver· 
ión en el exterior; 

b) El capital colombiano e haya invertido efectivamen· 
re en el exterior. 

CAPÍTULO IV 

Inversiones con réginlen especial 

Artículo 48. Régimen especial de i11l'ersimres en el sector 
financiero y de seguros del exterior: 

l. La · institucione financieras vigiladas por la upcrin· 
tendencia Bancaria podrán realizar inrcrsione~ de ca· 

pi tal en entidade financieras y de eguro del exterior. 
prt:\ia autonzación de la uperintendenCta Bancaria. 

Para el otorgamiento de la mencionada aprobación. 
la upennrendenCta Bancaria tendrá e. pecialmentt 

en cuc:nra la norma de regulación prudenml y lo 
criterios establecidos para efectuar supervisión com· 

pren iva y con alidada. 

2. La · inver ione de entidadc no financier~ en entida· 

des financieras y de seguro del exterior, e ometerán 

al régimen general de las inver ione colombianas en 
el e:x.1erior de que trata el Título rv de e te decreto. 

En cru o de que lo inver ioni tas ean ocios en for· 

ma direcra de in titucione financiera . . e tos debe· 
rán informar previamente a la uperinrendencia 

Bancaria de u operacione con el propó ito de rea· 

)izar una supervi ión comprensiva y con alidada. 

La uperimendencia Bancaria reglamentará la con· 
dicione y el contenido de e ta información. 

Parágrafo. Para efectos de lo preví ro en la pre ente di · 
po ición debe emender e por entidade financieras del 
exterior aquellas que realicen funcione y operacione 
fiduciarias de leasing, de almacenamiento de mercancía 
y expedición de certificado de depó ito y bono de pren· 
da, de banca de fomento, de captación de depó ito a la 
vi ta o a término o en general de captación ma iva y ha· 
bitual de recur o del público y cualquier otra actividad 
que ea privativa de la in titucione financiera, e rabie· 
cicla en Colombia. Para lo, mi mo efecto , entiénda e 
por entidad e de eguro en el e terior aquellas que rea· 
!izan operacione de eguro o rea eguro . 

Artículo 49. Inversiones 110 sujetas al presente decreto. 
o e tarán ujetas al pre ente decreto la inver ione y 

acti\'OS en el exterior de que trata el artículo 17 de la Ley 
9 de 1991. ni la tenencia de divi as por re idente en el 
paí en lo término del artículo ; de la mi ma ley. 

Tampoco e tarán. u jetas al pre. eme decreto la in\'er io· 
nc remporale realizada en el exterior por re idenre 
en el paí . ni la tenencia ) pose. ión en el exterior, por 
re id ente en el paí., de las divisas que deban er tran · 
feridas o negociadas por medio del mercado cambiaría, 
las cuales estarán reguladas por la!~ norma generales 
obre la materia que adopte la Junta Directiva del Banco 

de la República conforme al artículo 10} demás nonna.'i 
pernnente de la Ley 9 de 1991. 

TÍT LO V 

DISPOSICIO ES Fr ALE~. 

VIGE CIAS Y DEROGATORIA. 

Artículo 50. Negociaciones internaciunales. El Departa· 
mento Nacional de Planeación. el Mini terio de Rtlacio
ne Exteriore , el M1ni. terio de Hacienda y Crédito 
Público, el Ministerio de Comercio Exterior y el Banco 
de la República, dentro de la órbita de su competencia, 
deberán conceptuar y participar activamente en la nego· 
ciación de lo Tratado de Protección y Promoción de 
lnver ione ·. 

Artículo 51. Seguros a la im·ersión. El 1ini terio de Co· 
mercio Exterior aprobará lo relatiYo a eguro o garan· 
tía a la inver ión. deri\·ado de convenio imernacionale 
ratificado por Colombia, cuando a í lo exijan lo re · 
pecrivo acuerdo internacionale . 

Artículo 52. Procedimientos operatit•os. La Junta Direc· 
tiva del Banco de la República egún lo preceptúe elle· 
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gi lador. podrá establecer procedimiento operativo , en 
los temas que sean de u competencia, a fin de velar por el 
e tricto cumplimiento d lo di pue to en e te decreto. 

Artículo 53. Impuestos. Lo a unto tributario relacio
nado con la inver ión continuarán rigiéndose por el E · 
tatuto Tributario y u norma complementaria . 

Todo lo e tablecido en el pre ente decreto. debe enten
der e in perjuicio del pago previo de impue ro egún 
lo ordenen las norma fi cale . 

Artículo 54. Infonnación. El Banco de la República, in
formará men ualmente al Departamento acional de Pla
neación obre las inver ione que regi tre, identificando 
el inver ioni ta, la empre a receptora, el monto y moda
lidad de la inver ión. 

Las empre a receptora de capitale del exterior debe
rán sumini rrar al Banco de la República, por solicitud 
de él , la información que requiera para el cumplimiento 
de u funcione . 

Artículo 55. Vigencia y derogatorias. El pre ente decre
tO rige a partir de la fecha de u publicación y deroga 
rodas las normas que le sean contraria . 

Publique. e, comuníquese y cumpla e 

Dado en Bogotá. D. C.. a 1 de ouubre de 2000. 

A ORÉ PA TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Jfanuel antos Calderón. 

La Mini tra de Comercio Exterior. 

Martba Lucía Ramírez ele Rincón. 

El Director del Departamento acional de Planeación, 

Juan Carlos Echeverri Garzón. 
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Decreto 2185 de 2000 
(octubre 26) 

por el cual se amplía el plazo 
previsto en el artículo 1 del 
Decreto 1234 de/29 de junio 

de2000. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la atribuciones conferida por el parágrafo 1 del artí
culo 51 de la Ley 152 de 199"1, modificado por el artículo 
1 de la Ley 290 de 1996, y 

CON IOERANDO: 

Que el 29 de junio de 2000, el Gobierno acional , en 
cumplimiento de lo artículos 51 de la Ley 152 de 199..¡ y 

1 de la Ley 290 de 1996, expidió el Decreto 123-t de 2000, 
por el cual ·· e dictan dircctrice para el de monte de la 
e, tructura adminimativa y tlnanciera de lo Consejos 
Regionales de Planificación y la transferencia final de re
cursos de lo fondos de lnver ión Regional al Tesoro 
·acionaJ" . 

Que el arttculo 1 del Decreto 123-:t del 29 de JUnto de 
2000, e tableció un plazo límtte de cuatro (-:1) me e con
tado. a partir de la fecha de la expedición del mi. mo, 
para proceder con el desmonte de la e rructura admini. · 
traLiva y financiera de los Consejo Regionales de Planitl
cación y para que la toralidad de lo recur o en cabeza 
de lo. fondo de Inversión Regional fueran con ignado. 
en la cuenta que para el efecro dt pu tera la Dirección 
del Te oro aciana! del Mini terio de Hacienda y Crédi
to Público; 

Que una vez adelantado los trámite corre pendientes, 
conforme a las dispo icione del Decreto 12}-1 del 29 de 
junio de 2000, el proce o de de monte a que hace refe
rencia el con iderando anterior, ha pre entado dificulta
de que impiden u con olidación dentro de lo · término 
inicialmente preYi to , lo que hace necesario ampliar el 
plazo di pue to en el artículo 1 del Decreto 123--J del 29 
de junio de 2000, 
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DECRETA: 

Articulo l. Plazo. Amplía ·e ha ta el 30 de abril del año 
2001. el plazo previ toen el artículo 1 del Decreto 123-i 

del 29 de junio de 2000, para cumplir con el de monte 
de la e tructura admini trativa y financiera de lo Con e
jo Regionales de Planificación y para que la totalidad de 
los recur os en cabeza de los Fondos de Inversión Regio
nal, ean con ignados en la cuenta que para el efecto haya 
di pue ro la Dirección del Te oro Nacional del Mini ce
rio de Hacienda } Crédito Público. 

Artículo 2. Vigencia. Fl pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u expedición y modifica el artículo 1 del 
Decreto L23-l del 29 de junio de 2000. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 26 de octubie de 2000. 

ANDRE PA 'l RAN ARANGO 

El \.1inistro de Hacienda y Credito Público. 

Juan Manuel antos Calderón 

El Director dellkpartamemo acional de Plancación, 

Juan Carlos Lcbevern• Garzón 

El Director del Departamento Adminimarivo de la Fun
ción Pública, 

Jtauricio Luluaga Ruiz. 

~: 
=~~ 

Decreto 2205 de 2000 
(octubre 29) 

por el cual se autoriza a la 
Nación-Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público- canjear un 
instrumento de deuda interna 
del Instituto de Planificación J' 

Promoción de Soluciones 
Energéticas (IPSh') por acciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de ~u 
facultad e comtirucionale y lega le en e" pecial de la. 
que le confieren lo numeraie 11 y 20 dei arucuio 189 
de la Con tiructón Pohttca, el artículo 18 de la Ley 51 de 
1990. ) el artículo 119 del Decreto 111 de 1996, } 

CONSIDERANDO : 

Que el artículo 18 de la l.t) S 1 de 1990 c~tablece que 
cuando el Gobierno actonal a 1 lo determine, los tene
dores de lo inlltrumento~ de deuda interna de la Naetón 
o de otr~ entidade~ públtcas podrán optar libremente 
por descontado por su \·alor pre ente en can¡e de accio
nes o partes octales de empresas estatales; 

Que el inmo 'legundo del artículo 119 del Decreto 111 de 
1996 di pone que no requieren operación presupue,tal 
alguna 1· u tituctone de activo que . e realil:en de acuer
do con la le) y no 'lignifiquen erogacione en dinero; 

Que de conformtdad con lo cstablectdo en el comraw de 
pré ramo celebrado el 31 de diciembre de 1992 entre la 
Nación e Interconexión Eléctrica .A. ISA, hasta por la ~urna 
de e. enra y nueve rnillone~ eteciento mil dólare 
(U 69.""00.000) de lo E tado Lnidos de America, o u 
equivalente en otras monedas y lo otro íe. celebrado. al 
mi mo, la ación-~1ini terio de Hacienda r Crédito Públi
co- recibió como pago parcial del mi mo, mediante endo-
o, un pagaré otorgado por elln tituto de Planificación y 

Promoción de olucione Energéticas (IP E) a favor de In
terconexión Eléctrica .A., por la suma de veinte mil cua
trocientos erenta y do millone noventa y un mil 
ei ciento noventa pe o ( 20 ... !72.091.690) moneda le

gal colombiana; 
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Que de confonnidad con lo di pue ro por el artículo 18 
de la Ley 51 de 1990, el Gobierno acional con idera 
conveniente que la ación-Mini terio de Hacienda y Cré
ditO Público- canjee el pagaré otorgado por el In tituro 
de Planificación y Promoción de olucione Energética 
(IP E) a favor de Interconexión Eléctrica . A. 1 A, y en
do ado a favor de la Nación, por accione que elln ti tu
ro de Planificación y Promoción de olucione Energéticas 
(LP E) po ee en la Electrificadora del Tolima .A. E .. P, 
en Centrale Eléctricas del Cauca .A. E.S.P. y en Centra
le Eléctrica de ariño .A. E . . P., 

DECRETA: 

Artículo l. Auroríza~c a la ación-Ministeiio de Hacienda y 
Crédito Público- a recibir las accione que el Instituto de 
Planificación y Promoción de oluciones Energética (IP E) 

po. ee en la Electrificadora del Tolima .A. E .. P. en Cen
trale. Eléctricas del Cauca .A. E .. P., y en Centrale. Eléc
trica! de ariño , .A. E . . P. , hasta por la urna de veinte mil 

cuatrociento etenta r do miUone noventa y un mil ei -
ciento noventa pe o ( 20.172.091.690) moneda legal 
colombiana, a cambio del pagaré otorgado por el In tituto 
de Planificación y Promoción de olucione Energética 
(IP E) y endo ado a favor de la ación, de que trata el 
con iderando tercero del pre eme decreto. 

Artículo 2. Como con ecuencia de lo autorizado en el 
artículo anterior, el in tiruto de Planificación y Promo
ción de oluciones Energéticas (IPSE) tran ferirá a la 
Nación-Mini. terio de Minas y Energía-las siguientes ac
cione que po ee en la Electrificadora del Tolima S.A. 
E .. P. , en Centrale Eléctricas del Cauca .A. E .. P. , y en 
Centrale Eléctrica de ariño .A. E . . P., por el valor 
nominal de cada una de ella }' ha ta por el \'alor adeu
dado del capital del pagaré u crito por el In tituto de 
Planificación y Promoción de oluciones Energética 
(IP 'E) a fa,·or de Interconexión Eléctrica .A., y endo-
ado a favor de la ación-Mini terio de Hacienda y Cré

dito Público· 

Entidad Número de Valor Total 
acciones nominal (pesos) 

(p o) 

Electrificadora del Tolima .A. E . . P 1.180.889 10,00 1
. 11.808.890 

cntrale. Elcctricas del Cauca .A. E . . P. 519 . ""8-:~ . 166 10,00 1597 .8...tl.660 

Centrales Eléctricas de arii1o .A. E. ' .P. "'13.2 H.11 ·Í 10,00 "".132 ... H 1.1·•0 

Artículo 3. Elln tituto de Planificación }' Promoción de Dado en Bogotá, D. C. , a 29 de octubre de 2000. 
olucione Energéticas (IP E) deberá entregar la accio

ne corre pondiente a la 'ación-\lini terio de Mina y 

Energía- debidamente regí tradas. en el libro de accio
ni tas de la Electrificadora del Tolima .A. E .. P.. de Cen
trale Eléctrica del Cauca '.A. E .. P. , y de Centrale 
Eléctrica~ de ariño .A. E . . P. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha u 
publicación. 

Publíque e, comunique e y cúmplase. 
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A1 ORÉ PA lRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Público, 

]uau J!anuel anlos. 

El Mini rro de Minas y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 
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Decreto 2221 de 2000 
(octubre 3 O) 

por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 249 de 2000. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de su 
facultades constitucionales y legales, en especial de la 
que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y la Ley 546 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. Causales de det;o/ución a la ación de Títu
los de Tesorería (TES) Ley 546. El artículo 7 del Decreto 
249 de 2000, quedará así: 

"Artículo 7. Causales de devolución a la Nación de Títu· 
los de Tesorería (TE~ Ley 546. las entidades acreedora 
procederán a devolver a la Nación Título de Tesorería 
(TES) Ley 5-t6 en los siguiente evento : 

1. Por mora en los pagos del beneficiario del abono. 
Cuando cualquier beneficiario de lo ahono previ to~ 
en lo artículo 1 y 42 de la Ley 5-t6 de 1999 incurra 
en mora de más de doce (12) me e , la entidad acree· 
dora devolverá a la ación-\1ini terio de Hacienda y 
Crédito Público, Título de Te orería (TES) Ley 546 por 
el valor del abono recibido en razón del crédito, junto 
con los intere es pagado , de acuerdo con el procedi
miento que se e tablezca para tal efecto. 

Para efecto de determinar que un crédito e encuen
tra en mora, la entidad acreedora tendrá la respon a· 
bilidad del eguimiento de los créditos de vivienda 
reliquidados de que trata la Ley 5<t6 de 1999. 

2. Por pago de abonos hipoteca ríos para más de una 
vivienda por persona. La entidad acreedora deberá 
devolver a la ación-Ministerio de Hacienda y Crédi· 
to Público, Títulos de Tesorería (TE ) Ley 5':l6 que 
hubiera recibido para el pago de abono efectuados 
a créditos hipotecario para más de una vivienda por 
persona, con violación de lo di puesto por el artícu
lo -tO de la Ley 546 de 1999, junto con lo intere es 

pagado , de acuerdo con el procedimiento que e 
e tablezca para tal efecto. 

3. Por impago del crédito individual de vivienda por 
parte del beneficiario del abono. Si un crédito in
dividual de vivienda resulta impagado por parte del 
deudor y la garantía se hace efectiva, la entidad 
acreedora deberá devolver a la ación-Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público· el valor del abono má 
lo intereses pagado ha ta el día de su devolución. 
Si la garantía no alcanza a cubrir el crédito y el va
lor del abono, la entidad acreedora deberá deYol
ver a la ación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público· la parte proporcional que le corre panda 
de la uma recaudada. 

4. Por renuncia a un abono. Cuando el deudor hipote· 
cario hubiere elegido el crédito sobre el cual quiere 
que e aplique el abono de que trata el artículo -tO de 
la Ley S16 de 1999, deberá comunicar por e crito su 
renuncia al abono obre otro crédito , i lo hubie
re. i el abono al cual e e tá renunciando e hubiere 
efectuado con anterioridad a la renuncia del deudor, 
la entidad corre pondiente deberá rever arel abono 
aplicado al crédito y devolver de inmediato a la a
ción-Mini terio de Hacienda y Crédito Público, Títu
los de Te. ore ría (TE ) Ley 5-t6 junto con lo. intere. e 
pagado,, de acuerdo con el procedimiemo que se 
establezca para tal efecto. 

El pago del abono ·obre el crédito elegido e efec
tuará mediante la expedición de Tí rulos de Tesorería 
(TE ) Ley 5'f6 en los términos y ele conformidad con 
los procedimientos previstos, una vez e haya efec· 
ruado la correspondiente devolución del abono al 
cual se renunció. 

Si a 15 de noviembre de 2000 el deudor hipotecario 
no ha elegido el crédito obre el cual quiere que le 
sea aplicado el abono, é te se hará exclusivamente 
obre aquel crédito al que le corresponda un abono 

de mayor cuantía. En este ca o, la Superintendencia 
Bancaria informará a las respectiva emidade. para 
que se inicie la presentación de una nueva cuenta de 
cobro o el trámite de devolución de los título de 
conformidad con el procedimiento que se e tablezca 
para tal efecto. 

5. Por liquidación en exceso. Cuando una entidad 
acreedora hubiere recibido Títulos de Te orería (TE ) 
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Ley 5-t6 en cuantía uperior a la debida, deberá de
volver de inmediato a la ación-Mini terio de Hacien
da y Crédito Público, Título de Te orería (TE ) Ley 
546 por el valor entregado en exce o, junto con lo 
corre pondiente intere e pagado ha ta el día de 
su devolución, de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca para tal efecto. Lo anterior sin perjuicio 
de la demás sanciones a que hubiere lugar. 

Parágrafo. La extinción de la obligación hipotecaria por 
parte del deudor des pué de que obre la misma e haya 
aplicado el abono de que trata el artículo -!0 de la Ley 
5-16 de 1999, en ningún ca o le da derecho a beneficiar e 
con abono obre otro crédito hipotecario de lo cua
te ea titular en forma individual o compartida». 

Artículo 2. Procedimiento a seguir(sic) por las entida
de acreedoras. la Superintendencia Bancaria y el Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Público para la 
expedición de los Títulos de Tesorería (TES) Ley 5-16. El 
numeral 2 del artículo 3 del Decreta 2-t9 de 2000 queda
rá a í· 

"2. La Superintendencia Bancaria verificará que la infom1a· 
ción allegada por las entidadc acreedoras coincida con 
lo registros contable de las cuenta por cobrar a cargo de 
la ación-~1ini rerio de Hacienda y Crédito Público, y re
mHLrá a la Dtrccción Gener.ll de Crcdrto Publico la mfor
mación allegada por la entidad . La Supenntendencia 
Bancaria rcm1tirá dicha infom1ación durante lo quince (15) 
primeros dí;u, calendario del me dentro del cual e vaya a 
realizar la expedición de lo Título de Te orería (fE ') Ley 
5 ~6 a fa\'or de dichas entidades y é ta deberá contener como 
mínimo lo iguiente: 

a) Identificación de la entidad acreedora. Razón ocia!, 
número de idenrificación tributaria ( IT). dirección 
y número de teléfono; 

b) Cuenta de cobro tanto en peso como en UVR de los 
abono efectuados por cada entidad acreedora debi
damente certificada por el representante legal y el 
re\'i. or fi cal de la entidad o quien haga u vece y 

con ujeción a lo pre,·i to por el numeral "' del artí
culo 2 del pre ente decreto. La cuenta de cobro de
berá comener certificación de que el regi tro contable 
de cada uno de lo abono e efectuó contra la cuen
ta por cobrar a cargo de la ación-Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público; 
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e) Formato del Anexo 1 (reporte urna total de alivio ) 
de la Circular Externa 007 de 2000 de la uperinten
dencia Bancaria, debidamente diligenciado; 

d) úmero de cuenta en el Depó ito Central de Valore 
que administre la erni ión de lo título "· 

Articulo 3. Devolución a la Nación de Títulos de Tesorería 
(TES) Ley 546 y de las cuotas pagadas. Curu1do de confor
midad con las cau ale del artículo 7 del Decreto 2'!9 de 
2000, modificado por el artículo 1 del pre ente decreto, la 
enridad o entidade acreedoras deban devolver Título de 
le orería (TE ) Ley 5'16 a la ación-Mini terio de Hacien
da y Crédito Público, la devolución deberá incluir el aldo 
in oluto de dicho títulos así como las cuotas pagadas ha ta 
la fecha de devolución de los mismos. 

El admini trador de lo Título de Te orería (TE ) Ley 5'!6 
realizará la liquidación en término de UVR del aldo in o
luto de los título y del valor de lo abono a capital e inre
re e pagado por la ación-Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público a la enridad acreedora hasta la fecha de 
devolución de los títulos. En todo ca o, la ·urna del saldo 
insoluto y el valor de los abonos a capital de los título 
objero de devolución deberá corre ponder a la urna del 
abono en L'VR recibido por la emidad acreedor,¡ por con
cepto de la reltquidación de las deudas hipOtecarias. 

1 as cuma. de cap1tal e 1nterc. e. que e devuclran a la 
ación . erán pagada por la emrdad acreedora en mone

da legal colomb1ana con base en el valor de la [\ R vigen
te el día de la devolución de lo título . 

Articulo 'i. Procedimiento de del'Olución de los títulos y 
reintegro a la 'ación de los abonos de capital y de los 
intereses. 

l. Cuando e pre ente cualquiera de las cau ale de de
volución relacionadas en el artículo del Decrew 2-:~9 
de 2000, modificado por el artículo 1 del pre ente 
decreto, la entidad acreedora deberá enviar a la u
perintendencia Bancaria la relación de lo abonos 
objeto de devolución, firmada por el repre entame 
legal de la entidad acreedora y debidamente certifi
cada por u re pectivo revisor fi cal . La entidad acree
dora deberá detallar en formato independiente. el 
monto en término de UVR de lo título entregados 
y la causale que motivan la devolución de lo mis
mo . Así mi mo, la entidad acreedora indicará por 
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e crito para cada ca o u aceptación re pecto a la 
devolución de lo título . 

2. La uperintendencia Bancaria verificará que las u
rna a devolver( ic) por las entidade acreedora por 
concepto de abono a crédito reliquidado corre -
ponde al valor abonado mediante la expedición de 
Título de Te orería (TES) Ley 5-I6 y remitirá a la Di
rección General de Crédito Público del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público la información allegada 
por la entidad. 

3. La Direcc1ón General de Crédito Público del Mini te
río de Hacienda y Crédito Público olicitará al admini -
trador de los títulos la liquidación, para cada entidad 
acreedora, de las urnas indicadas por el artículo 3 del 
pre ente decreto, corre pondieme · al al do in. olmo 
de lo Título · de Te ·orería (TE ) Ley 5-t6 y de las cuo
tas pagadas hasta la fecha de la dcYolución. 

' i durante el trámite de demlución de lo Título de 
Te . orería (TE ' ) Le} S-16 e pre entan pago de cuo
ta. de capital e interese . é tas e incorporarán al va
lor a(sic) devolver. 

~ . Con base en la información recibida por la Superin
tendencia Rancaria y la liqUidación realizada por el 
administrador de lo. T1tulo de Te. orena ('1 E ) Le) 

)'t6, la D1rL'cción General de Crédito Púhlico del ,\li
nisterio de llaCienda y Crédito Publico proyectará la 
Re.,olucíon que ordene tanto la revocatoria de lo~ 

derecho obre lo Título~ de Te arena (TE ) Ler 516 

objero de de"oluctón, ;e í como el reintegro a la a

ción-\1mi terio de Hacienda y Crédito Público de lo 
abono de capital y de lo imere ·e pagados, en tér
mino de VR, por parte de la e mi dad acreedora. Los 
abono de capital y lo intereses objeto de devolu
ción, e pagarán en moneda legal colombiana con 
base en el valor de la UVR vigente el día de la devolu
ción de los título . 

Artículo;. Fechas de e.1.pedición de Títulos de Tesorería 
(TE ~ Ley 516 La. fech de expedición de lo Tí rulo de 
Te orería (TE ) Ley 5-t6 e rablecidas por el numeral 11 
del artículo 2 del Decreto 2-!9 de 2000 e adicionarán de 
la iguiente manera: 

28 de noviembre de 2000 

28 de enero de 2001 

28 de febrero de 2001 

28 de marzo de 2001 

Parágrafo. Para la expedición de lo Título de Te orería 
(TE ) Ley 516 en la fecha e rablecida en el pre eme 
artículo, e aplicará el procedimiento preví to por el ar
tículo 3 del Decreto 2-;~9 de 2000. En todo ca o. el proce
dimiento contemplado en el numeral! del citado artículo 
3 incluirá, ademá · de la cuenta de cobro por reliquida
cione obre lo aldo de lo créditO hipotecario de 
que trata la Ley 5-;~6 de 1999, la cuenta de cobro deriva
da de la renuncia por parte del deudor al abono obre 
otros créditos, de que trata el artículo del Decreto 2-19 
de 2000 modificado por el artículo 1 numeral -;~ del pre· 
. ente decreto. 

Artículo 6. Derogatoria y l'igencia. El pre ente decreto 
modifica y adiciona en lo pertinente el Decreta 2-;~9 de 
2000 y rige a parrir de la fecha de u publicación en el 
Diario Oficial. 

Publíque e y cúmpla~e . 

Dado en Bogotá. D. C. , a 30 de ocrubre de 2000. 

A ORÉ. PA TRANA c\R\ GO 

El .\lini. tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan .Uanue! antos 

1 1 

Decreto 2225 de 2000 
(octubre 30) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 5 de la Ley 401 de 1997. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultad establecida en el numeral 11 del artículo 
189 de la Con titución Política en concordancia con el 
artículo 5 de la Ley -;~01 de 1997, y 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



CONSIDERANDO: 

l. Que el artículo -J del la Ley -JO 1 de 1991 crea el Con-
ejo aciana! de Operación de Ga arural (CNO) 

como cuerpo a e or del Centro de Coordinación de 
Transpone de Ga atural (CTG) el cual tendrá 
como función hacer recomendaciones que bu quen 
que la operación integrada del i tema acional de 
Tran porre de Ga Natural ea egura. confiable y 
económica. 

2. Que el artículo 1 del Decreta 11 ~s de 1999 u prime 
de la e tructura de la Empre a Colombiana de G:u 
(Ecoga ) el Centro de Coordinación de Tran pone 
de Gas atural (CTG) y deroga roda, las normas rela
tiYa al mi mo. 

3. Que el artículo 2 del Decreto 1115 de 1999 establece 
que el Consejo acional de Operación de Gas atu
ral (CNO) cumplirá las funcione. de a. e. oría en la 
forma como lo e rablece el Reglamento Único de 
Transpone. 

-J . Que la Comí ión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG) mediante Resolución 071 de 1999 promulgó 
el Reglamento l'nico de Tran porte, en el cual 'ie e -
rablecen lí!! funcione. que debe cumplir el Con ejo 
'-acional de Operaeton de <1a.'l a rural ((\O) 

S. Que el artículo 6 de la Ley íOJ de 199.., di pone que el 
Conejo acional de Operación de Gas atural (C 0) 

de arrollará u aCLiridades en coordinación con la.'l em
pre as productoras y di uibuidoras de Ga. atural y 

con el Centro aciana! de Despacho Eléctrico. 

6. Que en orden a que el Con ejo acional de Opera
ción de Gas arural (C O) comience a de arrollar 
las funciones cabalmente asignada , e hace nece a
rio reglamentar la Ley -JO 1 de 199"'. 

Por lo anterior, 

DECRETA: 

Artículo l. Definiciones. Para efecto de lo di pue ro en 
el pre ente decreto e deberán tener en cuenta las defi
niciones establecidas en la Re oluciones de la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas (CREG) y aquellas que 
la. adicionen o modifiquen y ademá , las iguiente : 
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Área de influencia. El área de influencia e. aquella que 
ejerce un i tema troncal perteneciente al i rema a
ciana! de Tran porte de Ga Narural, re pecro de un gru
po de empresas y usuario del Ga conectado , directa o 
indirectamente, a e te sistema troncal. 

Para efectos de la conformación del primer Con ejo a
ciana! de Operación de Ga arural. e con ideran como 
área de influencia: la de la Co ta Atlántica, corre pon
diente al i tema Troncal de Promiga y la corre pondien
te al área de influencia del i rema de Tran porte del 
Interior corre pondieme al i tema Troncal de Ecoga , 
la cual incluye lo contrato BOMT correspondiente . 

Contrato BOMI Modalidad de contrato su criro para con ·
truir, operar mantener y transferir un gasoducto de tran -
porte de Ga arural. (Build, Operare, Mainrain and 
Transfer, corre ponde a las siglas en inglé ). Lo ga oduc
to con truidos y operados bajo la modalidad BOMT e 
consideran parte constirutiva de un si tema de transporte. 

Demanda total del país. Corresponde al con umo de 
Ga arural medido como promedio anual en el ai'to in
mediatamente anterior en ~1illone de pie, cúbicos dia
rio corre pondiente a un di tribuidor. un almaceni ta, 
un u uario no regulado o un usuario regulado (no loca
lizado en área de . erncio exclu iYO) arendido a trare 
de un comeretahzador Dtebo con umo 'lera acruahLado 
r dimlgado anualmente por la Lnidad de Planeacion 
Minero-Energética (CP\1E) a má tardar ell de marLO de 
cada año. 

Producción de gas del pazs. e refiere al volumen mtal 
de Gas atural exprc ado en Mpc que e haya producido 
en el respectivo año en los campo ele Ga. atural en 
exploración y operación ubicados en el territorio nacio
nal y que se encontraba dentro de la e peciftcaciones 
exigida para u comercialización a travé del ' i tema 

acional de Tran porte. Dicha producción erá actuali
zada y divulgada anualmente por la nielad de Planea
ción Minero Energética (CPME) a má tardar ell de marLO 
de cada año. 

Sistema de transporte. Para la interpretación exclu iva 
de e te decreto, e entiende el i tema de Tran porte 
como el conjunto de ga oducto del i tema aciana! de 
Tran pone. Esta definición no modifica la e tablecida en 
la Resolución 071 de la CREG, o la re olución que la 
modifique o adicione. 
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Artículo 2. Conformación del Consejo Nacional de Ope
ración de Gas Natural (CNO). El Con e jo aciana! de 
Operación de Ga atural (C O) e tará conformado por: 

l. n (1) repre entame del Mini tro de Mina y Energía 
con voz y voto. quien lo pre ide. 

2. Cuatro (-t) repre enrame de lo producrore con voz 
y voro a razón de 1 por cada 25,0% de la producción 
total de gas del país. 

3. Cuatro (-t) repre enrame. de lo remitente con voz 
y voto a razón de 1 por cada 25,0o,o de la demanda 
rotal de gas del paí . (2 d e ro deberán repre entar 
el ector termoelénrico). 

-1. Un (1) repre entante del Centro acional de De pa· 
cho Eléctrico con voz y voto. 

5. Lo repre entame de lo i rema de Tran. porte de 
Ga. Natural con ,·oz r roro que tengan capacidad u
perior a 50 'v1pcd. 

Parágrafo l. Lo repre ·enrames de lo. productore ara
zón de uno (1) por cada 25.0°ú de la producción tOtal de 
ga~ del paí . ~erán 'ieleccionado de la siguiente manera· 

l. Lo · producton: podrán er ~ ociado ) o oper.tdore. 

2. ·e tomará en cuenta la producCión total de Gas a
rural. tal r como . e definió en el arttculo 1 de este 
decreto 

e contabilizarán la parttcipacionc de cada pro
ductor en la producción total a 1 e pecificada, in
dependientemente de quien haya comercializado la 
producción re pectiva y e ordenará el porcentaje 
de mavor a menor 

-1 . Una vez ordenado , erán representante lo cuatro 
(-t) primero productore .. 

Parágrafo 2. En el caso de que Ecopetrol ea elecciona
do. egún lo criterio e~tablecido en el parágrafo ante
rior. ólo podrá participar como Productor en el Con ejo 

acional de Operación de Ga arural (C 10) , en dicha 
calidad repre emará también la producción que corre · 
ponde para liquidar la regalías perteneciente a la a
ción. Asimismo, no podrá panicipar en calidad de 
remitente o en cualquier otra calidad en el Con ejo a
cional de Operación de Ga 1 atural (C 0) . 

Parágrafo 3. Lo cuatro ( -t) repre entame de lo remiren
re , a razón de uno ( 1) por cada r .0% de la demanda total 
del paí . do (2) de ello repre enrame del ector termo
eléctrico, erán eleccionado de la iguiente manera: 

l. e tomará en cuenta la demanda toral de cada remi
tente, definida de acuerdo con el artículo 1 y e orde
nará de mayor a menor. 

2. Una vez ordenado , lo do primero remitente que sean 
simultáneamente generadore térmico erán lo repre-
entante del ector ténnico. ·¡ el egundo generador 

en e re orden pertenece a la mi ma área de influenc..ia 
del primero, e tomará al iguiente mayor generador en 
la li ra perteneciente a un área de influencia diferente a 
la del primer repre entame del ecror termoeléctrico. 

3. Lo. do repre entante de lo remitente re ·ranre co
rre. ponderán a lo do primero remitente que no 
. on a su ,·ez generad ore térmtco., ordenado de acuer
do con el numeral 1 de e te arttculo. i el ·egundo 
remitente pertenece a la mi ma área de influencia del 
primero. e tomará el iguienre mayor remitente per
teneciente a otra área de intluencia. 

Parágrafo -i. El Repre enrame del Centro aetonal de 
De pacho Eléctrico. o la entidad equivalente. ~erá el Di
rector de dicha entidad o qUttn haga ~u . \CCe. 

Parágrafo 5. Los representante del isrema aciana! de 
Tran. porte . eran . eleccionados de la iguiente forma. 

1. Participarán wclo aquello reprc emante del i'ite
ma 'acional de Tran porte que tengan capacidad . u
perior a 50 ~1pccl . 

2. Los comrati~ta BOMT . erán repre entantes de u 
re. pectivos i rema de tran porte i tienen una ca
pacidad uperior a 50 \lpcd. 

3. La Unidad de Planeación M.tnero-Energética (LPME) 
certificará. a má tardar el 1 de marzo de cada año. 
cuáles i tema de transporte tienen capacidad upe
rior a 50 millones de pie cúbicos diario . 

Parágrafo 7. ( ic) 1 ingún agente podrá repre entar imul
táneamente a ,·aria~ actividade en el Con ejo acional 
de Operación de Ga aturaJ (C 0) . 

Artículo 3. Funciones del Consejo 'acional de Opera
ción de Gas .\'atural (CVO) . erán funcione del Con e-
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jo Nacional de Operación de Ga atural (C O) las con
tenida en la Ley -J01 de 1997, en el Decreto 1175 de 
1999, la Re olución 0"71 del3 de diciembre de 1999 de la 
CREG y demá norma que regulen la materia. 

Artículo 1. Quórum deliberatil'O y decisorio . El Con ejo 
acional de Operación de Ga arural (CNO) podrá de

liberar con la mitad má uno de u miembro r u deci
ione deberán er tOmadas por la mayoría imple de lo 

así rentes. En ca o de empate, el voto del representame 
del Ministro de Minas y Energía se contará doblemente. 

Artículo ;. Conformacion del primer Cl\'0 . El primer Con
ejo Nacional de Operación de Ga arural (C O) e con
iderará conformado una vez u miembro aprueben el 

e taturo interno de funcionamiemo. lo cual deberá suce
der a má cardar el 31 de diciembre de 2000. En c:u o de 
vencido dicho término in la aprobación del estatuto, el 
Ministerio de Mina y Energía lo expedirá mediante Re-
olución, dentro de la cuatro (4) emanas siguientes. 

Parágrafo. E te primer O mantendrá la conformación 
ha ta el treinta (30) de abril del 2002, momento en el 
cual cambia u composiCIÓn de acuerdo con lo previ tO 

en el artículo ... de e re decrem. Para definir la primera 
conformación, la CPME determinará las partictpacione. 
de lo representante que conformarán el primer NO 
dentro de lo treinta (30) día iguiemc a la cxpedidon 
ele e te decreto. 

Artículo 6 . . ecretaría Técnica . La ecretaría Técnica del 
Consejo aciana! de Operación de Gas aLUral (C 0) y 
u financiamiento , eran e tablecido en el estalUto in

terno de funcionamiento del mi mo. 
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Parágrafo. El Mini terio de Mina y Energía no participa
rá en la financiación del Con ejo acional de Operación 
de Ga atural (C 0) . 

Artículo 7. Definición de las participaciones. La CPM.E 
con ba e en las cifra de producción, demanda, y capaci

dad del año inmediaramenre anterior comprendido en
tre el 1 de enero y el 31 de diciembre, determinará la 
participación de lo miembro repre entame ante el 
Con ejo acional de Operación de Ga Natural (CNO) . 
Dicho estudio debe er publicado ante del 1 de marzo 
del año en con ideración. La nueva conformación del 

e o iniciará us atribucione a partir del 30 de abril del 
año en con ideración. 

Parágrafo. Lo e tablecido en el pre ente artículo no 
e aplicará a la conformación del primer C O, el cual 
e encuentra reglamentado en el artículo 5 de e te 

decreto . 

Artículo 8. Vigencia . E~ te decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga toda la di po icione que le 
sean comrana . 

Publíque e } cúmpla.'ie. 

Dado rn Bogotá, D. C .. a 50 de octubre de 2000. 

A ORÉ ' PA TRA A ARA GO 

El Mini tro de Minas r Energta, 

Carlos Caballero Argáez. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORE 

Resolución 623 de 2000 
(octubre 5) 

por la cual se asignan funciones 
a la ecretaría General de la 
Superintendencia de Valores 

para recibir, trarnitar y resolver 
las quejas y recla1nos que 

fornzulen los ciudadanos y que 
se relacionen con el 

cumpli1niento de la misión 
de la entidad. 

El 'uperinrendente de Valore , en u o de u facultarle 
legale , en e pecial de La!l conferida por lo numerale 1 

y 3 del anículo 11 del Decreto 1608 de 2000, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, de acuerdo con lo di puesto por el nu
meral 1° del artículo 11 del Decreto 1608 de 2000, co
rre ponde al uperintendente de Valore dirigir, 
coordinar y controlar la acción admini trativa de la u-

perintendencia y el cumplimiento de la funcione que 
a é ta corre pondan; 

Segundo. Que. de conformidad con lo preri ro en el nu
meral 3° del artículo ll ibídem, el! función del uperin
rendente de Valore. rea ignar y di tribuir competencia 
entre las distinta. dependencia!!~ , cuando ello re uhe ne
ce ario para el mejor de. empeño del . erYicio público; 

Tercero. Que, el artículo 53 de la Ley 190 de 1995 "E. ta
turo Anticorrupcion" prere que en toda entidad publica 
debe exL tir una dependencia encargada de recibir, tra
mitar y re. ol\'er la. queja y recia mol! que lo ciudadanos 
formulen , y que ~e relacionen con el cumplimiento de la 
mi ión de la entidad; 

Cuarto. Que, en de arrollo del mandato legal n:fendo en 
el con iderando anterior mediante Re olución 03'"'8 del 
12 de junio de 1998, el 'uperintendente de Valore a Jg· 
nó a la oficina de Comunicaciones, la!l funcione de reci
bir. tramitar y re olver las queja } reclamo que formulen 
lo ciudadano y que e relacionen con el cumplimiento 
de la mi ión de la entidad. 

Quinto. Que, mediante Decreto 1608 de 2000 la e tructu
ra de la uperintendencia de Valore~ fue modificada ), en
tre otro aspecto , contempló la u presión de la Oficina de 
Comunicacione , por lo cual, de conformidad con lo dí · 
pue toen el artículo 0 del Decreto 2223 de 1995, re ulta 
necesario asignar a la ecretaría General de e ta uperin
tendencia las funcione de tramitar y re olver la quejas y 
reclamo que formulen lo ciudadano que e relacionen 
con el cumplimiento de la mi ión de la entidad. 
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RE UELVE: 

Artículo l. r .. unciones. Corre ponderá a la 'ecretaría Ge
neral ejercer las iguieme funcione : 

l. Recibir. tramitar y re olver la queja y reclamo que 
formulen lo ciudadano y que guarden relación con 
el cumplimiento de la mi ión de la entidad. 

2. Dar traslado a las dependencias competeme de la 
entidad, cuando a ello hubiere lugar, de la queja y 
reclamo que reciba. para que ·e adelante el trámite 
re pecti\·o que finalizará con la re. pue ta al peticio
nario de la mi mas. 

J. Recibir y dar trámite a las sugerencias presentada 
por lo · ciudadanos con el objeto de mejorar el erri
cio pre tado por la entidad. 

-1 . tender, a traYé de una línea gratuita r permanente 
a disposición de la ciudadanía, cualquier recomen
dación, denuncia o crítica relacionada con la función 
que desempeña o el en·icio que pre m la uperin
tendencia de Valore~ . 

5. Informar pcriódicamenu: al uperinrenclente ele \'a
lores obre el de'iempeño de la-. funnone'l . efecto para 
ti cual dtbua . eñalar. 

a) Lo~ emlio que pre~emen el mayor número de 
quejas ) reclamos. ) 

b) La. principale recomendaciones 11ugcricla. por 
los particulare con el objeto de mejorar el erri
cio que pre ta la entidad. racionalitar el empleo 
de lo recur o di ponibles y hacer ma. partiCt· 
patira la ge t1ón pública. 

6. Ser el centro de información de lo ciudadano o· 
bre los , iguieme. temas de la entidad: 

a) Organización de la entidad, 

b) \1i ión que cumple, 

e) Funcione . proce o y procedimiento egún lo 
manuale , 

d) ormatiridad de la entidad, 

e) ,\1ecani mo de participación ciudadana. 
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f) Los comraw que celebre la entidad . egún la nor
m~ vigente . 

g) La e trucrura y funcione generale · del E tado. 

Artículo 2. Actil'idades. En de arrollo de la funciones 
de que trata el artículo primero, el ecretario general de 
la uperintendencia de Valore deberá: 

a) Acordar y coordinar actiridades con el jefe de la Ofi
cina de Control Interno r con el jefe de la Oficina de 
Plancación para el mejoramiento continuo de la ge -
rión de la entidad. 

b) Coordinar actividade con lo jefes de quejas y recla
mo del Mini terio de Hacienda y Crédito Público y ele 
las demás entidade, ad crittu y vinculada a dicho .\1i· 
ni te río para lograr eficiencia y eficacia del si tema. 

Artículo 3. Formatos. Para el de arrollo de la. funcione. 
anteriormente eñalada , la 'ecretaría General dbpon
drá de formato con la información mínima requerida para 
e to. ca. os, lo cuales, e anexarán a la información pre
sentada por los ciudadano~ y se dará trámite a partir de 
la fecha de radicación de los mismo . 

~i la que1a e~ recibida telefóniCamente, e radicará el for
mato J.otl cu;!do. 

Arttculo -..Informes. Los informe. que debe pre~entar la 
ecreraría (,en eral. deberán contener, por lo meno , la 
iguiente información . 

l. Quejas y reclamos: 

a) úmero de quejas formulada en cada penodo. 

b) ·eiTicios obre lo que e presenta el mayor nú
mero de queja . 

e) 'olución que e le dio a la mi~mas . 

2. Recomendacione o , u gerencias: 

a) úmero de ugerencia con ignada durante cada 
período. 

b) ervicio obre lo cuaJe hacen referencia la u
gerencia · presentada 

e) Correctivo tomado o soludones dadas a l;u nili mas. 
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Artículo 5. Términos. La quejas}' reclamo e re olrerán 
o come rarán iguiendo lo principio , término y pro
cedimienro. di pue ro en el Código Contencioso Admi
nistrati\'O para el ejercicio del derecho de petición, egún 
se trate del inreré particular o general y u incumpU
mienro dará lugar a la impo ición de l;u ancione pre
ri ra~ en el mi mo ordenamiento. 

Artículo 6. Organización del sisterna. Para efecto de la 
atención y come tación de la peticione r ugerencía 
por parte de lo u uario , la ecretaría General di pon
drá de los siguientes elemento organizacionale : 

1. Línea~ telefónica : 

a) Línea erie 9800 gratuita con cobertura nacional. 

b) Línea local. 

2. Buzón de u gerencia : l hicado en la recepción de la 
entidad, con el fin de recibir a trarés de é re. las u
gerencia · presenradas. 

3. Acceso a Internet y correo elecrrónico. 

Artículo 7. La presente resolueton rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpl;c e 

Dada en Bogotá, D.C. 

JORGE GABRIEL '1 BOADA HOYO , 

Superimendente de Valore . 

SUPERlNTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 548 de 2000 
(octubre 9) 

Señore 

REPRE E TANTES LEGALE Y REVI ORE Fl . CALE DE 
LAS ENTIDADE \'IGILADA 

Referencia: PAAG men ual para efecto de aju re por 
inflación . 

Apreciado eñore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para los aju te integrales por in11ación a lo e tado finan
ciero., confom1e a la in rrucciones que obre el panicu
lar se eñalaron en lo Planes de Cuenta para el isrema 
Financiero y para el ector Asegurador, e re De pacho se 
permite comunicarle que, de acuerdo con la certificación 
del índice de precio al con umidor para ingre o medio , 
expedida por el Depanamento Admini trativo acional de 
E -radí tica (DANE) , el PMG men ual aplicable a lo esta
do financiero · del me de octubre de 2000, e de 0,·-15. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

upenntendente Delegado Técnico. 
5230 

S PERTNTENDE CIA B CARIA 

Carta Circular 549 de 2000 
(octubre 9) 

· eñorc~ 

REPRE 'E TANTE LEGALE. , REVI ORE Fl CALES E 
1 TEGRANTE . DE LO ' C0~1I'IÍ DE ACTiVO Y PA J. 

YO ' DE 1.0, E TABLECT~IEN'I O DE CRÉDITO 

Referencia: Variacione máximas probables de rasas apliC'dble 
en la evaluación del riesgo de tasa de interés, según lo dispues
toen el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. 

Apreciado Señore : 

De conformidad con lo establecido en el numeral3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular E..xtema 100 de 1995. e te De pa
cho e permite informar las rariacione máximas probable 
de tasas de interés aplicables en la evaluación del ríe go de 
rasa de interés que deben efectuar lo e tablecimiento de 
crédito con corre al30 de eptiembre de 2000. 
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l. Variaciones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 
10 de 1998, la rariacione máxima probable de la 
tasa de interé e expre arán en término de punto 

--~--

1.1. Tasas de interés nacionales (punto básico ) 

().1 1-2 

Incremento máximo probable 2 3' 20 2 3' 20 

Decremento máximo probable 23,80 23,80 

bá ico . Para mayor información remitir e a la Circu· 
lar Básica Contable y Financiera· Circular Externa 100 
de 1995, in tructivo para el diligenciamiento de lo 
Formato 165 y 166, página 302 y 30-!. 

Mese 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

2 3' 20 2 3,81 23,13 22' 58 

23,80 2 o.j ,-1 5 21 ,Ü'f 2 3.1 S 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a la definida en el formato 165). 

1.2. Tasas de inter ' intemacionale (punto básico ) 

lncremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8,0 

Mese 

3-12 

8,0 

,O 

Mayor a 12 

8,0 

8,0 

(l.a banda de tiempo corre. ponden exactamente a la. defin1das en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

'uperintendentc Delegado Técnico. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 550 de 2000 
(octubre 9) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVl ORE Fl CALE DE 
Y CORPORACIO-
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Referencia: Divulgación del ,·alor reaju tado para benefi· 
cio. de inembargabilidad y entrega de depó ito de aho
rro . in juicio de suce ión. 

Apreciado eñore. : 

Con el propó itO de dar cumplimiento al artículo 2 del 
Decreto 56-i del19 de marzo de 1996, la Superintenden
cia Bancaria e permite informar lo valore de lo bene
ficio de la referencia. reaju tado con ba e en el índice 
anual promedio de precio para empleado umini tra-
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do por el DANE enrre el 1 ele octubre ele 1999 y el 30 de 
eptiembre de 2000, como e relacionan a conrinuación: 

l. El ele inembargabilidacl ele los clepó ira de ahorro con -
ti ruido en las corporacione de ahorro y vivienda y en 
las eccione de ahorro de lo banco , en quince millo
ne cuatrocienro cuarenta y cinco mil noveciemo ca
torce pe o ( 15'+6915)( ic) moneda corriente. 

2. El de la uma que podrá enrregar~e directamente al 
cónyuge obre,iriente, a lo heredero. o a uno y otro 
conjuntamente según el caso, in nece idad de juicio 
de u ce. ión, en veinticinco millones setecientos cua
renta y tres mil ciento ochenta y nueve pe!!os 
( 25'- -!).189) moneda corriente. 

Lo límite eñalado~ rigen dell de octubre de 2000 ha -
ta el 30 de eptiembre de 2001. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO lLLA. 

uperinrendeme Bancario. 
1230. 

, J ~ 

SUPERrNTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 551 de 2000 
(octubre 9) 

• eñores 

REPRESE rA TES LEGALE. DE LA E TIOADES 
\IGILAOA 

Referencia: Inflación regi trada para efectos de e. tablc
cer el valor de reaju. te de la untdad de valor real (UVR) . 

Apreciado . eñore : 

De conformidad con la certificacione · expedida por el 
Departamento Admini trativo acional ele Estadística 
(DANE) y en cumplimiento de lo di pue toen el artículo 
1 del Decreto 23-i del15 febrero de 2000, e te De pacho 

se permite informar que el valor del reaju re de la uni
dad de valor real (UVR) que computará como interé para 
lo crédito a largo plazo denominado en UVR e de 
9.20% para el me de ocrubre del año 2000. 

Cordialmente. 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 
5230. 

~· •¡. 

~ UPERINTENDENClA BANCARIA 

Carta Circular 556 de 2000 
(octubre 9) 

en ore 

REPREW TA Tilo, LEGAl E Y RI:\'I"ORES H, (\LES DE 

L E\riDAOE \ f(,IL\D.\. 

Referencia . Transmt~ion de estado~ financieros corres
pondientes al me~ de eptiembre 

Apreciado. ~eñore!! . 

'leniendo en cuenta que las entidade vigilada deben 
aplicar las instruccione eñaladas por esta uperinten
dcncia en la Circular Externa 070 de ocrubre 05 de 2000. 
e re De ·pacho amplía el plazo señalado en la Circular 
Bá ica 100 de 1995 para la rran mi ion de e. rada finan
Clero correspondtente. al me de ~eptiembre del año 
en curso. Consecuencia de lo anterior, dicho plazo se 
prorroga hasta el día 20 de octubre de 2000. 

Cordialmente. 

PATRICIA CORREA 80 ILlA, 

uperintendente Bancario. 
5230. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 55 7 de 2000 
(octubre 10) 

Señore 

Referencia: Variación de lo. porrafolio de referencia el 1 
de octubre de 2000. 

Apreciado eñore : 

REPRE E TANTE LEGALE DE LA OCIEDADE AD· 
MI 1 TRADORA DE FO DO DE PE 10 E' Y DE 
CE ANTÍA. 

De acuerdo con lo dispue toen la Circular Externa 79 de 

1995, modificada por la Circular Externa 61 de 1998, el 
primero de oCLubre de 2000 la compo ición de lo porta
folios de referencia de lo. fondo de pen ion e obligara
ría y lo fondo de ce antía. pre entó la iguiente 
modificacione : 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Clase Vencimiento Fecha Vcllor Tasa facial Fondo de Fondo de 
de de nominal pension cesantía 

título compra (pe o) (porcentaje) obligatorias (peso ) 
(pe OS) 

COT Capital y 1-l\'-00 150 000 10 .20 .V 15 ... 650 

rE lknd. l-X-99 , ... 8.060 18.88 A\ 13 61 

TE · Rendimiento 1-X-99 251 ·H 1 18 ,88A.V .-J7 . ..¡ ... 2 

BO O Rendimiento. 1-IV-98 7 .úl DTF+2.00 T V. 259 

BO O Rendimiento 1-1\ ·98 3.808 O T F + 2 . O O "l. V. 129 

BO O Rendimiento 1-1 ·99 --r . 190 orr T.V. 2.212 

BO O Rendimiento 1-1-99 260.23 7 DTF T. V. ... . 16 J 

BO O Rendimientos 1-1-00 38 .·d9 DTF+l .50 T.V. l . 2 S S 

BO O Rendimientos ¡.¡ -00 121.10-J DTF+3 ,...t 5 T.V. ...t . 587 

Valor por invertir por vencimiento de capital e intere e ( ) ..¡l. 931 212 .""12 

Incremento o (di minución) de lo portafolio por variación de lo aporte neto (B) 98 .-93 o ""'8 . 518 

Pago de comL ión de admini tración y garantía a Fogafln del me de eptiembre de 2000 
}'do por mil del me de octubre de 2000 (e ). 11 .326 

Valor por invertir el 1 de octubre de 2000 (A + B · C) 14 o. 2..¡ 122 .868 
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INVERS IONES EfECTUADAS EL 1 D E OCT BRE D E 2000 

Clase Días 
de al 

título vencimiento 

CDT 365 

TES UVR 2 . 18 1 

Total inrenido 

(1) 1.202 .10 evR . 

(2) 1.261 ,85 LVR . 

Tasa facial 

(9o) 

12 ,O 1 A. V. 

8.0 A.\ . 

Tasa 
negociación 

EA 

{9o) 

12 ,O 1 

7, 0 

De otra parte, e'ite De pacho ~e permite mformar que 
los rendimtentos rencidos el 21 de septiembre de 2000 
por ralor de ·3. 52)() 1.62 L VH) , corre-;pondientes al TE · 
incluido en el portafolio de referencia del fondo de ~e
s;Huía el 1 de febrero de 1000 por Yalor nomtnal de 

12 3""~ (:;O·d3 l'\R). fueron reimertido. en dtcho dta 
tn un CO 1 a -1 dt .l~ . con una ta'la fanal dtl 1152'\¡ pt:· 
rindo \'COCido ) stn margen imual. 

SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Carta Circular 558 de 2000 
(octubre 10) 

eñore 

HEPRE E TA TE LEGALES Y REVI ORE .. Fl CALE DE 
OCIEDADE AD~IN ISTRADORAS DE FO DO . DE 

Margen 
inicial 

(%) 

0,0 

Fondo de 
pensiones 

obligatorias 

\hlor \hlor 
nominal compra 

0,0 13-! 1 o~ l-!0 . .., 2-i 

( 1) ( 2) 

l<!O. - 2-! 

Cordialmenre, 

,\1ARL\ fER.E~. \ B.\l.E \ \LL Zl EL\. 

Fondo de 
cesantía 

\hlor \hlor 
nominal compra 

122 .868 

122 .868 

~uperintendeme Delegado para Entidade 
Admtnisrradora~ de Pemione~) Ce~anna . 

Refereneta . Publtcauon rentabilidad. comt ion de admi· 

ni. tracion ) .cguro preYi ional de lo Fondo. de Pen. io· 

ne. Obligatoria. } de Cesantía 

Apreciado eñore : 

Para efecm de dar cumplimiento a lo di pue w en el 

numeral S del Capítulo 1, Título f\' de la Circular Basica 

Jurídica emanada de e ta entidad, e. te Despacho . e per

mite dirulgar la tabla de rentabilidade corre. pondiente 

al corte del 30 de eptiembre de 2000 que la ·ociedade 

Ad mini tracloras de fo ndos de Pe n iones y de Cesantía 

deberán publica r en lugare de atención al pú bl ico. en 

caractere de tacado , de ta l manera que atraiga u aten· 

ción y re. ulte fácilmente legible. 

12 
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RENTABILIDAD, COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN , SEG ROS J>REVl ION ALE 

Y PORCENTAJE ABONADO EN LA CUENTA INDfVlDUAL DE LOS FONDO 

DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad 
acwnulada neta efectiva 

efectiva anual anual después 
antes de de descontar 

descontar la la comisión de 
comisión de administración 

administración 
Para el trimestre 

Para el período julio 01 a 
septiembre 30197 septiembre 30100 

a septiembre (1) 
30.00 (06) 

kanclia 2 5. 3 2 2 3.96 

Porvenir 2 5' 16 23 ,-d 

Santander 2-J ,72 2 3' 38 

Horizonte 2 i ' 56 2 3' 26 

Colfonclos ? . } . 
--1 '-'* 2 2. 98 

Prmección 23. 95 2 2.65 

Promedio 
ponderado* 2-i , 58 2 3' 18 

E tas rentabilidade. O son indicativo · de futuro resultado . 

(1) Rentabilidad de un afiliado que aportó entre mayo de 
1994 y septiembre de 2000, calculada de conformidad 
con el procedimiento e tablecido en la Re olución 2549 
de 199-J. Para el caso de Skandia, esta rentabilidad co
rre ponde a la de un afiliado que aportó entre mar.w de 

128 

Comisión Seguros Porcentaje 
de previsionales abonado en 

administración la cuenta 
(2) (2) individual 

(2) 

1 ' 3 5 l . 99 10.16 

2,00 1. 50 10 ,00 

1 ' 56 1 ' 9-J 1 O, 00 

1' 50 2,00 10 ,00 

1,-J 5 2.05 10, 00 

l. '50 2.00 10 ,00 

1 ,6) 1 ' 86 1 o' o 1 
- ----

1995, fecha en la cual inició operacione el fondo . y sep
tiembre de 2000. 

{2) Porcentaje aplicado sobre el ingreso base ele cotización . 

(*) Ponderado por el promedio del alelo diario de los 
fondos . 
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LA RENTABILIDAD MÍNIMA OBUGATORJA PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2000 ES DEL 21,04% 

EFECTIVO ANUAL. 

RE TABILIDADY COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDO DE CESANTÍA 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comisión Comisión por retiros 
acumulada efectiva anual de parciales 

efectiva anual después administración 
antes de de descontar anual 

descontar la la comisión de (1) 

comisión de administración (%) \hlor máximo 
administración para el período (2) de comisión 
para el período septiembre 

septiembre 30f)8 30/98a 
a septiembre septiembre 

3000 30/00 

Skandia 2-!,82 21. "'S 3,00 O,~:; )in límite 

Porrcnir 2-!. "'l 20, S"" .¡ ,00 1. so 'm límite 

Protección 23.90 19."'9 -!,00 1, so 2 2. 96' 

llorizomc 2 2 '95 18,8 ·í.OO 1 '50 -iO.OOO 

Col fondo!) 22.86 1s.n 4,00 o cobra 

~anrander 22.51 18,-13 .... oo l. 50 70.2r 

Promedio 
ponderado(*) 2 3' 50 19.10 ~.00 

E ta rentabilidade O on indicativo de futuro~ resultados. 

(1) Porcentaje aplicado obre el valor del fondo, liquidado en forma diaria. 

(2) Porcentaje aplicado obre el Yalor del retiro parcial. 

(*) Ponderado por el promedio del ~aldo diario de los fondo . 

LA RE TABILIDAD \IÍ 1'1A OBUGATORIA PARA EJ. PERÍODO COMPRENDIDO E TRE EL 30 DE EP'IlE lBRE DE 1998 
) EL 30 DE 'EPTIE.\1BRE DE 2000 E. DEL 18,-i31lo EfECTIVO ANUAL. 

Cordialmente. 

MARLA TERESA BALÉ VALE Z ELA, 

Superintendente Delegado para Entidades 
Admini tradora de Pensiones y de Ce antía. 
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S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 5 68 d e 2 000 
(octu b re 13) 

eñores 

REPRE E TA TES LEGALE 
E TIDADES VIGILADA 

Referencia : Aviso sobre la adopción de una medida 
admini. rratira 

De conformidad con las preri ione contenida~ en lo. 
amculo~ 11-!, 115. 326. numeral 5° lneral d)} 328 nu-

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 572 de 2000 
(octubre 19) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVl ORE, Fl 'CALE DE 
LO E 'TABI.ECIM IE TO DE CRÉDITO 

Referencia: lnrer ione en Títulos de De arrollo Agrope
cuario Cla e "A" y '' B" . 
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mera! 2" del E taturo Orgánico del i tema Financiero, 
a í como de su, adicione , modificacione y u titucio
ne di pue ra en la Ley SlO de 1999. a í como en el 
Decreto 2-:~ 18 de 1999 }. para lo efecto preri to en la 
mLma di po icione , e re De pacho e permite infor
mar que mediante Re olución 1560 dell2 de octubre de 
2000, la Superintendencia Bancaria en ejercicio de la 
atribucione legales, ordenó tomar po e ión inmediata 
de lo biene , habere y negocio de la CORPORACIÓ 
Fl ANCIERA DEL TRA PORTE .A. para liquidación. En 
con ecuencia, en adelante, todos lo que tengan nego
cios con la intervenida deben entender e exdu ivamen
te con el Liquidador que sea de ignado por el Fondo de 
Garamía de 1n~tirucione Financier~ . 

Atentamente, 

PATRICIA CORREA BO ILLA. 

, uperintendentc Bancario. 
0000 

En cumplimiento con lo di pur to en el amculo 8 de la 
Re. olucíon l:.xterna 3 de 2000, emitida por la _luma Di
rectJra del Banco de la Republica. e~te De pacho ha con
. iderado nece. ario poner en conocimiento de la 
emidadt. la relación de im·er iones que e deben reali
Lar en T1tulo. de De. arrollo Agropecuario Cla e '1\' r 
"B", de conformidad con lo derem1inado en el artículo -:1 

de la menc1onada re olución. 

E t:u in ver iones e deberán realizar a m á tardar el 31 
de octubre del año en cur o, de conformidad con el artí
culo 3 de la mencionada re olución, como a continua
ción se relaciona: 
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ENTIDAD TITULO CLASE 

Código Establecimiento bancarios "A" "8" 

Miles de pe os 

01 Bogotá 61.618.520 101.969.101 

02 Popular 33.9"'5.786 57.850.662 

05 Cafetero 29.309.6"'3 -!9.905.659 

06 amander 19.162.~ ...... 32.628121 

O"' Bancolombia 18.1"'6.79-t 31.160.186 

08 Anro Bank 6.831.518 11.637.153 

09 Citibank 19 680.023 33.509 228 

10 Lloyd, Tbs Banks 8."'01.180 l-!.815.523 

12 udameri~ lolornbta 5.-19-J 699 9.355.839 

13 Ganadero '6.382."'53 130.0·P.l19 

14 Crédito 12 ... ( 70.1H-J 21.23:) -!60 

20 E tado o o 

22 nión Colombiano 2.855 ..... 6 -! . 62 -!87 

23 Occidente 33 ':1)8.090 56 935 125 

2-J Standard Chartered Colombia 969.-!14 1..650.693 

26 Bank Of Amcnca Colombm 2.302.92-t 3.921.195 

28 \lercantil De Colombia 99-!.310 1.693.011 

29 requendama 5.012.625 8.535.009 

30 Banco Caja 'octal 1"".059.210 29.0-J6.815 

}l uperior 9.'12.228 16.537.038 

35 lmerbanco 2.-!32.1 1..) -J . l-!2.188 

36 BankbostOn 3.22-!.130 5.-!89. 1 36 

39 Oa\'i\ienda -12 .-!l-!.312 ""2 .21 963 

-t2 Colpatria Red ~lulribanca 28.823.219 -19.0 7 313 

-!3 Banco Agrario o o 

1 ) 1 
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-----
ENTIDAD TÍTULO CIASE 

Código Establecimientos bancario 'W' "8" 

Miles de pesos 

'f'J Megabanco 22.1 51.-!35 3'.'17.308 

45 Banco Granahorrar 10.368.6..,1 1 1 .65'1 .76'-f 

Bancoldex 1.371.689 2.335.579 

Cooperativas de grado superior 

8-11 Coopcemral o o 

Corporaciones financieras 

5 Corficafé 1. 1"77.272 2.00-!.5-tS 

6 Corficolombiana 6.655.058 11.331.586 

9 Corfigan 1.219 2.075 

11 Valle ·L399.1"'9 i -t90.-i93 

15 IFI 13.996.-!98 2383 1.8..,6 

18 Corfin ura 6.,85.91-t 11 55-!.395 

19 Corfinorte 1.8"7-!.862 3.192.332 

29 lran porte 287.592 -!89 683 

37 Colcorp 532 .858 90"".300 

39 lng Baring 11.238 19.13-i 

Corporaciones de ahorro y vivienda 

., La Villa 23.5'1.6""'2 ~0.135.550 

8 Colmena 15.995.615 27.235.7""i 

9 Cona vi 22.87 .0-!3 38.952.803 

Compañías de financiamiento comercial 

5 Finamérica 31-.-i-!9 5-!0.521 

6 DelLa Bolí\'ar o o 

8 Orión n. i. n. i. 

13 lnver ora Pichincha 1.251.':179 2.136.00'! 
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----
ENTIDAD TITULO CIASE 

Código Establecimientos bancarios "8' "B" 

Miles de pesos 

17 Comercia 1.2-11 .5-10 2.12-1.190 

21 Mazdacrédito 989.223 1.68':1 .353 

22 Confinanciera ':169 .-t26 799.293 

23 erfinanza 1.'05 -:1-:1-2 2.903.861 

? ' 
-'"* Finandina 91-t.532 1.551 .1 

26 ufinanciamienro 3.00-1 .929 5.116.500 

29 Credinrer 396.9'8 675.936 

31 G.M.A.C. Colombia 183.120 311.800 

33 Internacional 190.315 32-t.05 1 

3-t Aliadas 1.961.922 3.3-t0.51 1 

35 .\1ultifinannera 5-t5.800 929.336 

-J6 ColtellnanCJera 3.rs.oos ) 5'6.360 

)8 Lea ing ~uperior o o 

59 Leasing Del Valle .,53.858 1.283.596 

65 Lea ing Bolívar 676.622 1.152 081 

61 Leasing Colombia l.-t99 282 2.552.832 

'0 lnterleasing 533 .906 909.08-t 

4 Lea ing Citibank .A. 1 .191 12.2·13 

16 uleasing .A. 6.033.3-t3 10.272.990 

18 Equilea ing .A. o o 

79 Lea ameri. .A. .¡)8.-t83 1 80.661 

8-J Lea ing Bogora 169.32_ 288.30""' 

8., Lea ing De CréditO .A. 1.08- .660 1.851.961 

89 Ban alea ing 35 59 

90 Leasing De Occidente .A. 3.155.719 5.3 3.251 

--~---
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ENTIDAD 

Código Establecimientos bancario 

95 Leasing Calda 

96 Lea ing Internacional 

97 Lea ing Popular 

101 IFI Lea ing 

102 Compartir S.A. 

105 Dann Financiera 

!06 financiera FE 

108 La Regional 

n. i.: o informó. 

Cord1almenre, 

PATRICIA CORREA BO ILLA 

Supcrinrendenrc Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 573 de 2000 
(octubre 20) 

eñore 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVISOR E' Fl CALES DE 
LAS E TlDAOES VIG!LADA 

Referencia: Circular Externa 0'70 del 5 de octubre de 2000. 

Apreciados eñores: 

Con el objeto de atender la inquierude planteadas por 
algunas entidade en relación con la debida aplicación 
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TÍTULO CIASE 

"8" 

Miles de pesos 

2'-1 .168 '-11.151 

o o 

-3.1..¡ 12'-1 .5'-18 

'28 .... -2 1.2'-IO.)iQ 

121.'-189 206.860 

o o 

..¡ 118.0-..¡ 

361.252 615.10-í 

de la Circular E..Ytcrna 0"70 de 2000. referente a la evalua
Ción de cartera de crédiw. de contratos de leasing > a 
biene recibido en pago. e<tta uperintendencia . e per
mite preci ar lo iguiente: 

l . Tal como e tableua la Cana Circular 96 del 23 de 
JUlio de 1999. mientras no se hayan modificado la 
calificaciones de un deudor con posterioridad al pri
mero de julio de 1999, la prm·i ione continuarán 
iendo las efectuada conforme a la reglamentación 

vigeme ante de la expedición de la Circular Externa 
039 de 1999. De haber cambio en la calificación de 
un deudor en fecha po terior al primero de julio ele 
1999 hoy deberán aplicar e la norma preví ta en 
la Circular Externa 0...,0 de 2000. 

Para el caso de cartera ele vivienda, la instruccione 
impartida en la Circular Externa 039 de 1999 obre 
calificación y provi ione , e aplicarán a lo estado 
financiero de julio yago ro de 2000 y las instruccio
ne impartidas en la Circular Externa 070 de 2000, e 
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aplicarán a lo e tado financiero de eptiembre en 
adelante. 

obre lo a pecto mencionado en e te numeral, e 
necesario advertir que, dada la dinámica propia de la 
cartera, la uperintendencia Bancaria con idera que a 
la fecha no debe exL tir un número representativo de 
crédito provisionado ( ic) bajo el régimen excepcio· 
nal pre,'i ro en la Carta Circular 96 de 1999. Lo crédi· 
ro que e mantengan en tal régimen erán objero de 
e pecial upervi ión por parte de e ta entidad. 

'fal como lo determinó la Circular Externa 026 de 2000 
para el ca o de cartera de vivienda, las provi ione 
individuales re ulrante de la~ in truccione impartí· 
da en la Circulares Extern~ 039 de 1999 r 0"'0 de 
2000, podrán efectuar e en alícuota mensuale a par
tir del primero de julio del pre ente año y e tar total· 
mente consriruida5 a 31 de diciembre de 2000. 

3. La provi ión de la corrección monetaria de que trata 
el numeral 9.1 de la Circular Externa 0"'0 de 2000 
debera calcular!le obre el ralor de la cuota~ ,·enci· 
da en la parte corre~pondicnte a este concepto. 

-i . De conformidad con el numeral 11 de la Circular 
Externa 070 de 2000, para créditos otorgado o rees· 
tructuradm a pamr dd pnrnero de ¡ulio de 1999, 
cuando la garantta prend,tria o hipotecaria sea un 
establecimiento indu uial o de comercto, no se len· 
dra en cuenta ~u ralor para efecto de con. tttuir 
prmi. iones. Por lo tanto, lo uédito otorgados o re· 
c. tructurado. antes de dicha fecha que cuenten con 
tales garantías .. e provhionarán(sic) teniendo en 
cuenta el valor de la mt ma , alvo que u califica
ción se modifique, segun se explica en el numeral l 

de la pre eme cana circular. 

5. Para efecto de la aplicación de lo establecido en el 
numeral 11 de la Circular Externa 070 de 2000, . e 
entenderá por "garantías prendarias o hipotecaria 
que ver en obre lo. establecimientos de comercio o 
indu triale del deudor", la garantía que e Olorgue 
obre la tOtalidad del e tablecimtento de comercto o 

indu trial, a í como aquélla que recae obre uno o 
más de lo elememo que lo conforman, por ejem· 
plo, el rorno, el molino, la planta extractora, ere. 

6. De acuerdo con el numeral 9:t de la Circular Externa 
o-o de 2000, la . entidade deben mantener lo nivele 

de provi ione adicionales originadas en la aplicación 
del coeficiente de rie go que hubieren con tiruido con 
antelación al primero de eptiembre de 2000, alvo que 
el índice de cobemtra para cada modalidad de cartera 
ea igual o uperior al indicado en el mencionado nu

meral. De lo anterior e concluye que, en ca o de que 
una entidad hubiere con tituido provi ione que le 
permitan reflejar un nivel de cobertura uperior al in· 
dicado, la entidad e tará en po ibilidad de liberarlas 
ólo por lo · valor que re ulren en exce o de la apli

cación de lo porcentaje. de cobertura cñalados, de 
tal forma que en todo momento se mantengan como 
mínimo dichos porcentajes. 

Cordialmente, 

PATRJClA CORREA BO IUA, 

uperintendente Bancario. 
1000. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 612 de 2000 
(octubre 31) 

eñores 

REPRE 'ENTANTE . LEGALE . Y RE\'1 'ORE FI CALE. DE 
I.A E 1TIDADE VlGIL\DA ' 

Referencia: lasa de cambio aplicable para reexpresión 
de cifras en moneda extranjera corre pondiente a los 
e tados financiero del me de octubre. 

Apreciado eñore : 

Con el propó ito de reexpre ar la cifra. en moneda ex
tranjera para efecro de la presentacion de lo e tado 
financiero del me de octubre del año en cur o y de 
conformidad con lo preví to en la Circular Externa 008 
de 1993, e te De pacho se permite informar que la ta a 
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promedio representativa del mercado calculada por la 
uperintendencia Bancaria es de $2.161,·!5. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Superintendente Delegado Técnico. 
5230. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 073 de 2000 
(octubre 25) 

Señore~ 

REPRE E TA TES LEG:\LE 1 REVI ORE H, CALES DE 
LAS E T!DADE VIGILADAS. 

Referencia: Saneamiento y fortalecimiento patrimonial 
\'Oluntario. 

Apreciados señores: 

Con el propó ito de coadyuvar al saneamiento y fortale
cimiento patrimonial que de manera voluntaria realicen 
las entidade vigiladas o sus accionistas, se imparten la · 
siguiente directrice que e tablecen un tratamiento con
table excepcional que sólo puede ser utilizado por aque
llas entidade vigiladas que pretendan, por un lado, 
realizar pro\'isiones o amortizacione en nivele uperio· 
res a los exigidos por las normas vigente , o por el otro. 
vender activos improductivos. 

l. PROVISIÓN O AMORTIZACIÓN 

Para acogerse al régimen contable previsto en esta circu
lar, la entidad podrá provisionar( ic) o amortizar cual· 
quiera de los rubros que se eñalan a continuación, 
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siempre y cuando el valor de provisione y amortizacio
ne de los activos sea por lo menos igual al 25,0% del 
patrimonio técnico de la entidad del mes inmediatamen· 
te anterior al de saneamiento: 

1.1 Activos que pueden provisiooarse(sic) o amortizarse: 

1.1.1 Los aldos no provisionado ele La cartera ca
lificada en categorías "'D" y "E", así como lo 
intereses y demás conceptos asociado . 

1.1.2 Lo saldo no provisionados de la cartera ca· 
liftcacla en la categoría ··c. excepro aquella 
que cuente con garantía hipotecaria o cuya 
garantía esté repre entada en contrato irre
vocable de fiducia mercantil inmobiliaria. 

1.1.3 Los saldo no provisionados de las cuenta!l por 
cobrar calificadas en categorías "C, "D" y "E''. 

1.1.4 El costo neto ajustado en libro de los bienes 
entregado en leasing que hubieren ido res
tituido . 

1.1.5 Los . aldos individuak~ no provisionado!l de 
lo. biene recibido a título de elación en pago. 

1.1.6 Lo título repre!lentativo clt: imer~1ón califi· 
cados en categonas "C", "O" y ··e 

1.1.7 El saldo de la cuenta ··crédito mercantil". 

1.1.8 El saldo de la cuenta "gasro. anticipados
otro ··. 

1.1.9 El saldo de la cuenta cargo diferido . 

La carrera de créditos o las cuentas por cobrar en cabe· 
za de accioni tas de la entidad, o los activos que cuen
ten con garantía de la ación, no tendrán el tratamiento 
contable de que trata el preseme in tructivo. 

1.2 Pasivo que puede provi~ionarse: 

El saldo del cálculo acmarial de la pensiones 
de jubilación 

1.3 Castigo de activos: 

Provisionado lo activos, las entidades vigiladas de
berán proceder a castigarlos y registrarlo de acuer· 
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do con las instrucciones que para el efecto se en
cuentran con ignada en lo plane único de cuen
ta , bajo la a ignación de un código contable a partir 
del éptimo dígito que e debe denominar 'J\cti\·o 
aneado ". 

1.4 Condiciones de acceso al régimen contable 
excepcional: 

Para efecto de aplicar el régimen contable previ to 
en e ta circular, las entidade que provi ionen o 
amorticen actiro o pa ivo deberán cumplir la i
guienre condicione : 

1.4.1 Lo accioni ta de la entidad constituido en 
a amblea y con un quórum deci orio no me
nor del 80,0% de la, accione. su criras debe
rán aprobar lo activo que vayan a er 
provisionado , amortizado y ca tigado por 
lo e tablecimicnto de crédito, de acuerdo 
con la preví iones contenidas en el pre ente 
in tructivo. 

1.4.2 La :u amblea deberá aprobar que el valor de 
las provbione y amonizacione sea regi. tra
do en el Código Pl!C 36 con cargo a la . ub
cuenta que e 1demificará como "saneamiento 
roluntario" F ta subcuema se enjugara con
tra I<U re en·a o el capital u crito y pagado 
en e. re orden. 

1.4.3 Con el objeto de iniciar el procc o de . anca
miento se debera capitalizar el aJdo de la 
cuenta de revalorización del patrimonio y di -
tribuir en accione las utilidade de ejercicio 
anteriore . 

1.4.i Simultáneamente, la asamblea deberá apro
bar y realizar una capitalización en efectivo 
equivalente, por lo meno , al monto del a
neamiemo dispue to. 

1.4.5 Los accioni ta deberán certificar por escrito 
que lo· recur·o de tinado para lo efecto 
del fortalecimiento no provienen de opera
done activa de créditO o arrendamiento fi. 
nanciero o leasing celebrada con la entidad 
rece prora de la capitalización, con u matriz, 
filiales subordinadas o vinculadas tanto del 
país como del exterior. Tale certificacione 

deberán mantener e a di po ición de este 
ente de control. 

1.4.6 unida la capitalización, la entidad receptora. 
u matriz, filiale , ubordinadas o vinculadas, 

tanto del paí como del exterior, no podrán, 
por el término de un (1) año, contado a partir 
de la fecha de la capitalización, celebrar opera
clone activas de crédito o contratos de leasing 
con lo accioni taso vinculado que participa
ron del aneamienro; in embargo. e podrán 
mantener lo nivele. de crédito exi teme al 
momento de la capitalización. 

1.4.7 La provi iones y amortizacione. deberán de
terminar e con ba e en el valor de los activo 
regí trados en lo e tados financiero del mes 
inmediatamente anterior a la fecha del anea
miento. 

1.'!.8 Lo requi ito cñalados en lo numerales 
1.1.2, 1.':1.3, 1.--i .--i del pre eme instructivo 
deberán urtirse a má tardar en el me i
guienrc a1 que se realice el aneamiento y en 
todo caso dentro del ejercicio contable en 
curo. 

2 VE TA DI: ACTTVOS IMPRODUCTTVO~ 

El aneamiemo y fortalecimiento patrimonial podrá rea
lizar e a travé de operaciones de venta de activo im
productivo , que originen pérdida por la diferencia entre 
el valor en libro y el de realización de los activos. 

En e. te caso, para acoger e al régimen contable previ to 
en el pre enre in tructh·o, la entidad podrá vender cual
QUiera de lo activo que e eñalan a continuacion, iem
pre y cuando el valor de la pérdida sea por lo meno 
igual al 25,0% del patrimonio técnico de la entidad co
rrespondiente del me inmediatamente anterior al de 
aneamiento. 

2.1 Activo que pueden ser objeto de venta: 

13 7 

2.1.1 La cartera calificada en categoría ~ o·· r "E'', 

a í como lo imere e y demá concepto 
a ociados. 

2.1.2 La cartera calificada en la categoría "C", ex
cepro aquelJa que cuente con garantía hipo-
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tecaria o cuya garantía e té repre entada en 
contrato irrevocable de fiducia mercantil 
inmobiliaria. 

2.1.3 Lo aldo no provi ionado d las cuentas por 
cobrar calificada en categorías "C", ·'O" y ·'E". 

2.1.4 Lo bienes entregados en /easing que hubie
ren ido re tiruido . 

2.1.; Lo biene recibido a título de dación en 
pago. 

2.1.6 Lo título repre entativo de inver ión califi
cado en categoría "C", "D" y "E". 

Lo acri\·o que e vendan directa o indirectamente a 
las per ona que tienen la calidad de deudore. de lo 
mi mo , o que fueron u anreriore propietario , que 
ean accioni tas de la entidad, o lo activo que cuen

ten con garantía de la ación. no tendrán el tratamien
to contable de que trata el pre eme in trucrivo. 

2.2 Registro de pérdidas: 

Las pérdidas que urjan con oca ión del anca· 
miento, se deberán regi trar en el me en el que 
e haya perfeccionado el contrato de compra,·en

ta corre pondiente. 

2.3 Condiciones de acce o al régimen contable 
excepcional: 

Para efecto de aplicar el régimen contable preví to 

en e ta circular. la entidade~ deberán cumplir la 
iguienre condicione ·: 

2.3.1 Lo accioni ta de la entidad con tiruido en 
amblea y con un quórum deci orio no menor 

del 0,0% de las accione u crilas, deberán: 

2.3.1.1 Determinar lo activo improductivo 
que vayan a er vendido . 

2.3.1.2 Aprobar la capitalización del aldo de 
la cuenta de reralorización del patri
monio y la di tribución en accione de 
las utilidade de ejercicio anteriore . 

2.3.1.3 Aprobar que el valor de la pérdida 
originadas por la diferencia entre el 
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valor en libro y el de venta de los 
activo objeto de aneamiento ea re
gí rrado con cargo a la ubcuema que 
e identificará como " aneamiento 

voluntario", código p e 36. 

La anterior cuenta e enjugará contra 
la re ervas o el capital uscrito, en 
e re orden. 

2.3.1.4 probar y realizar una capitalización 
en efectivo equivalente por lo meno 
al monto de las pérdida ·. 

2.3.2 Los requerimiento eñalado en lo ubnu
merales 2.3.1.2, 2.3.1.3 y 2.3.1.-1 del numeral 
anterior deberán urtir e a má tardar en el 
me iguiente al que e realice el aneamien
to y en todo caso dentro del ejercicio conta· 
ble en curo. 

2.3.3 Lo accioni ra · deberán certificar por e crim 
que lo recur o de tinado para lo efecto 
del fortalecimiento no pro,·iencn de opera
clone activa de crédito o arrendamiento fi. 
nanciero o leasing celebrada con la entidad 
receptora de la capitalización. con u matriz. 
filialc . ubordinada o 'inculada ranro del 
pa1s como del extenor Tale'l ceruficatione 
deberán mantener~e a di. po. ición de e. te 
ente de control. 

2.3.4 Surtida la capitalización, la entidad recepto· 
ra, u matriz, filiales. , ubordinada o vincu
lada , tanto del paí como del exterior, no 
podrán, por el término de un año. contado 
a partir de la fecha de la capilalización. cele
brar operacione acti\'a de crédito o con
trato de leasing con lo accioni. ra o 
vinculado que participaron del aneamien
tO ; in embargo, e podrán mantener lo ni
veles de crédito existente al momento de 
la capitalización. 

2.3.5 Lo actim objeto de la ''enta no podran er 
readquirido por la entidad capitalizada o por 
enridade \'inculada o beneficiaria de é ta. 

2.3.6 Cuando la operación e realice como una ven
ta a plazo e deberán ob er\'ar las iguiente 
condiciones: 
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2.3.6.1 El momo toral de la cuenta por co
brar re ultante no podrá er uperior 
al cincuenta por ciento (50.0%) del 
rotal de la operación de venta. Esta 
cuenta erá remunerada y la cau ación 
de us intere e e hará por el iste· 
ma de caja. 

2.3.6.2 El plazo máximo de la operación no 
podrá -er superior a treima y ei (36) 
meses. 

2.3.6.3 i la operación de venta e realiza en
rre in titucione vigiladas por la u
perintendencia Bancaria, la utilidad 
para la compradora e regi trará como 
un abono diferido amortizable en pro
porción a lo efectivamente recauda
do; en todo ca o. lo activo e 
contabilizaran por . u Ya!or bruro, e
parando el monto que corre ponda a 
la provi ion e,. 

3. APLICACIÓN SIMULTÁNEA DE L S 

ME ANISMOS DE SANEAMrENTO 

Para acoger e al régimen comable previsto en e ta circu
lar cuando el aneamiemo \ fonalecimicmo patrimonial 
e adelame medianre la realiZación 1mulránea de prO\i· 

siones} amortizaciones, y venta de actJ\'O . en todo c:u o, 
el valor del aneamiento no podrá er inferior al 25.0% 
del patrimonio técnico de la entidad del me inmediata· 
mente anterior al de aneamiento. 

•i. PROHIBICIÓN 

En las capttalizacione previstas en el presente in tructivo 
no podran panicipar lo fondo de pen ione y ce antías. 

5. DINÁMICA DE LA S BCUE TA 

" ANEAMIENTO VOLUNTARIO" 

Las provisiones, pérdidas y amortizacione e regisrrarán 
con cargo a la ubcuenta que e identificará como ·· a
neamiento Voluntario" en el código PL'C 36. 

Débito : 

Por el valor de las provi ione , pérdtJas y la amorti· 
zaciones contabilizados en de arroUo de lo preví to 
en este in tructivo. 

Crédito : 

Por la ab orción mediante la aplicación de re erva . 

Por la ab orción mediante la disminución del capital 

u crito y pagado. 

6. CERTIFICACIÓN 

El cumplimienro de la in trucciones de la pre ente cir

cular deberá er certificado por el repre entame legal y 

el revi ·or fi cal a más tardar dentro de lo do. me e i· 

guiente al aneamienro. 

7. PRÁCTICA NO AUTORIZADA O 

INSEG RA 

De conformidad con lo di pue toen el anículo 326, nu

meral 5, letra a) del E taluro Orgánico del i tema Finan

ciero, e declara como práctica no automada e in egura 

la utilización del régimen comable excepcional previ to 

en el presente in tructivo con finalidadc di tinta de la 

señalada · en el mismo o in el cumplimiento pleno de 

los requi ito mínimos e11tablecidos. 

8. ORMA TRAN ' ITORIA 

Para los efectOs prevL ros en e ta circular computarán 

las capitalizacione. en efectivo que e hubieren efec

tuado durante la \'igencia de la Circular Externa 027 

de 2000. 

9. OPORTUNIDAD Y VIGE CIA 

la5 entidade vigiladas podrán utilizar el mecani rno pre

ri to en el pre ente in tructivo ha, ta el 30 de junio del 

año 200l. 

E ta circular rige a partir de la fecha de u publicación y 

deroga la Circular Externa 027 de 2000 y demás norma 

que le ean contraria . 

Atentamente, 

PATRICIA CORREA BONILLA, 

uperintendente Bancario. 

7000. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1560 de 2000 
(octubre 12) 

por tnedio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de la Corporación Financiera del 
Transporte S.A., con el objeto de 

proceder a su liquidación. 

El uperintendenre Bancario, en ejercicio de u atribu
cione legale y, en e pecial. de la que le confieren lo 
artículos 111, 115, 326, numeral 5°, !errad) y 328 nume
ral 2° del E tatutO Orgánico del Si rema Financiero, a í 
como la modificacione . adicione y usrirucione de 
dicho arrículo. di pue 'ta en la Le}' 510 de 1999. y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la CORPOR>\CIÓ Fl A CIERA DEL TRA 
PORTE ... domiciliada en Bogota O.C. (Cundinamarca). 
e una entidad omellda a la in pección y 'igilancia de la 
uperintcndencia Bancaria. en rirtud de lo di pue ro en 

el numeral 2° del aruculo 3Z5 del E. raruro Orgánico del 
i tema financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo . eñalado en el artículo 
325, numeral 1°, letra, a) y e) del E tatuto Orgánico del 
istema financiero, corre ponde a la uperintendencia 

Bancaria, de una parte, a egurar la confianza pública en 
el si tema financiero y velar porque la in titucione que 
lo integran mantengan permanentemente olidez econó
mica y coeficiente de liquidez apropiado para atender 
u obligacione y, de otra, prevenir ituacione que pue

den deriYar en la pérdida de confianza del público, pro
tegiendo el interé general )', particularmente, el de 
tercero de buena fe . 

Tercero. Que egún lo preví ro en los numerale 1° y 2° 
del artículo 111 del E taturo Orgánico del i tema Fínan
ciero modificado y adicionado por el artículo 20 de la Ley 
510 de 1999, le corre ponde al uperimendeme Bancario 
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tomar po esión inmediata de lo biene , habere y nego
cio de una entidad vigilada, cuando, previo conceptO del 
Con ejo Ase or y con La aprobación del Mini rro de Ha
cienda y Crédito Público la entidad haya incurrido, entre 
otras, en cualquiera de la siguiente iruacione : 

a) Cuando incumpla reiteradamente la órdene e in · 
rruccione de la uperinrendencia Bancaria debida
mente expedida , letra d) , numeral 1° del artículo 
11"1 del E taruro Orgánico del i tema Financiero. 

b) Cuando la entidad no cumpla lo requerimiento, mí
nimo de capital de funcionamiento previ. ro en el 
artículo 80 del Estaruto Orgánico del Sistema Finan
ciero, según lo previsto en la letra i) artículo 20 de la 
Ley 510 de 1999, adicionado en la letra i), numeral 
1 o del artículo 11-t del E taruto Orgánico del ' i tema 
Financiero. 

e) Cuando . e haya reducido u patrimonio técnico por 
debajo del cuarenta por ciento (10,0%) del nivel mí
nimo previ. lO por la norma obre patrimonio ade
cuado, según lo eñalado en la letra a) numeral 2 del 
arnculo 20 de la Ley 510 de 1999 adicionado en la 
!erra a) numeral 2° del artículo ll-1 del E t<truto Or
gánico del iMema Financiero. 

Cuarto. QU(. como re ulrado del cguimiemo} an<ilbh n.: a· 
!izado por esta ~uperintendencia a lo e rados financieros 
corre pondienrc de la CORPORACIÓ 11 'A: 'CIERA DEL 
TRA. PORli .A .. durante el período comprendido entre 
ago~to de 1999} ago ro de 2000. lo mi mo reflejan un 
acentuado deterioro de u e. rrucrura financiera y u~ indi
cadore como e d~cribe a continuación: 

a) El indicador de calidad de carrera comercial registra 
un deterioro progre ivo al pasar, durante el mismo 
período, de 19, % a 37,0%, mientras que el subsec
tor de las corporaciones financiera ha venido mejo
rando e te indicador al pasar de 8,0% a 5,3%. 

b) De igual manera el indicador de moro idad aumentó 
del .3~ al 16,6'!-o durante el período aludido, y el 
del ub ector de la corporacione financiera pa ó 
del 3,2% al 1,6%, re pectivamente. 

e) Lo activos improductivo obre el patrimonio, e ro 
e , la expo ición patrimonial, e ha de mejorado al 
pasar de 30,9% al 48,2% entre ago to de 1999 yago · 
to de 2000. Por el contrario, durante el mi m o lap, o, 
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el conjunto de la corporaciones financiera pre en
tó una mejoría al pa arde H 6% a 33.5%. 

d) Desde 1999, la Corporación viene pre entando un 
indicador preocupanre en la relación de activo pro
ductivo. frente a pasivo con ca to, del orden de 
75,0%, ubicándo e en el 3.0% en ago to de 2000. 
E ta relación coloca a la Corporación 28 punto por 
debajo del mi mo indicador que regi tra el conjunto 
de corporaciones financiera para la mi ma fecha, y 
4 punro por debajo en relación con lo limites que 
la prudencia financiera acon eja. 

e) La e trucrura de balance e ha mantenido en el i5,0% 
durante el mi mo período, in embargo, el mi mo 
constituye un deterioro al comparar e con el regi -
rrado al31 de diciembre de 1998 del 83,5%. De otra 
parte, la expo ición patrimonial e ha incremenra
do al pa ·ar del 30,9% al -t8,2%. El margen operacio
nal, antes de depreciación y amortización, durante el 
período analizado, con excepción de lo · me e de 
febrero marzo ) abril del pre. ente año, arroja resul
tado negativo . 

0 Las pérdidas acumulada~ a diciembre 31 de 1999 
a. cendieron a 5 38S millones Al cierre de ago ro 
de 2000 las pérdida acumulad ~cien den a 897 
mtllone'l con ~u consecuente efecro en el parnmonio 
de la enr•dad que , e re reducido en un 26.0% al pa-

\1e. ov.99 Dic.99 Ene.OO reb.OO ~1ar.OO 

Relación 6.38 0.0 0.0 '-1.9~ 1.98 

Quinto. Que mediante oficio radicado bajo el número 
199906-i83'l-0 del 19 de octubre de 1999. e te organi · 
m o de control en con ideración a la imación financiera 
presenrada y a la pérdidas acumuladas que venía pre-
entando al31 de ago to de 1999, con el fin de asegurar 

un aneamiento de la e tructura financiera de la enridad, 
impartió una orden de capitalización mediante la inyec
ción de recursos fre co de cuando menos .000 miUo
nes, para lo cual e concedió un plazo inicial hasra el 30 
de noviembre de 1999. el cual fue prorrogado ha ta el31 
de diciembre de 1999. a olicitud de la enridad. 

Dicha orden fue reiterada mediante oficio 1999064834-
12 del 13 de enero de 2000, in que a la fecha la entidad 
haya dado cumplimiento a la orden impartida. enconrrán-

arde 32.676 millone a 2'1.116 millones entre 
ago ro de 1999 y ago ro de 2000. 

g) A parrir del egundo eme rre de 1999, la CORPORA
CIÓ FINANCIERA DEL TRAN PORTE .A. ha venido 
presentando dificultarle de liquidez, lo que la obli
gó a recurrir al Banco de la República para solicitar 
apoyo tran itorio de liquidez. in embargo, la Cor
poración pre entó demora para honrar us compro
mi o con el Banco, (no ob tante las prórrogas 
concedida ) circunstancia que aunada a la ituación 
financiera actual de la Corporación, ha incidido ne
gativamente en lo apoyos de liquidez que el Banco 
le podría brindar. 

h) La Corporación ha pre entado defecto continuo de 
encaje para la bi emanas con corte al 25 de enero, 
22 de febrero, 07 de marzo, 21 de marzo, 0--1 de abril, 
18 de abril, 02 de mayo, 16 de mayo. 30 de mayo, 
junio 13, junio 27, y julio 11 de 2000, con lo cual ha 
incurrido en incumplimiento de lo di 'pue to en el 
artículo 1° de la Re olución 28 de 1998 de la Junta 
Directiva del Banco de la República. 

i) Adicionalmente, de de el mes de noviembre de 1999. 
la Corporación ha incurrido en incumplimiento de la 
relación de olrenCia e tablecido en el artículo 211 del 
Decreto 6-3 de 199-1. como quiera que u margen ~e 
ha colocado por deba¡o del 9,0% requerido, a t: 

Abr.OO May.OO jun.OO JulOO Ago.OO 

2.30 1.2..¡ 0.0 0.0 0.0 

do e, en con ecuencia. incur a en la cau al prevista en la 
letra d), numcral1° del artículo ll<! del E tatuto Orgáni
co del i rema Financiero. 

Sexto. Que ante el deterioro patrimonial de u indicado
re financiero , el incumplimiento a la orden de capitaliza
ción y la ausencia de un plan de recuperación tendiente al 
fonalecimiento patrimonial y financiero de la Entidad, la 
uperintendencia Bancaria en ejercicio de las atribuciones 
eñaladas en el inci o primero, letra e), numeral 5" del ar

tículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, 
di pu o la Vigilancia E pecial como medida cautelar de 
conformidad con lo di pue toen el numerall0 del artícu
lo 113 ibídem, mediante comunicación radicada bajo el o. 
20001"'318-0 del2 de marzo de 2000. 
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En de arrollo de dicha medida el uperinrendenre Ban
cario, mediante oficio 2000005633·1 del 6 de marzo de 
2000, ordenó a la entidad u pender a partir de dicha 
fecha la realización de operacione activa de crédito y 
operacione de captación de dinero mediante la expe
dición de Certificado de Depó ita a Término, y di pu o 
la nece idad de que la entidad ometiera a autorización 
previa de la uperintendencia Bancaria toda operación 
que comprendiera la di po ición de activo . 

Séptimo. Que mediante oficio 200001"318-28 dell3 de 
junio de 2000 e recordó a la entidad vigilada la obliga
ción de acreditar en u calidad de corporación financie
ra. un capital mínimo de 14.00-i millone al 1 de enero 
de 2000, conforme lo di pue to en el artículo 1° de la 
Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 80 del E tatuto 
Orgánico del i rema Financiero, en concordancia con el 
Decreto 2323 de 1999. . í mi mo, mediante ofi io 
2000058192-0 del11 de julio de 2000, la uperintenden
cia Bancaria recordó que el defecto que pre enraba e a 

orporación en el cumplimiento del capital mínimo, el 
cual tenía que acreditar a má. tardar el '"* de ago ro de 
2000, era de .'-*58 millone , ituación que no cumplió 
la Entidad, por lo que e encuentra incur a en la cau al 
preví. ta en la letra i), artículo 11 '"* del E raruro Orgánico 
del istema Financiero. 

Octa o. Que pretendiendo -,uhsanar la cau al de wma de 
po e ión ya mencionada. la CorporaciÓn Financiera del 
Tran. pone pre entó la iguientes alternativa. 

l . Capitalización: Efectuar una capitalízacion por parte 
de lo accioni ta e timada en 3.000 millone . pro
pue taque fue presentada el2 de noviembre de 1999 
como alternativa a la orden de capitalización impartí· 
da por e ta uperintendcncia por una cuantía de 
· i .OOO miUone . in embargo. a pe arde que la ca pi· 
talización anunciada no era en la cuantía requerida 
por e te De ·pacho. la mi ma no fue materializada, 
no ob tante que la Emidad e encontraba incumplien
do la relac1ón de olvencia de de el me de noviem
bre de 1999. 

2. Intención de conversión en compañía de financiamien
to comercial: La Corporación mediante comunicación 
del1-l de febrero de 2000 pre enró, en lo término 
del artículo 66 del E taruro Orgánico del istema Fi· 
nanciero, olicirud formal de conversión a Compañía 
de Financiamiento Comercial, bajo el pre upue ro de 
que e te tipo de e tablecimiento de crédito requie-
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re capitale mínimo inferiore a lo aplicable a la. 
corporaciones financiera . Igualmente, lo accioni · 
ta de la Corporación ge tionaron un crédito de Re-
olución 6 de 1999 ante el Fogafin para realizar el 

fortalecimiento patrimonial de la Entidad, previo u 
aneamiento. 

in embargo, la olicitud de la Entidad al Fogafin fue 
negada egún lo informado por el Fondo a e ta uper
intendencia mediante comunicación No. 2000063-153-
0 del pasado 26 de julio de 2000, donde manifie ta las 
razone de e ra decisión en el entido de "( ... ) que no 
hay certeza obre la calidad y la cobertura de las garan
tías ofrecida!! por los accioni ras, ni obre el monto del 
capital mínimo requerido por la emidad ( ... )". o 
ob tame. e indicó que en el evento que la Corpora
ción llegare a ub anar e ras deficiencias. el Fondo pro
cedería a adelantar una nueva evaluación. 

De istiendo de u intención de conver~ión en com
pañía de financiamiento comercial, la Corporación 
pre entó a la uperintendencia Bancaria solicitud de 
conversión en cooperativa financiera. 

3. Intención de conver ión en cooperativa financiera: 
Mediante comunicación o. 2000066352-5 del -l de 
eptiembre de 2000, la Corporación presentó formal

mente a la uperimendencia Bancana sol1c1tud for
mal de conver-,ton en cooperativa financiera 

RevL ada la propue ta de comer5ión en coopemnva 
finanCiera la uperintendencia Bancaria mediante CO· 

municación identificada con el radicado número 
2000066352- del 22 de septiembre de 2000. manife · 
tó alguna obscrvacione. en relación con e~ta solici
tud, que a u vez fueron come. radas por la orporación 
mediame comunicación No. 2000066352-8 del 3 de 
octubre de 2000 En la re pue ta no e pre. entaron 
alternativas para ub anar las deficiencias ob. ervadas a 
la propue ta, las cuate . e intetizan en lo iguiente: 

a) La naturaleza jurídica de alguno accioni ta de la 
Corporación no permite que reúnan la condicio· 
ne. de a ociado de una cooperativa cgún la re · 
rriccione previ ta en el artículo 21 de la Ley 7 9 
de 1988, por cuanto e trata de ociedade mer
cantile , circun rancia e ta que debía ub anar la 
Corporación para hacer procedente la con ver ión . 

b) La norma aplicables a la cooperativa financie
ra impiden que la Entidad mantenga la inver-
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ione en las terminale de tran porte, dada la 
naturaleza societaria de la mi ma , ituación que 
no fue contemplada por la Entidad, toda vez que 
las proyeccione con ideran la permanencia de 
dichas inver ione en la Entidad. 

e) Del acuerdo con lo acreedores anunciado en la 
propue ta, no e identifican medida que con ca
rácter eficaz, e tablezcan la aceptación de un nú
mero de acreedore que la hagan viable. 

d) La capitalización previ ta en la propue ta tanto 
de pa ivo como de inyección de recur o fre -
co , requiere el claro compromi o de las per o
nas intere ·ada en realizar la mi ma, hecho que 
no e acredita a ati facción por parte de la Cor
poración, como quiera que e eñala que existen 
recuro en Fiduifi por valor de 1.821 millone 
prorenieme l. ·.f'7 millone. de pasivo y 3-H 
millone de recur o. fre. co . . 

'in embargo, de acuerdo con la Certificación iden
tificada con el número VP-2'i98 remitida por Fi
duifi a la Corporación Financiera del Tran porte 
el pa ado -l de octubre e ~eñala que la Fiduciaria 
mantiene en custodia ltlulos recibidos por m
lar de 1183 millones} un 'aldo a la fecha de la 
cuenta de Cona' 1 por nlor de 3-i millone~ ) 
concluye man1fc cando que "( ... ) t.stos recursos 
e registrarán en la contabilidad del fideicomi

so, una z•ez los fideicomitentes adbere11tes cum
¡;lan con los clausulaclus del contrato ell 
mención en/o referente a la información comer
cial. por ahora se encuentra en cuetllas de or
den del balance el mlor total de los títulos 
recibidos ~. 

Lo anterior ratifica que no exi te un compromi o 
de lo titulare de las acreencias con fine de ca
pitalización para la conver ión en cooperativa fi
nanciera. 

e) Las proyecciones financieras acerca de la conver
ión relacionadas con las utilidad que generaría 

la entidad y lo incremento de capital previ to . 

f) La impo ibilidad de contabilizar como aporte e -
peciale el concepto de valorizacione regi 'trado 
en el patrimonio dado que de conformidad con 
lo previ toen el artículo 81 del E tatuto Orgáni-

co del i tema Financiero, las entidade vigiladas 
por la uperintendencia Bancaria deben acredi
tar u capital en dinero. 

Noveno. Que la uperintendencia Bancaria ha recibido 
comunicación del Pre idente de la Corporación radicada 
ell2 de octubre de 2000 bajo el número 200008 603-0, 
mediante la cual e informa que elln tituto de Fomento 
lndu tria! (IFI), actual acreedor de la Corporación, ha 
adelantado accione legal e con el fin de obtener el cum
plimiento de lo compromi o que a la fecha la Corpora
ción no ha honrado. En efectO, el 3 de octubre pa ado e 
hizo efectiva la medida decretada por el juez Veintiocho 
Civil del Circuito de Bogotá D.C. en el entido de embar
gar la cuentas corrientes relacionadas en el e, crito de 
medida~ camelare que obra en el proce o que se ade
lanta en contra de la Corporación, así como la accione 
de propiedad de la entidad, con lo cual. y egún lo pone 
de pre. ente el Pre idente de la Corporación. e e taría 
di poniendo de acriro. líquido. en faYor de un acreedor 
} en detrimento de lo demá . 

Décimo. Que egún lo anotado en la letra i) del con id e
rando cuarto de la presente re olución, la Corporación 
~e encuentra incumpliendo el requerimiento legal de 
margen de ohencia, y que desde el mes de d1c1embre 
de 1999. ah o el me. de febrero de 2000 se ubica por 
dcba¡o del -iO.or del mtmmo prtYisto por la norma_ 
subrc parnmonio adecuado con lo cual la Entidad e 
encuentra mcur a en la cau al pre\t~ta en la letra i) del 
amculo 20 de la Ley 510 de 1999, adicionado en la letra 
i) , numerall" del artículo JJo.j del E tatuto Orgánico del 
i tema Financiero, 

Undécimo. Que en rirtud de los hecho y de la - ituacio
ne anteriormente expue ta . l~ cuate e hallan debi
damenre acreditada en el pre ente acto admini trarivo, 
e tridente que a la fecha la CORPORACIÓ H ANGE
RA DEL TRA PORTE .A. ha incurrido en la cau ale 
de wma de po e ión indicada, en el arrículo ll'i , nume
ral 1 o letra d) e i) y numeral 2° letra a) del E tatuto Orgá· 
nico del i tema Financiero, modificado y adicionado por 
el artículo 20 de la Ley 510 de 1999. e decir, el incumpü
miento reiterado de las órdene de capitalización impar
uda , incumplimiento a lo nirele mínimo de capital 
de funcionamiento previ to en el artículo 1° de la Ley 
510 de 1999, que modificó el artículo 80 del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero, y la reducción de su 
patrimonio técnico por debajo del 'iO,O% del nivel míni
mo preYi ro en 1 norma obre patrimonio adecuado. 
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Duodécimo. Que de confonnidad con lo artículo 11-i y 
115 del E taruro Orgánico del i tema Financiero. modifi
cado y adicionado. re pectivamente, por lo artículo 20 y 
21 de la Ley 510 de 1999. corre ponde al uperintendenre 
Bancario tomar po e ión inmediata de lo biene .. habere 
y negocio de una enridad vigilada, cuando, pre\·io con
cepto del Con ejo Ase or y con la aprobación del ¡\1inistro 
de Hacienda y Crédito Público, la entidad haya incurrido 
en alguna de las cau ale allí enumerada . 

Decimotercero. Que en cumplimiento de lo consagrado 
en lo artículo 11-i, 115, 326 numeral 5° letra d) y 33-i 
del E tatuto Orgánico del istema Financiero. así como 
u adicione . modificacione y u tirucione di pue ta 

en la Le) 51 O de 1999, fue oído el concepto del Con e jo 
A e or del 'uperintendente Bancario en u . e ión del 
día 2i de epriembre de 2000. quien encontró procedente 
la medida de toma de po e ión inmediata de lo biene , 
habere y negocio de la CORPORACIÓ Fl A CIERA 
DEL TRA PORTE .A. con fine de u liquidación 

Decimocuarto. Que en rirtud de lo expue to en las con
sideraciones precedentes y en de arrollo de la · faculta
des prni. ta en lo artículo 11-i, 115. 326, numeral Su, 
letra d) y 328 numeral2° del E taruto Orgánico del i te
ma financiero. a í como de u adicione , modificacio
ne y u tirucione di pue tasenlaLer510de 1999. e te 
De~pacho. 

RES ELVE: 

Artículo l. Tomar inmediata po e ión de los bienes, ha
beres y negocio de la CORPORACIÓN Fl A UERA DEL 
TRAN PORTE A. identificada con el IT 899999021--i 
domtciilada en Bogotá D. C. (Cundinamarca). por la · ra
zone. expue ra en la parte motiva de la pre. ente re. olu
ción. con el objeto de proceder a u liquidación. 

Artículo 2. De acuerdo con lo previ ro en el artículo 1° 
del Decreto 2-i 18 de 1999. e di ponen la iguiente 
medida : 

a) La inmediata guarda de lo biene y la colocación de 
ello y demá eguridade tndi pen able . 

b) La orden a la in titución inrervenida para que ponga 
a di po ición del uperintendente u libro de con
tabilidad y demás documento que requiera 

e) La prevención a los deudore de la intervenida que 
ólo podrán pagar al agente e pecial, advirtiendo la 
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inoponibilidad del pago hecho a per ona di tinta. a í 
como el a\i o a la enridade ometida al control y 
vigilancia de la uperintendencia Bancaria obre la 
adopcion de la medida, para que procedan de con
formidad . 

d) La prevención a roclo lo que rengan negocio con la 
inrervenida. que deben entenderse exclu ivamente con 
el agente e pecial , para todo lo efecto legales. 

e) La advertencia que, en adelante, no e podrá iniciar 
ni continuar proce o o acruación alguna contra la 
intervenida in que e notifique per onalmente al 
agente e pecial, o pena de nulidad . 

Q La eparación de lo admini tradore y directore 
ele la admini tración de la intervenida. así como del 
re .. isor fi cal , de u cargo y de lo biene. de la 
intenenida. 

g) La prCYenctón a los regi rradore para que e ab ten
gan de cancelar l.o gravamene con tiruidos a favor 
de la imen·enida sobre cualquier bien cuya muración 
está sujeta a regí rro, alvo expresa aurorización del 
agente e pecial de ignado. A 1 mi mo, deberán ab -
tener~e de regi trar cualquter acto que afecte el do
minio de bienes de propiedad de la in ten en ida. a 
meno~ que dKho acto ha)a stdo real11ado por el agen
te e~peetal designado. 

h) El aviso a lo regimadore . para que dentro de lo 
rremta (30) día 'liguientes a la toma de po~esión . in
formen al agente espectal obre la exi tencia de fo
lio~ de matncula en lo. cuale figure la entidad 
intervenida como titular de biene o cualquier cla e 
de derecho . 

i) El a vi o a lo juecc de la República r a la auroridade 
que adelanten proce o de juri dicción coactiva, sobre 
la u pen. ión de lo proce o de ejecución en curso y 
la imposibilidad de admitir nuevo proce o de e ra 
clase contra la entidad objetO de toma de po e ión con 
o ión de obligacione ameriore a dicha medida, y la 
obligación de dar aplicación a las reglas preri tas por 
lo artículo 99 y 100 de la Ley 222 de 1995. Lo oficios 
re pectivo erán enviado por el funcionario comi io
nado para practicar la medida. 

j) La cancelación de embargo decretado con anterio
ridad a la toma de po e ión que afecten lo bien e de 
la entidad y la prevención en el enrido de que no 
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procederá la realización de nuevo embargo obre 
lo. biene. de la entidad intervenida. 

k) La orden de u pen ión de pago de la obligacione 
cau ada hasta el momento de la roma de po e ión. 

1) La orden de regL tro de la medida en la Cámara de 
Comercio del domicilio de la intervenida. así como 
la cancelación de lo nombramiento de lo admini -
tradore y del revi or fi cal. 

m) La comunicacion al Oirecror del Fondo de Garanua 
de In tirucione Financiera obre la toma de po e
sión, para que proceda a des1gnar al liquidador. 

Artículo 3. De ignar al doctor Julio Ari ti1..ábal Bemncurr 
( ic), identificado con la cedula de ciudadanía 19.219.9"'9, 
como funcionario comisionado para ejecutar la medida 
adoptada mediante la pre ente re. olución. quien podrá 
olicitar que e de reten ~ practiquen las medidas necesa

rias para dar cumplimiento a la toma de po e ión de lo. 
bienes, haberes y negocio de la CORPORACIÓ FINA -
CIERA DEI. TRA 'PORTE .A. 

Artículo 'i. De acuerdo con lo pre\ 1sto en lo arnculo~ 

1 H numerall0
• 111 y 126 numer·tl 5° letra d) del Esta

ruto Orgánico del )io,tema Financiero, ~ométa e a la apro
bactón del .\1Jn1 tro de Hacienda ) Crédllo Publico la 
pre. ente resolución . 

Articulo 5. Ordenar que la pre\ente resolucion ea notifi
cada egun lo di pue~ro en el art1culo 2 del Decreto 2! 18 
de 1999. 

Articulo 6. Contra la presente re. oluCJón procede única
mente el recur o de repo. ición que podrá interponer e 
ante el 'uperintendeme Bancario dentro de lo. cinco (5) 
día hábil e· iguiente. contado a partir de la fecha de su 
notificación, evento en el cual, de acuerdo con lo preri -
toen el numeral -1 del artículo 291 del E taturo Orgáni
co del ' i tema Financiero, no se . u. penderá la ejecución 
de la medida. 

OTIFÍQCE E, P BLÍQLE E 'r CL \fPLA E 

Dada en Bogotá O C.. a lo 12 día de octubre de 2000 

El uperinrendente Bancario, 

PATRICIA CORREA BOt ILLA. 

Aprobado: 

El Mini tro de Hacienda y Crédiro Público, 

J AN MAN EL A TO . 

Doctor 

FILO HERN FERNÁNOEZ MAYOR 

Pre idente 
CORPORACIÓ FI A CIERA DEL TRANSPORTE .A 
Carrera 1 o. 80-92 
Bogotá, D.C. 

~ , J. 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 162 7 de 2000 
(octubre 25) 

por la cual se modifica la 
Resolución 0008 del 4 de enero 

de 2000 nzediante la cual se 
establece la conzpetencia de las 

Delegaturas(sic) para 
Intermediación Financiera Uno, 
Dos, Tres y de la Delegatura(sic) 

para Entidades Administradoras 
de Pensiones y Cesantía. 

El , uperintendente Bancario. en u o de su facultades 
legales y, en e pecial, de la.'l que le confiere el literal e 
del numeral! del artículo 329 del E taturo Orgánico del 
i. tema Financiero, y 

CO SIOERANDO : 

Primero. Que mediante Re olución 008 del-1 de enero de 
2000 .e e tableció la competencia de las Delegarura ( ic) 
para Intermediación financiera no, Do y Tre , y de la 
Oelegatura( ic) para Entidade Administradoras de Pensio
ne y Ce antia de la 'uperinrendencia Bancaria. 
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Segundo. Que de conformidad con lo previstO en el artí
culo 329, numeral 1, literal e. del E tatuto Orgánico del 
i tema Financiero, corre ponde al uperintendente Ban

cario mediante acto admini trativo, distribuir competen
cia entre la diferente dependencia cuando ello re ulte 
nece ario para el mejor de empeño del ervicio público. 

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE : 

Artículo l. Asignar a la Delegatura( ic) para Intermedia
ción Financiera Uno la competencia para ejercer la su
pervisión , control y vigilancia de la entidades que e 
detallan a continuación: 

• Banco de Bogotá 

• Corporación financiera Colombiana S.A. 

• Lea ing Bogorá .A. Compañía de Financiamienco 
Comercial 

• Almacene General e de Depósito Almaviva .A. 

Banco de Occidcnre 

• Corporación de horro y Vivienda Ar Villa 

• Le;u,ing de Occidenre .A. Compañía de Financia-

• Corporación acional de Ahorro y Vivienda Conavi 

Lea ing Colombia .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Almacene Genera[e de Depó ito Mercantil .A. 

(Almacenar) 

Lea ing uramericana Compañía de Financiamiento 
Comercial S.A. (Suleasing) 

Compañía Suramericana de Financiamiento Comer
cial .A. ufinanciamiento 

• Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. 
(Bancoldex) 

Financiera Energética Nacional S.A. (FEN) 

financiera de Desarrollo Territorial .A. (Findeter) 

Fondo para el Financiamiento del ecror Agropecua
rio (Finagro) 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo }' Estu
dios Técnicos en el Exterior (lcetex) 

• Fondo Financiero de Prorec to., de De arroll o 
(Fonade) 

miento Comercial Fondo de Garantía, de Instituciones financiera 
(Fogafin) 

Almacene. Generale. de Depósito de Occidente · A. 
Aloccidcme 

Banco Popular .A. 

leasing Popular Compañía de Ftnanciamiento Comer
cial .A. 

Alpopular Almacén General de Depó ito S.A. Alpo
pular .A. 

Banco de Colombia .A. Bancolombia .A. 

• Colcorp S.A. Corporación Financiera 

Corporación Financiera acional y uramericana S.A 
Corfin ura 

• Comercia .A Compañía de Financiamiento Comercial 
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Fondo de Garantía de Entidade Cooperativa 
(Fogacoop) 

• Banco de la República 

• Financiera Compartir A Compañía de Financiamien
to Comercial 

Inver ora Pichincha S.A. Compañía de Financiamien
to Comercial 

Financiera Internacional A Compañía de Finan
ciamiento Comercial 

• Banco Unión Colombiano 

• Financiera Mazdacrédüo S.A. Compañía de Finan
ciamiento Comercial 
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Financiera Andina .A. Finandina Compañía de Fi
nanciamiento Comercial 

Coltefinanciera .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

• Leasing Capital .A Cfc (intervenida para admini trar) 

Corporación Financiera de De arrollo .A. Corfide
arrollo (en liquidación) 

Compañía de Financiamiento Comercial Promotora 
de Recurso e lnversione .A. "Prisa·· (en liquidación) 

• Lloyd 'f: b Bank .A. 

Banco udameri Colombia .A. 

Leasing udameris S.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Banco , uperior S.A. 

• Lcasing 'upcrior '.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

• Orion Compañía de financiamtemo Comercial .A 

en·iuo~ financiero A. erfinan. a Compañía de 
Financiamiento ComerCial 

\1\ulrifinanciera .A. Compañía de financiamiento 
Comercial 

• Banco de Crédito de Colombia 

• Lea ing de Crédito .A. Compañia de Financiamien
to Comercial 

Banco OaYivienda .A. 

• Delta Bolívar Compañía de Financiamiento Comer
cial .A. 

Lea ing Bolívar .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Banco Tequendama .A. 

Cooperativa de Ahorro del Valle (Ca val) 

Cooperativa Médica del alle y de Profe ionale de 
Colombia ·'Coomeva '' 

Central Cooperativa Financiera para la Promoción 
ocial Coopcentral Limitada 

Cooperativa Trabajadores Ingenio Mayaguez (Cootraim) 

Cooperativa de Profe ore y Empleado del Centro 
del Valle Coprocenva 

Cooperativa Financiera Berlín "lnvercoob" 

Cooperativa Financiera Belén 

Confiar Caja Cooperativa (Confiar) 

Cooperativa Financiera Empresas Pública de Mede
llín (Coofinep) 

oop rativa Financiera de Antioquia C.F.A. 

Cooperativa de lra.bajadorcs de Pantex llili. "Coopante.x'' 

• Cooperativa de Trabajadore de Fabricaro "Corrafa 
Coopenuiva Financiera" 

Coopcrath. Familiar de \1cdellm Limitada ·t ofamiliar" 

Cooperativa horro Crédito John F. Kcnnedy Ltda. 

Cooperativa Pío XII de Cocorná 

Cofinal 

Cooperativa Siglo XX 

• Enridade De centralizada de lo ente territoriale 

Con truyecoop Entidad Financiera ooperariva 
Con truyecoop, Cooperativa Financiera Coopferia 
Ltda., Cooperativa acional Financiera ·'Financoop·· 
r Cooperativa Especializada en Ahorro y Crédito 
··cooem aval'', obre lo hecho ocurrido con ante· 
rioridad a la toma de po e ión para liquidar. 

Artículo 2. N. ignara la Delegatura (sic) para Intermedia
ción Financiera Do la competencia para ejercer la u
pen'i ión, control y vigilancia de las entidades que se 
detallan a continuación: 
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• Banco Cafetero (Bancafé) 

• Corporación Financiera del Café .A. (Corficafé) 

• Financiera Leasing de Calda .A. Compañía de Fi-

• Almabnc Almacene Generale de Depó ito .A. (en 
liquidación) 

• Bank Of Arnerica Colombia 

nanciamiento Comercial • Bankbo ron .A. 

• Almacene Generales de Depó ita Almadelco . A. (en 
liquidación) 

• Almacene Generale de Depó ito de Café S.A. 
Almacafé 

• Fondo acional de Ahorro 

Banco del E tado (Bane tado) 

• Banco Lnión Cooperativa acional Banco C (en 
liquidación) 

• In tiruro de Fomento lndu tria! (IFI) 

• Financiera América .A. Compañía de Financiamien
to Comercial Finamérica 

!Fl Leasing A. Compañía de Financiamiento Comercial 

<lranahorrar Banco Comercial ) A 

• Translca. ing ompañía de Financiamiento Comer
cial .A. (en liquidación) 

• Banco Agrario de Colombia ·.A. (Banagrario) 

• Almacene. Generale de Depó iro de la Caja Agraria 
y Banco Ganadero Almagraría 

• Corporación Financiera de Cundinamarca , .A. (en 
liquidación) 

• Banco Central Hipmecario (BCH) 

• Banco antander Colombia .A. Banco antander 

• Ban alea ing Colombia Compañía de Financiamien
to Comercial 

• BBV Banco Ganadero 

• Corporación Financiera Ganadera S.A. (Corfigan) 
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• G.M.A.C. Financiera de Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento Comercial 

• Citibank - Colombia 

• Leasing Citibank S.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

• Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria .A. 

• Banco lntercontinental .A. Interbanco (interveni
do para admini trar) 

• Aliada ·.A. Compañía de Financiamiento Comercial 

• Interleasing 'A. Compañía de Financiamiento Comercial 

• Corporación Financiera del Valle .A. 

Lea!-.ing del Valle S.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

• Confinancicra Compañía de FinanCiamiento Comer
cial .A. 

• Compañía de Financiamiento Comercial Créditos e 
lmersionc. Cartagena S.A. Credinver 

• Financiera FE ·.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

• Corporación Financiera del orre .. A. (Corfinorte 
.A.) 

• Almacene Generale de Depó iro Grancolombia .A. 
Almagrán .A. 

• Cofinpro Compañía de Financiamiento Comercial 

• Abn Amro Bank (Colombia) .A. (Abn Amro Bank) 

• Banco tandard Chartered Colombia .A. 

• Corporación Financiera lng Baring S.A. 
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• Banco Mercantil de Colombia .A. 

Dann Regional ·.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial · Dann Regional .A. 

ewcourt Lea ing Colombia .A. Compañía de Fi
nanciamiento Comercial 

Banco Cooperativo de Colombia Bancoop (en 
liquidación) 

• Banco de Crédito y De arrollo ocial Megabanco .A. 

• Megalmacén, Almacén General de Depó ito 

Banco Caja 'ocial 

Corporación ocial de Ahorro y Vi\·ienda Colmena 

Ofilina:~ de Representación dt Organismo Finan
ciero~ del Exterior 

• Fondo Ganadero. 

CooperatiYa Financiera de Crédito "Coficrédiro'' 

Cooperativa financiera para la Amazoma (Cofinam) 

• Cooperati\·a Financiera an ~hguel "Coofi am" 

Cooperath·a Financiera CredtOore (CrediAore ) 

• Financiera Cooperativa Colombiana de Ingeniero 
(Financiar) 

• financiera Cooperatira Fincomercio Limitada 

• Cooperali\'a de Profe ore (Cooprofesore ) 

• Crcdi ocia! Caja Financiera Cooperativa. Coopera
tiva Financiera Andina (Cofiandina) , Cooperativa Fi
nanciera olidario y Cooptantioquia Cooperativa 
Financiera. obre lo, hecho ocurrido con anteriori
dad a la toma de po e ión para liquidar. 

Artículo 3. Corre ponde a la Delegatura ( ic) para Enti· 
dad e Admini tradora de Pen ion e. y Ce antía, además 

de la upervi ión, control y vigilancia obre la entidad e 
eñalada en el artículo 'f de la Resolución 008 del 'f de 

enero de 2000, la upervi ión, vigilancia y control obre 
la iguiente entidade : 

Intercambio la Titán lntercontinental .A. 

Girar .A. 

• Ca a de Cambio nida , .A. pudiendo u ar la igla 
nida .A. 

ervigiro '.A. 

• Cambio E ·acto .A. Ca a de Cambio 

Pago lnternacionale S.A. Ca a de Cambio 

Compañta de .\loneda Internacional .A. 

• Cambio Coumry .A. 

• Cambiamos .A.. 

• lJnivi a .A 

• Internacional de Din. íl!-1 ~ . -\ 

• ,\lercurio lnternadonal -\ 

Giroaménca .A. 

Artículo 4. La pre ente resolución rige a partir de la fe
cha de . u publicación. modifica lo aruculo!) l. 2. 3 y -t 
de la Resolucion 008 del 2000 y deroga la Rcsolucion 
112-t del l-! de julio de 2000 ~ demá di posicione que 
le . ean contraria .. 

P BLÍQUE 'E Y CÚMPLA E 

Dado en Bogotá D.C., a lo 25 de octubre de 2000 

El uperintendente Bancario, 

PATRICIA CORREA BO ILL\. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1666 d e 2000 
(octubre 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperinrendente Bancario, en u o de las atribucione 
legales que le confieren lo. artículo 191 del Código de 
Procedimiento Civil y 884 del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 326 del Estaturo Orgánico 
del i tema Financiero, u tituido por el Decreto 2359 
de 1993, artículo 2o., numeral 6o., literal e y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pucMo en el arrículo 
191 del Código de Procedimiento Civil. el inreré banca
rio corriente e probará con certificación expedida por 
la , uperintendencia Bancaria. ah·o que e trate de ope
racione . ometidas a regulacione11 lega le de caracter e -
peCial. en cuyo caso la ca a de interé e probara mediante 
cop1a auténtiCa del acto que la fi¡e o autonce; 

egundo. Que el artículo 8-J del Código de Comercio 
e tablece que cuando en los negocios mercantiles hayan 
de pagar e rédilO de un capital in que e e pecifique 
por convenio el interé , éste erá el bancario corriente, 
el cual e probará con certificado expedido por la uper
inrcndencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di pue toen el artí
culo 326 del E ratuto Orgánico del i rema Financiero, 

u ti tu ido por el literal e del numeral6o. del artículo 2o. 
del Decreto 2359 de 1993. y para lo efecto previ w 
en lo artículo 191 del Código de Procedimiento CiYil y 

88-i del Código de Comercio, la uperintendencia Ban

caria certificará la tasa de interé bancario corriente una 

vez al año. dentro de lo do primero me e , o en cual

quier tiempo a solicitud de la Junta Directiva del Banco 
de la República, con base en la información financiera y 

contable que le sea uministrada por lo e tablecimien

to bancario , analizando las tasas de la operacione ac-
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tivas de crédito mediante técnica adecuada de ponde
ración; 

Cuarto. Que la junta Directiva del Banco de la República, 
en su esión del día 22 de enero de 1992, de la cual infor
mó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción JO -1835 del 23 de enero de 1992, recomendó 
actualizar la certificación del interés bancario corriente 
cada do (2) me es, y que, po teriormente, en u e ión 
del 2-t de julio de 199""~. de la cual informó a la uperin
tendencia Bancaria mediante comunicación jO -22216 del 
2-1 de julio de 199i, recomendó modificar a un me la 
periodicidad de la certificación de la ta a de interé ban
cario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e ro efecto 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante téc
nica adecuada de ponderación de lo promedio de la 
ta a en función de la panicipación que cada una de la 
operaciones activa de crédito tiene en el conjunto de 
la que realiza el si tema bancario, haciendo po ible con
cluir que la tasa anual de interés bancario corriente en 
promedio durame el me de octubre de 2000 fue del 
23.80% efectivo anual . r 

exto. Que egún el . ubnumeral 33 del numeral 3o. del 
artículo 325 del E taturo Orgánico del ·¡ tema Fmancit
ro el mtere bancano corm:nte debe cert1ficar.,e en ter
minos efccrim anuales. 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 23.80% efectivo anual el in
teré bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir dell de 
noviembre de 2000 y deroga las di posicione que le ean 
contrarias. 

Publíquese. 

Dada en Bogotá D.C., a lo 31 de octubre de 2000 

El uperintendente Bancario, 

PATRICIA CORREA BONILLA. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1667 de 2000 
(octubre 31) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperinrendenre Bancario, en u o de u atribuciones 
legales y en e pedal de la que le confiere el artículo 235 
del Código Penal, en concordancia con el artículo 326 
del E raturo Orgánico del , iMema Financiero, u. ti ruido 
por el Decrero 2359 de 199:3, artículo 2o., numeral 6o .. 
literal e, } 

O IDERA DO: 

Primero. Qu el artículo lo. del Decrero l-i 1 de 19 O 
establecio que el artículo 2 ~; del Codigo Penal quedara 
a t. 

U ura. fl que reciba o cobre, directa o tnd1rectamemc, 
de una o varias per o nas, en el térmmo de un ( 1) año, a 
cambio de pre. tamo de dinero o por concepto de venta 
de biene. o er\'icio a pla~.o , utihdad o Yenta¡a que exce
da en la mitad del imcré~ que para el período corre · 
pondieme e. rén cobrando lo banco por lo. crédito 
ordinario de libre asignación, egún certificación de la 
uperintendcncia Bancaria, cualquiera ea la forma utili

zada para hacer con tar la operación, ocultarla o di imu
larla. incurrirá en pri.ión de eis (6) me es a tre. (3) año 
y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 

El que compre cheque. ueldo, aJaría o pre ración a
cial en lo términos y condicione. preví to en e te artí· 
culo incurrirá en pri ión de ocho (8) me e a cuatro ( 1) 

año y en multa de mil a cincuenta mil pe o ; 

egundo. Que corre ponde al 'uperimendenre Bancario, 
de conformidad con lo di pue ro en el artículo 235 del 

Código Penal, certificar el interé que e tén cobrando lo. 
banco por lo crédito ordinario de libre asignación; 

Tercero. Que porta a de interé efectiva debe entender-
e aquella que aplicada con periodicidad diferente a un 

año, de acuerdo con la fórmula de interé compue to. 

produce exactamente el mi mo re ultado que la ta a 
anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por el 

artículo 235 del Código Penal e ampare debidamente. e re 
De pacho con idera que la tasa que debe certificar debe 
. er la efectiva anual, ya que ella refleja el común denomi
nador para roda tasa aplicada con periodicidad diferente 
a un año y mue tra, de acuerdo con la fórmulas de imeré. 

compue to, la rentabilidad real del dinero, r 

Quinto. Que de lo. e tudio adelantado por esta cnri
dad , así como de lo. informe pre entado para el efecto 
por lo e rablecimiemos bancario , e ha determinado 
que la t a de interé que cobraron lo banco por lo~ 
créditos ordinario de libre a ignación en promedio du
rante el me. de octubre de 2000 fue del2-J, 50% efectivo 
anual, 

HE, UELVI.._: 

Artículo l. Cemficar para lo. efecto del artículo 231 dtl 
Codtgo Penal que el intcre. que cobraron lo banco'! por 
lo-, créditO ordinario de libre asignación, en promedio 
durante el me de octubre de 2000. fue de 21,50% cfec· 
ti\'O anual 

Artículo 2. Remitir la certificacion corre pondiemc a las 
Cámara. de Comerlio para lo de u t:argo y publicar en 
un diario de amplia CJrculación. 

Artículo 3. La presente re olución rige a partir del 1 de 
noviembre de 2000 y deroga la dispo. iciones que le sean 
contraria . 

Publíque e. 

Dada en Bogará D. C., a lo 31 de octubre de 2000. 

El uperinrendenre Bancario, 

PATRl lA CORREA BO ILLA. 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 15 de 2000 
(octubre 13) 

por la cual se dictan normas 
sobre operaciones para regular 
la liquidez de la economía y los 
apoyos transitorios de liquidez 
del Banco de la República a los 

Establecimientos de Crédito. 

La Junta Directi\ a del Banco de la República, en u o de 
u atribucione constitucionales y legales y en especial 

de la conferidas por lo artículo 12 , literal a) y 16, lite
ral b) de la Le 31 de 1992 y 68 de lo Estatutos del Ban
co expedido. medianre el Decreto 2520 de 1993, 

RES ELVE: 

Artículo 1°. El arrículo 1-i de la Re olucion Externa 18 
de 1999 quedará así-

"Artículo 1 'iO. Coslo. El Banco de la Repüblica cobrará a 
lo. e. tahlecimiento de crédito que utilicen lo apoyo 
transitorios de liquidez una ra a de inreré equivalente a 
la que . e esté cobrando en la operacione de expan ión 
tran. iroria mediante vemanilla adicionada en un punto 
porcentual. 

"Lo e rablecimienro. de crédito cuya cartera hipoteca
ria denomtnada en unidade de ralor real (lJVR) consti· 
tuya más del quince por ciento ( 15,0%) de u carrera bruta 
total y que utilicen el apoyo exclusivamente mediante 
contrato de de cuenro y red e cuento de título · valore 
de contenido crediticio repre entativo de carrera hipo
tecaria denominada en R deberán pagar como remu
neración del apoyo una ta a de interé efectiva anual 
equivalente a la uma de: la variación de la UVR en el 
último año, una rasa de interé del ocho punto cinco por 
ciento (8.5%) y el re ultado del producto de lo. do fac
tores anteriore ". 

Articulo 2°. El artículo 6 de la Resolución Externa 24 de 
2000 quedará así: 
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'~tículo 6°. El Banco de la República mediante reglamen
tación de carácter general eñalará lo título de deuda 
pública con lo cuaJe e harán la operacione de que 
trata e te capítulo a í como la caracrerí rica y condi
cione financiera de la · mi ma . de acuerdo co.n las di
rectrice que eñale la Junta Directiva. 

"En de arrollo de lo anterior, el Banco de la República 
podrá imponer restriccione relacionadas con el monto 
de recurso de expansión monetaria tran itoria al cual 
tienen acce o lo agente colocadore de OMA". 

Articulo 3°. La pre eme re olución rige a partir de la fe
cha de u publicación. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 16 de 2000 
(octubre 13) 

por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los mercados 
de capitales internacionales. 

La Junta Oirecti\'a del Banco de la República. en ejercicio 
de u facultarle con. rirucíonalc y legale , en e pecíal 
de la que le confieren lo literales e) y b) del artículo 16 
de la Ley 31 de 1992. 

RES ELVE: 

Artículo 1°. in pe~uicio del cumplimiento de lo demá 
requi iro e tablecido por las normas vigente y con el fin 
de asegurar que u colocación e efectúe en condicione 
de mercado, lo título en moneda extranjera que, hasta 
por un monto de do mil rre ciento miUone de dólares 

2.300.000.000) de lo Estado Unido de América o 
u equivalente en otra monedas, emita y coloque la Na

ción en lo mercados de capitale internacionale y cuyo 
recur os se de tinen a financiar apropiaciones pre upue . 
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tale para la vigencia fi cal del año 2001. e ujetarán a las 
. iguiente condiciones financieras: 

PLAZO: uperior a dos año · dependiendo del merca
do a acceder. 

1 TERÉ : Ta a fija o rariable atendiendo a la. condi
cione del mercado en la fecha de colocación de lo 
título , con ujeción a lo límite que la Junta Direc
tira del Banco de la República eñale al Mini terio de 
1 Iacienda y Crédito Público. 

OTRO G TO \ C0\11 10 E,: Lo propio del mer
cado para e ta cla e de operacione . 

Parágrafo: in el cumplimiento de las condiciones pre
vistas en e ta resolución, los títulos de que trata no po
drán . er ofrecidos ni colocado . 

Artículo 2°. i en la pre ente \'igencia fi calla condicio
ne on favorable para emitir y colocar título enmone
da e:xrtranjera, el Gobierno acional, con cargo al cupo 
autorizado en el artículo 1° de e ta re olución, podrá 
colocar título en moneda extranjera en lo mercado 
internacionale . 

Articulo 3°. Cada vez que e proyecte efectuar una emi-

ión, el Director General de Crédito Público lo informa

rá a la Junta Directiva del Banco de la República . Así 

mi mo, dentro de lo diez (lO) día iguiente a la fecha 

de cada emi ión informará al Banco de la República o

bre el re ulrado de la colocación de lo. título a que e 

refiere la pre ente re olución. 

Artículo 4°. La pre ente resolucion rige de de la fecha de 
u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECU'"fiVAS 

Leyes 

619 (Octubre 20) 

Diario Oficial ·H.200, octubre 20 de 2000. 

Por la cual e modifica la Ley 1-± 1 de 199-i, e 
e tablecen criterios de di. tribución y se die· 
can otra di po iciones. 

618 (Octubre 6) 

Diario Oficial ·H .l90, octubre 11 de 2000. 

Por medio de la cual e aprueba la "enmien
da del Protocolo de Montreal aprobada por 
la avena Reunión de la · Parte " u crita en 
Montreal el 17 de epticmbre de 199'. 

617 (Octubre 6 

Diario Oficial-!-±.188, octubre 9 de 2000. 

Por la cual ·e reforma parcialmente la Ley 136 
de 199-J el Decreto Extraordinario 1222 de 
1986, e adiciona la Ley Orgánica de Pre u· 
pue to, el Decreto 1-±21 de 1993. e dictan 
otra normas tendiente a fortalecer la de · 
centralización, y e dictan norma para la ra
cionalización del ga to público nacional. 
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MI ISTEHI() DF 11 CII:NI>A 

CRf~I >IT() PlrBI. C<> 

Decretos 
2221 (Octubre 30) 

Diario Oficial 44 .215, noviembre 2 de 2000. 

Por el cual ~e modifica r adic1ona el Decreto 
2 19 de 2000, por el cual e ordena la emisión 
de tí lulo de deuda pública interna de la Na
ción denominado "Tí rulos de le. ore ría (TE ) 
Ley 5-±6'' y . e dictan otra di po icione . 

2133 (Octubre 19) 

Diario Oficial 1 J.205, octubre 25 de 2000. 

Por el cual ~e modifica el Decreto 93-J del 25 
de mayo de 2000 y e reducen una apropia· 
cione · en el Pre u puesto General de la a
ción para la vigencia fi cal de 2000. 

2085 (Octubre 18) 

Diario Oficial +-1 .205, octubre 25 de 2000. 

Por el cual e reglamenta el parágrafo 1 del 
artículo 't2-± del E tatuto Tributario. 

2072 (Octubre 17) 

Diario Oficial -±-± .205, octubre 25 de 2000. 
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Por el cual e modifica parcialmente el De
creto 2688 de 1999. por el cual e ordena la 
emisión de Título de Deuda Pública Interna 
de la Nación, 'Título de Tesorería (TE ') Cla-
e B", de tinado a financiar apropiacione del 

Pre upue ro General de la ación y efectuar 
operacione temporale de te orería corre -
pondiente a la vigencia fi cal del año 20000 

2038 (Octubre 11) 

Diario Oficial +!0193, octubre l-! de 20000 

Por el cual e efectúa un aju te en el Pre u
pue to General de la ación para la -rigcncia 
fi cal de 20000 

2025 (Octubre 5) 

Diario Oficial H ol98 Bis, octubre 19 de 20000 

Por el cual e reglamenta parcialmente el ar
tículo 1"' de la Ley 608 de 2000. por la cual e 
modifican y adicionan lo Decreto 258 y 
350 de 1999, proferido en de arrollo de la 
emergencia econornica declarada mediante 
el Decreto 195 de 1999. r e dictan otras 
di po ·iciones 

2019 (Octubre 5) 

Diario Oficial 440 190, octubre 11 de 20000 

Por el cual se dictan norma. para la admini -
tración de lo recur o de eguridad o iaJ 
en el Fondo aetonal de Pre racione ocia
le del Magi'tcrio. 

Decreto 

2018 (Octubre 5) 

Diario Oficial H o190, octubre 11 de 20000 

Por el cual e regulan la exportacione de 
banano a la nión Europea durante el cuar
to trime tre del año 2000 y e dictan otra 
di pQsicione o 

IU< DI 1 11 Rl 

Decreto 

2001 (Octubre 2) 

Diario Oficial ~'± 0 186 , octubre "" de 20000 

Por el cual e tablece la organización y fun
cionamiento del Fondo Nacional de eguri
dad } Convivencia iudadana, lo Fondo · de 
eguridacl de la Entidades Territoria.lcs y se 

adiciona el Decreto 2615 de 1991 

1 1 

Decretos 

2225 (Octubre 30) 

Diario ficial !40215, noviembre 2 ele 20000 

Por el cual e reglamenta el artículo 5 de la 
Ley -!01 de 19970 Por la cual e crea la Empre
sa Colombiana de Gas (Ecoga ), el Vicemini -
terio de Hidrocarburo y e dictan otra. 
di po icione o 

1990 (Octubre 2) 

Diario Oficial 'H o18S. octubre 6 de 20000 
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Por el cual e define el L tema de contrata
ción para un proyecto de gran Minería deno
minado Patilla. 

~ 
:~~ 

l)E >ARTAM ~NT() Al)~ IS-

TRATIV() DE LA P U~SIDI:. CIA 

DE LA REPÚBLIC 

D ecreto s 

2205 (Octubre 29) 

Diario Oficial ·H .215, noviembre 2 de 2000. 

Por el cual auroriza a la ación -Minbrerio 
de llacienda y Crédito PúbHco- canjear un in -
trumento de deuda interna d 1 In tituro de 
Planificación y Promoción de 'oluciones Ener
gética.., (fP 'E) por accione . 

1999 (O tubre 2) 

Diario Oficial -f-!.185, octubre 6 de 2000. 

Por el cual se delega en el \linL terio de lla
cienda y rédito Público la facultad para ce
lebrar n nombre de la ación un contrato 
de pré tamo e terno. 

J)hP RTAJ.I\1ENTC) ACIC)N 1. 

Dh PLA E C () 

Decretos 

2080 (Octubre 18) 

Diario ficial-l-! .205, octubre r de 2000. 
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Por el cual e expide el Régimen General de 
Inver ione de capital del exterior en Colom
bia y de capital colombiano en el exterior. 

2185 (Octubre 26) 

Diario Oficial H .208, octubre 27 de 2000. 

Por el cual se amplía el plazo previ to en el 
artículo 1 del Decreto 123-l del 29 de junio 
de 2000, por el cual se dictan directrices para 
el de monte de la e tructura admini trativa y 
financiera de lo Con ·ejo Regionale de Pla
nificación y la tran ferencia final de recursos 
de lo Fondo de Inver ión regional al Teso
ro acional. 

SUPEHJNTE 'DJ: CIA 

DE V J.{) u:s 

Resolucio1les 

623 (Octubr 5) 

Por la cual e a ignan unas funciones a la St
cretaría General de la .'uperintendencia de 
Valores para recibir, tramitar y re.·oh·er la.., 
queja y reclamo.., que formulen lo. ciudada
no y que e relacionen con el cumplimiento 
de la mi ion de la entidad . 

Circulare s externas 

006 (Octubre 24) 

Por la cual e informan la modificacione 
al Plan Lnico de uenta para la entidade 
vigilada . 

Cartas circulares e x ter11as 

024 (Octubre 10) 

Por la cual ·e informa el Índice de Bur atili
dad Accionaría para el me de eptíembre. 
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025 (Octubre 11) 

Por la cual se certifican las acciones que clasi
fican en las categorías de alta y media bursa
tilidad para efecto de lo previsto en el artículo 
36-1 del Estatuto Tributario. 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Resoluciones 

1302 (Agosto 22) 

Cancela la inscripción de la sociedad 
COORDINADORA DE SEGUROS ALBERTO 
LLANO L. Y CÍA. LTDA. 

1560 (Octubre 12) 

Toma inmediata po e ión de los biene , ha
beres y negocio de la CORPORACIÓN FIN ~
CIERA DEL TRAN PORTE .A., domiciliada en 
Bogotá D.C. 

1627 (Octubre 25) 

Modifica la Resolución 0008 de 2000, median
te la cual se establece la competencia de las 
Delegatura (sic) para lntermediación Finan
ciera no, Dos, Tre y de la Delegatura para 
Entidades Administradora de Pen ione y 

Ce antía. 

1666 (Octubre 31) 

Certifica el interés bancario corriente. 

1667 (Octubre 31) 

Certifica la tasa de interés cobrada por los 
e tablecimientos bancario por los crédito 
ordinarios de libre asignación, en promedio 
durante el mes de octubre de 2000. 

Circulares externas 

070 (Octubre 5) 

Modifica los capítulos II y III de la Circular 
Básica contable y financiera. 

073 (Octubre 2 5) 

Imparte las directrices que e tablecen un tra
tamiento contable excepcional para el sanea
miento y fortalecimiento patrimonial 
voluntario. 

072 (Octubre 18) 

Modifica la Circular Externa 046 de 2000 en 
lo relacionado con la fecha de reporte de lo 
formatos 250, 251, 252, 253, y el plazo de 
tran misión de la información. 

Cartas circulares 

547 (Octubre 4) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria de 
los fondos de cesantía y de pensiones obliga
toria para el periodo comprendido entre el 
30 de septiembre ele 199' r 1998 y el 30 ele 
eptiembre de 2000, respectivamente. 

548 (Octubre 9) 

r nfom1a el PAAG m en u al aplicable a los esta
do financiero del mes de octubre de 2000. 

549 (Octubre 9) 

Informa las variaciones máximas probables de 
tasa de interé aplicables en la evaluación del 
rie go de tasa de interés que deben efectuar 
los Establecimientos de Crédito con corre al 
30 de septiembre de 2000. 

550 (Octubre 9) 

Informa el valor reaju tado para beneficios ele 
inembargabilidad y entrega de depósitos de 
ahorro in perjuicio de sucesión. 

551 (Octubre 9) 
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Informa el valor del reajuste de la unidad de 
valor real UVR, que computará como interés 
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para los créditos a largo plazo denominados 
en UVR para el mes de octubre de 2000. 

556 (Octubre 9) 

Amplía el plazo señalado en la Circular Bá ·i
ca 100 de 1995 para la tran mi ión de esta
do financieros corre pondientes al mes de 
septiembre del año en curso. 

557 (Octubre 10) 

Informa la variación de lo portafolios de re
ferencia de los Fondo de Pensiones obliga
toria y los Fondo de Ce antia el1 de octubre 
de 2000. 

558 (Octubre 10) 

Infowna la rentabilidades corre ponclientes 
al corte del 30 ele septiembre ele 2000 de las 
ocieclades administradora ele Fondos de 

Pensiones obligatoria y de cesantía. 

568 (Octubre 13) 

Aviso sobre la adopción de una medida admi
ni trativa contra la CORPORACIÓ FINA -
CIERA DEL TRAN PORTE S.A. 

572 Informa la relación ele inversiones que los 
E. tablecimiento ele Crédito deben realizar en 
Tirulos de De arrollo Agropecuario Clase. "/( 
y "B''. 

573 (Octubre 20) 

Aclara inquietude planteadas por algunas 
entidades con relación a la aplicación de la 
Circular Externa 070 de 2000. 

612 (Octubre 27) 

informa la tasa de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
correspondiente a los estados financiero del 
mes de octubre de 2000. 
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BANCC) DE lA RhPÚBLICA 

Resoluciones externas 

15 (Octubre 13) 

Mediante su artículo 1 se modificó el costo 
que cobra el Banco de la República a los esta
blecimientos de crédito que utilicen los apo
yos transitorios ele liquidez. La tasa de interés 
pasó de la DTF adicionada en siete (7) pun
tos porcentuale ·, a una ta a de interés equi
valente a la que e e. té cobrando en las 
operaciones de expansión transitoria median
te ventanilla, adicionada en un (1) punto por
centual. Adicionalmente, e adecuó la 
remuneración por dicho concepto para los 
e tablecimientos con cartera hipotecaria, ya 
no en UPAC sino en UVR. 

Mediante u artículo 2, e modificó el artícu
lo 6 de la Re olución Externa 24 ele 1998. La 
modificación con i tió en derogar el parágra
fo del artículo del año -que se refería al plazo 
de maduración de lo TES B utilizados para 
operaciones de reporto con el Banco de la 
República-, y, en u lugar, incluir una pote -
tad del Banco para imponer re tricciones re
lacionadas con el monto de recurso de 
expansión monetaria transitoria al que tienen 
acce o los colocadores de OMA. 

16 (Octubre 13) 

Mediante la mi ma , e señalaron las condicio
nes financieras a las cuales debe sujetarse la 
Nación para colocar título -de deuda pública 
externa en los mercados de capitales interna
cionales, re pecto de lo cual e destaca que 
los títulos en moneda extranjera que, hasta 
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por US 2.300.000.000 de los E tados Unidos 
de América o su equivalente en otras mone
da , emita y coloque la Nación para financiar 
apropiaciones presupuestales para el año 
2001, tendrán un plazo superior a dos año 
dependiendo del mercado a( ic) acceder y 
una tasa de interés fija o variable atendiendo 
a las condiciones del mercado en la fecha y 
con sujeción a los límites que la Junta Directi-
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va del Emisor eñale al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público. 

Adicionalmente se incluyó, para el Director 
General de Crédito Público, la obligación de 
informar a la Junta sobre las emisiones que 
se proyecta efectuar y sobre el resultado de 
la colocación de los mencionados títulos, esto 
último dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha de cada emisión. 
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